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LA ISLA DE LA PALMA 

LIBB0?SI2£EB0, 

CAPITULO I 

Situación geográfica del archipiélago canario. —Islas que lo compmicn. 
—Nombres que se le han dado.—Opiniones acerca de su formación. 
—Conjeturas sodrt el wigtH de la raza guatuhe.—Pueblos que en 
la antigüedad conocieron este archipiélago.—Ligera idea de la 
conquista de Lantarote, Fuertevcntura, Gomera, Hierro y Gran 
Canaria. 

En el Océntio Atlrtnlico, iniiy cerco de l;icosta de Afíica. 
conocida por los naturales con el nombro de Biledulgerit 6 
País de ios dátiles, en lo zona tf>mpladn septentrional, ó 4" 
fueiii del Trópico de Cóiicei-, entre el C.ibo Ger y Bojador, 
encuéntrase situado el Archipiélago Canario, entre Ins 27" 
38» y 29» 25' de latitud Norte y enltc loá 7- 8' y 11"58' de lon
gitud Oeste del meridiano de San Ft;rnando. Conipóiieae de 
siete islas principales y seis islotes deshabitados, en la for
ma siguiente, empezando del E. ol O.: Lonzarote, rodeado 
de los islotes Roque del Este, Ko(|Utí del Oeste, Gracioso, 
Montaña Clora y Alegranza; Fu.rlcventura,con el pequeño 
islote de Lobos, y las otras islas, Tcnciife, Gran Canaria, 
Gomero, San Miguel de la Palma y Hierro. 

Los siete islas hobitodas, consideradas geográfica mente, 
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forman tres giupos: uno al Este, compuesto de Fuerteveii-
tura y Lanzarole; oiro al centro, que lo componen Gran Ca
naria, Tenerife y Gomera, y el tercero al Oeste, formado por 
San Miguel de la Pelma y el Hierro. Miden una superficie 
de 7,167 kilómetros cuadrados; son en su generalidad mon
tuosas; poseen vírgenes bosques, caudalosos manantiales, 
abundantes pastos, gran número de preciosos pájaros y 
una población industriosa y comercial que ha levantado á su 
país relativamente á la altura de la mejor ciudad de l;i culta 
Europa. 

¿Cómo se Humó este Archipiélago en la antigüedad? Flo
jeando los volúmenes que de este importante asunto se 
ocupan, desde el celebérrimo Homero, (I) inspirado autor 
de lii Iliada y la Odisea, hasta ol reputado historiador cana
rio D. Gregorio Chil y Naranjo, que reasume en sus con
cienzudos «Estudios Históricos, Climatológicos y Paleon
tológicos de las Ishis Canarias» todo lo que los geógrafos 
é historiadoies han escrito respecto á tan debatido punto 
de la histoiia de Canarias, tenemos que cada nación de la 
ontigüedad ha conocido este grupo de islas oceí^nicas con 
su nombre especial, y cada viajero que arribaba á sus puer
tos procuraba aumentar aquel largo catálogo, si bien algu
nos de esos nombres apenas salieron del reducido círculo 
que formaban los atrevidos viajeiosde la nave que lograba 
atravesar las columnas de Hércules y navegar en las intran
quilas aguas del Mar Tenebroso, donde las generaciones de 
aquellos tiempos colocaban las más raras maravillas y los 
países encantados que Homero y Diodoro habían concebido 
en sus magistrales escritos y en sus preciosas narraciones. 
Para t)ioxloro eran: «las islas Hespérides que guardaban 
con mucho cuidado numerosos ganados y frutos de gran 
valor»; para el divino Platón la famosa isla Atlántida; para 
los fenicios, según Estrabón, (2) las islas Bienaventuradas, 

(I) aOdys» 563 y sig. 
(8) Slrab. «De «itu vob.» 
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y según Samuel Bocharl, la tierra Alizutque en hebreo sig
nifica placer y alegtin; pata los griegos el Elysius, Fataiso 
6 tierra de los placeres y de la felicidad; para Hesiodo, las 
islas Afortunadas—lugares destinados á los héroes que se 
hallaban en los confines del mundo.—Virgilio, en el libro 
sexto de la Eneida, describo las Afortunadas con aquella 
riqueza de colorido, con aquella brillantez que caracteriza 
al poeta latino. «Eneas y la Sibila, dice, llegaron en fin é los 
lugares alegres y apncibles vergeles de los bosques Afor
tunados, á las islas de los Bienaventurados, mansión da los 
almas dichosas. Su cielo es mí')S puro y esplendoroso que 
el nuestro y baña los campos con una luz purpúrea. Los 
bienaventurados las conocen y distinguen sus estrellas de 
las nuestras, por ser aquellas más claras y resplandecien
tes; también fueron p.ira muchos escritores de aquella épo
ca los Campos Elíseos, y para San Isidoro de Sevilla la in
mensa tierra donde estaba situado el Paraíso:» La tierra se 
halla dividida en dos parles por el mar que se llama Océano; 
la una es la parte que nosotros habitamos, y la otra, mis 
allá del Océano, es fa que se une con el cielo; en esa tierra 
es donde vivían los hombres antes del Diluvio, y en ese 
punto también estaba situado el Paraiso.» (1) 

En el siglo XV, cuando las naciones todas iban desper
tando del largo sopor de la Edad Media, y época en que se 
volvió é hablar en Europa con insistencia de las islas Afor
tunadas, perdieron este nombre y se les empezó á conocer 
más comunmente con el de Canarias, denominación que, 
según algunos historiadores, les había dado, desde los 
tiempos del primer emperador romano. Jubo, rey de Mau
ritania. 

La etimología de Canarias hácenla derivar algunos, y 
entre ellos Núñez de la Peña, de Crana y Crano, hijos dq 
Noé, que vinieron á poblar estas islas; mientras que Anto
nio Viana sólo cree que fueron vasallos de éstos los que e$-

(1) Cosmas Indicopleuftes. 
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tuvieron en ellas. Plinio empezó á usar el nombre de Cana
rias haciéndolo derivar del r.ombre de Canos, por haber en 
la isla de Canaria infinito níimcro de perros salvojes, de los 
que le llevaron dos d Juba, rey de Maurilanin, cuando este 
iluslnido monarca]mandó una expedición rt que reconociera 
-todas las islas Afortunados. Esta etimología la acepta igual
mente el erudito historiador canario señor Viera, (1) y pa
rece ser lógico, siendo cierta como es la anlerior narración, 
que el nombre del archipiélago traiga su origen del vocablo 
canes. 

Otra de las cuestiones debatidas por los sabios es la for
mación de este Archipiélago, que unos suponen restos de la 
antigua Atlánlida y otros creen efr-cto de erupciones volcá
nicos. La ciencia no ha dicho aún su úllim» painbra en esta 
cuestión; pero no se puede negar que son muchas las ra
zones y muy sólidos los argumentos expuestos por los par-
üdarius de esta última creencia, que es la que m.'is racio
nalmente puede admitiise, dados los progn'sos realizados 
en nuestros días por la Geidogía. Exponganjos, sin embar
go, algunas de las opiniones que ambos partidario» han 
emitido: El P. Fray Alonso de Espinos» y otros mrts dicen 
que las Canarias fueron una dilatación de las costas afri
canas. Los sostenedores de esta hipótesis sientan las si
guientes conclusiones: «1.* Que quizás las Canarias fueron 
en otro tiempo una península de África. 2." Que por efecto 
del diluvio de Nuó se formó de esta península la famosa 
Atlántida de Platón. 3.> Que destruida después la AtHán-
tida, sólo quedaron las eminencias de sus montes más ele
vados que son nuestras islas. 4." Qucel renombre de Atlán-
tida, que tuvo la isla Platónica y de Atlánticas que tuvieron 
las Afortun8das,con toda esta parte del mar Océano, se de
rivó del monte Alliintc de la Mauritania que dio crédito 6 
sus conlornos.» (2) 

(1) Viera y Clavijo. aNotícias de la Hi«t< ría General de las hias Caoarias.» 
Edicite de I8S8. Tomo. I Pigioa i f . 

(t) Viera y Claf ijo. Obra ciuda. Tomo I págioa M. 
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Tiáíieron y tienen acérrimos parl idar ios las {interiores 
afirmaciones, si bien hcy se van abandonando después que 
el estudio de la G ologta ha ido paulatinamente poniendo 
de manifiesto que es míjs posible que lo furmacióii de las 
islas hubiera obedecido ú erupciones volcánicas verif icadas 
en la época terciai ia, q i iealgunos autores denominan m io 
ceno superior. (1) El renombrado f^eólogo Syell y el Doctor 
Duncán las combalen y niegan en absoluto que las islas 
Canarias hayan estado nunca unidas con las costas atr ica-
iias. El mismo Viera y Clavijo dice en el tomo pr imero de 
su ya ci'tad.i Hist i ria que: «Las islas fueron formadas por 
una extraordinaria erupción. Es prefei ible para expl icar su 
formación el fuego y el agua. Lo cavernoso del terreno, lo 
intr iuchdo de.sus bajíos, lo alto délas costas cortadas ó plo
mo, lo desigual de la superficie, sus barrancos, avenidas y 
montes, todo de piedia quemada, cascajo, pómez, arena, 
lava y otras malei ias fundidas, calcinadas ó velr i f lcadas, 
y sobre todo, el pico de Teyde, nos dicen que estas islas es
tán formadas por erupciones volcánicas.» (2) 

«Lasj Canarias han sido formadas por reacciones q u í m i 
cas que han dado lugar ó numerosos volcanes, cuyos p ro -
xJuclos por capas superpuestas han elevado el terreno hasla 
el estado en que hoy se encuenti-a.» (3) 

«La idea de que al levantarse el fondo del mar que forma 
hoy el Sahara y el desierto de Barca, cuyas aguas al vaciar
se en el Mediterráneo, aumentaron el volumen de é.sles, 
rompieron el, dique que las contenía, dando origen al estre
cho de Gibraltar y arrasó y sumergió en su ímpetu a| Conti
nente Atlántico» carece de todo asomo de probabil idad.» (4) 

«El sistema orográflco de las Canarias, ofrece uno dé los 
espectáculos más curiosos é interesantes del globo; es 

(1) Lyell. Principios de Geología. 
(2) Viera y Clavijo. Obra citada. Tomo I Página 33. 
(3) Chil y Naranjo. «Esludios Hislórico*. Climatológicos y Paleontológico! 

délas lilas Canarias.» 
( i ) Chil y Naranjo. Obra citada. 
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ejemplo más completo de la forma primitiva, bnjo In cual 
han debido salir del seno de las aguas I.is islas basíllli-
cas.» (1) 

«Por lo que hace ¡i Canarias encuentra sólido apoyo en 
que simentarse la Icoiía de los cráteres de levantamiento, 
como lo muestra la descripción del créler de la Palma, y en 
mi sentir el de Bandama, el más importante de Gran Ca
naria.» (2) 

Esta es. la única teoría satisfactoria en nuestro concepto 
para explicar la formación de las Canarias. Ellas fueron for
madas por levantamiento en virtud de fuerzas volci'inica!*, 
tal cual lo i'ian sido muchas de las islas de la Oceaní» y tal 
vezlaMadera y las Azores.Si este Archipiélago fuera no más 
que siete pequeños fragmenti3sde un gran continente ¿có i.o 
nos explicaríamos que estuviera tan limpio y fuera t m pro
fundo el fondo del mar que divide sus islas? Al sumergirse 
esa popción ¿e terreno ¿no debía presentar eso fondo sinno 
stdadesy elleraciunes que dhran ¿ comprender ese cata
clismo geológico? 

Esto para nosotros es evidente; no sera el fondo del 
mar que divide á las Canarias tan limpio como lo han de
mostrado los sondajes hechos por diferentes marinos, y sir-
bre todo, por la Comisión cientíñca que el Gobierno frunces 
envió en 1853, si fueran restos de la Atlántida ó de una pe
nínsula africana. Las islas son, como lo han afirmado emi
nentes geólogoR de nuestros días, producto de erupcioms 
volcánicas, y no restos, no fragmentos de ana gran isla que 
un cataclismo antidiluviano destruyó. 

Pero ¿quiénes fueron los primeros pobladores de Cana
rias? Problema obscuro que resolver, y que, como el ante
rior, aun espera al sabio que le dé satisfactoria solución. 
No obstante, un corte del terreno ha dado al geólogo cnsi la 
evidencia de que fueron formadas las iálas Canarias por 

(I) D. ATzac. «Bisloria <h Canarias.» 
(t) D. Salvador Calderón, cleseña de las rocas de la isla volcánica do Gran 

Canaria.—Madrid I87C. 
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levan la mi(M)tn. El estudio de los cráneos, el examen délas 
costumbres, doren á losantropologistns andando el tiempo 
los medios para poder averiguar la procedencia exacta de 
esos aborígenes canarios que tanto amaban su patria y con 
ella su libert.'id. La ciencia progresa; la ciencia no es limi
tada, sino ilimitada como Dios, de quien directamente ema
na; y no se detendrá en su camino, como no se ha parado 
hasta ahora. Ayer el primitivo canario era en un todo des
conocido; y los hombres pensadores no les preocupaba su 
conocimii'iilo; hoy ya traían de investigarlo, y los estudios 
del filósofo, (l.'l historiador y del antropologisla han ¡do le-
vfiiitfindo í'l velo que ocultab» el origen de los guanches. El 
velo seii'i descorrido mañana, y Is procedencia del indígena 
de las Aforliinadas dejanl de ser un enigma, y lo que en 
estos tiempos es una conjetura será entonces, un axioma; la 
hipótesis será unn teoría en virtud de la ley indestructible 
del progreso, que va paulatinamente dando é conocer al ser 
racional en su vida psíquica y en sus elementos materiales, 
y con el hombre ó la humanidad, que no es ináa que el hom
bre grande encargado por la Providencia de habitar este 
punto del espacio llamado Tierra. 

No es este un estudio encaminado ó esclarecer tan im
portante punto; pero creemos no llenar par completo nues
tro objeto .si dejamos de trascribir aquí algo de lo mucho 
que modernamente se h3 escrito acerca de donde es oriundo 
el primitivo pueblo de Canarias. 

Cronológicamente los primeros autores que se ocuparon 
de este particular fueron los cronistas Bontier y Leverrier* 
que acompañaron 6 Benthencdurt y que sólo se fijaron en 
la tradición que eq aquella época corría como cierta en Eu
ropa de qnt; im Príncipe, por algunos delitos cometidos por 
varios de sus vasallos, ordenó que se lescortage la lengua y 
se les desterrara ó la Gomera. 

En 1526 Tomás Nicoll sienta que los antiguos habitantes 
de la Gomera eran originarios de África, de donde los ex
pulsaron los romanos cortándoles antes lo lengua. 
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El P. Fray Alonso de Espinosn se ocupa délos gunnches 
de Tenerife y consigna quejamos pudo descubrir el origen 
de esta raza, que unos decían era afrlcaníj y otros latino, y 
que los naturales oncianos le hablan añrniado que á aque
lla isla llegaron sesenta personas sin que dijeran nuiícn do' 
donde hablan venido. 

El inspirado poeta, autor del «Templo Militante», Cal-
rasco, supone que los guanches descendían de los 
judíos. 

El historiador Abreu y Galindo, despuós de hacer un de
tenido estudio, asegura que los antiguos habitunti's de Ins 
Canarias arribaron ó sus playas procedentes de In Muuri-
tanio. 

El erudito D. Tomás Arias y Cubas, después úa exten
sas consideraciones, afirma qup son africanos, por haber 
cierta analogía entre el idioma guonchinesco y el que ha
blan muchas tribu» que habitan e»e parte del.mundo. 

D. Pedro Agustín del Castillo se decide por la opinión 
fabulosa de que Híspalo IX, rey de España, pobló las islas 
Canarias. 
' El escritor inglés Jorge Glas sostiene que los guanches 

sbn oriundos de África, porque su idioma no es más que 
ün dialecto del Shitleh, que es el usado en las montañas de 
Marruecos por la antiquísima nación de los moros Morrow-
lebines, que se extiende desde ePmonte Atlas hasta e! Se-
qegal. 

El más iriiportantede los historiadores de Canarias; Don 
XOfté de Viera y €lavijo, on su famosa Historia de I >s islas, 
refiere varias opinijones y termitia creyendo que los guaii-
ches proceden de la Atlántída, nación muy antigua, situada 
al Occidente del África y Europa, «la cual era una coloóia 
de egipcios descendientes de Noptuno, c^yas guerras 4on 
los hombres de más allá de las columnas de Hércules de> 
jaron no más que confusa memoria en la tradición de los 
hombres. De manera que esta espEcte de gente debe ser te-
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nida por el tronco fecundo de cuantos en lo primitivo ocii^ 
pnton nu(;sl<os isles y sus contornos » (I) 

Mr. Sabin Berlhelot, después de IIOCIT un notable e.-tu-
dro de IH lengua de los guanches, creé descubrir el origen 
étnico de éstos entre las tribus berberiscas del Alias Occi
dental, que poseen idiomas semejantes al de nquellos, de
duciendo de aquí qae son un mismo pueblo é idéntica 
roza. (2) 

El escritor inglés Von Loher sustento la opinión de que 
son oriundos de los vílndalos que invadieron el África en el 
siglo V. 

Otros escritores como Broca, tienen la creencia dé qulv 
son africanos y exponen semejantes ó iguales razones en 
pro do su aserto. 

D. Carlos Pizarroso en su obra «Los Aborígenes deGa-
narias» dice lo siguiente: «1.° Qué existen diferenctfts entre 
los cráneos de las islas de Oran Canaria, Fuértevenlüra.Lan-
zarote y Hierro, (tal vez de f« Palmo) y los de Tenerife y ta 
Gomera: 2." Que los de l«s prfme.as islas tienen gran ¡se
mejanza con los de la raza scmiticn, mtt^nl^as que los dé Íes 
otras sé asemejan á los de la raza Cio-M'¿gnoh, 6 A \f\ de 
los Arias: 8.» Que esta diferencia engendró sospechas de 
que las poblaciones de unas y otras islas Í8on de diveí^o 
orlgerí, én corroborscíóti de lo cual vienen él modo de ente
rramiento, los objetos de arqueología, las inscripciones la
pidarias, la constituciún política, la variedad de len
guas.» (3) 

«El análisis osteológico, especialmente del cráneo, da por 
resQUá'do haberse pobbido estás islas principalmente de dos 
razaSt una semítica, otra desprendida del tronco aria, ha-* 
blen'db los individuos de ésta hecho su invasión algo antes 
que fóé dé la primera; pero niiíguna du b s dos hasta los 

(1) viera y CUvijo. Obr« eluda, fono I. Mginl t i l . 
(2) Berlhelot. «Etnografía Canaria.» Pit(itia SU. 
(3) Pií^rrAió. «loi'AborlgenM (le Canaria*.» -
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«ños de 1400 á 1450 antes de cueslra era. Antes las islas es
taban desiertas.» (i) 

Mr. do Qij.drt'fíigcs afirma que el tipo de la ra/.a de Cro-
Magnon se encuentra en to<l.-i su pureza en estas islns y 
que el porentesco es tan evidente que no d ĵn lugar ó du
das. 

Tales son las principales versiiones que respecto á la ex
tinguida raza guanche han formulado los anteriores liisto-
riadoics y antropologistas. Nosotros, aunque respetamos 
muy mucho todas Itis opiniones emitidas anteriormente, 
estamos conformes con aquellos que afirman que las islas 
Canarias fueron pobladas por diferentes razas, por hom
bres que procedentes de la Fenicia (Cananeoí-) vinieron im
pulsados por el espíritu comercial que los animaba ó bus
car nuevos países en la costa de África y ú los que una tem
pestad ó ese mismo deseo trajo al archipiélago, estableciéu • 
dose en él y llegando antes ó después otros hombres, natu
rales de la Mauritania; que ccii el tiempo ambos se confun
dieron y formaion una solu raza con iguales costumbres 
é idénücas aspiraciones. Ejemplo de esto tenemos en la 
isla de Tenerife, La más estudiada de todas cdonde habita
ban dos razas, el guancbe aria, hombre de la Libia recien
temente reconocido €»mo de rama anana y el guanche ca
nario que vino Uespuót qucí el aria y cuyo cráneo tiene ca
racteres prof»io8 que S8lt|n é la vista. En su aspecto general 
tiende mucho ó la diiicoceftiUa.» (2) Sustenta igual opinión 
el general Teilherbe que dice: «que la población de los pri
mitivos canai-ios era formada: 1.° de lo» negros Onolof, 2.» 
de los Libios, 3.' de los rubios de Europa y también de los 
cana neos.» (3) 

El doctor Verneau, que vino é las Canarias en comisión 
científlca ĵ or orden del gobierno francés para estudiar la 

(1) PinitoM. Obn dtidb. 
Cl) Kurraw. (N)rietU<b.NgÍMS7. 
(I) GBrlqaMmoi«mrl'«Akr(̂ í̂î «dfl'ArelHptiCaa«ri«B.« 
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antropología de Ins islas, t(írmln« su trabajo con IAS siguien
tes palabras que corroboran algunas de las precedentes 
opiniones: 

fTodos los hechos qnc acabo de examinar me autorizan 
rt afirmar que el arcliipiélago Canario contenía antes de la 
conquisto razas muy diferentes.» 

Las aflrmnciones «Icl síibio fioncés, i'dlimas qué sobre 
est« asunto ha emitido la ciencia, hacen creer qu^es el jui
cio mrts probable, y el que hosU) ahora puede aceptarse, el 
que las islas fueron pobladas por razas diferentes, tal cual 
lo hr.n afirmad > los hombres que p-̂ r sus esludios en Geo
logía, Antropología y Paleontología marchan é la cabeza del 
mundo científico en este ramo de coiioci.mientos. 

Mas ¿qué pueblos conocieron en la antigüedad Las Ca
narias? Estas islas, situados á ptco más de doscientas le
guas de la ciudad de CiVdiz. no muy lejos de Cartago, IH 
ciudad rival de Roma y heredero del genio comercial de los 
fenicios, tenían que ser conocidas y visitadas por los hom-
iN^sde varios pueblos do lo antigüedad. Aunqun no satier 
mos cuül fué el primero que anibó á sus playas, descar
tando de»ée luego por fabulosas las expedici'KMM de Osi-
ñt, de Ses6stris y de í^ércll^e8, aquel Hércules qu<s ayudó 
& Hispero ó sotî tener la esfera celeste, nos encontramos con 
q.ue es muy probabhi que los feolcíos, después de las rápi
das conquistas do Josué, se Vieran olblígados á buscar nue
vos paltóes para su comercié^ y ©flíii»nces se lanzaron al 
mar, cruzaron el estrecho de ttérétt^s, fundaron coíonlas 
en la costa de Afrirn, y llegaron, c^mo dice el geógrafo Sel-
laxCarfandeno, hasta la fsia de Cerne qu'*, en opinión de 
Luis 4e Mármol, es el islote que hoy se conoce con el nom
bre d« Graciosa. Mas, como B'whfirl afirma que Cwvieqnic 
re decir las ftttimas de ¡as habitaciones, y como paft los 
antiguos las últimas tierras <M'an las Canarias, no es «ven
turado suponer l e en esto nombre está compreiidído lodo 
el archipiélago, y que p jr consiguiente los fenicios fue
ron losprtfiwrofiquoeetuvieioM'ett ^kam Ma» y los que 
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más las frecuentaron, como lo afirma en sus escritos el F. 
Calmet, siendo este descubrimiento uno de los muchos que 
la humanidad debe á IR pequeña nación fenicia. Tal vez 6 

i h>Á fenicios, y á nadie más que & ellos, se deba el nombre 
de Elidas con que muchos conocieron en la Edad Antigua 
á las Canarias, nombre debido á la impresión que en aque
llos navegantes de Tiro y Sidón hicieron los rampos férti
les de estas islas, viniendo como venían de un pais pedre
goso, árido y estéril. 

Homer'>, el cantor ciego de Grecia, nos habla de estas 
islas en sus versos; pero no porque él, como equivocada-
mento creen Salazar y Mendoza, las. conociera, ni porque 
hubiera extendido sus navegaciones é otros mares que al 
Mediterráneo, sino porque los fenicios le dieron la noticia 
á que en ellos hace referencia. Lo que es creíble y se puede 
dar coma verosímil esquela escuadra egipcia que en el 
año diez y seis antes de Jesucristo recorrió les costas Occi
dentales del África, dobló el Cabo y navegó en el Océano 

.Atlántico, estuviera en ías C^tnarias, lo mismo que conocie
ron estas rocas oceánicas y arribaron á ellas los cartagine
ses cuando Hannón en el siglo V (1) antes de nuestra Era 
emprendió con sesenta bajeles su viaje de navegación por 
las costas africanas, viaje que él escribió y dejó consignado 
en una obra que una tradición i^rtega nos ha d8da<en parte 
é conocer y que se llama Periplo de Hannón. 

Esté 8tf mismo comprobado que los romanos coxiocíe-
ron las CanaHas. Sertorto, uno de su8«foroados guerreros, 
qne trató d«;ftindar en España una nueve Boma, estuvo (dis
puesto á establecerse en ellas. Virgi l io, uno de sus prin
cipales poetas, las meitciona on sus inspiradas poesias; y 
de las Canar ias^ h^Jsiaba en Roma como de pa(s suma
mente cooocidOi sHuado muy cerca de las costas africanas. 
Pero el quemas conocimiento tuvo de ellas fué Juba, hijo 
deJiitoi I, rey de Mauritania, prisionero 4e Julio César, y 

; (t) UwMt. «Historá de la BoMiiUiad. Teao I. Ngi«i Mf. 
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qop, rducíido en Romn, llegó 6 Adquirir en el siglo de oro 
de Aiipuí-ln reüombre de intK^pido y de sabio. 

El primer rmperodoi le rcsllluyó rt su trono, y entonces 
el rey «fricnnr, querietirio conocer loa islos Afortunadas 
que líin inniedijitas á su nación fe encontraban, envió una 
escuíidra que las reconociern y le llevara relación exacta de 
cndn una df elln?. Jubn escribió de este viaje un volumen 
que dedicó ñ Aupusto (i) y que fué In fuente histórica de to
dos los coím<''grfifos do «quella época que de Canarias se 
ocuparon. F.strnbón dice: tque-his isins Afortunadas, tan 
cehbrada» por los poetas, eran ya bastantemente conoci
das y que no estaban muy distantes de ÍOF promontorios 
de In Maniitonic.» 

Pero los romanos, «rnpfñfrdf.s en íus gnri ias y en sus 
conquistas, fueron olvidándose de estas islas, hasta que la 
gran invisrón du los bílrbaros en el siglo V hizo que su re
cuerdo se olvidase casi en absoluto. Aquel pran cataclis
mo, aquella infinidad de hombres del Norte que cayeron 
áobre la parte Sur de Europa, fué el denso velo que cubrió 
el archipiélago ocuH<lndoto á las miradas de la mayor parte 
do los que en \ñ Edad Media habitahsn esa porción del pla
neta^ Perú si en esa época los cristianos las desconocían, 
no sucedía lu mismo á \m árabe;» españoles. En sus obras 
se hace referencia á las Canarras cotí el nomhre de Ab-Ja-
cir Al Khaledai, que «ignlRca Islas Afortunadas, y sus geó
grafos las citen con frecuencia demostrando en sus citas el 
exacto conocim iento que del atchipiélago podían. Todos 
estos pueblos las conocieron en la antigüedad t en la Edad 
Media. Algunos de ellos arrufaron á sud costas, y otros 
hablaban de Canarias COÍMO de urms i^las privilegiadas en 
t»t que Dios liabia derramado todas las gftias de su i f i íni-
tada imaginación. 

l^ ro ( » r fifi, como el viajert) QUÉ después de eitséor ex
traviados caminoe y «epderoa descoooc iciosí toa I legfck» a I 

(1^ Yim f Clavi|« Odrí eH«lt. M I M I. pAgiN»tN. 
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término de su viaje, hemos nosotros venido exponiendo 
hipótesis, teorias, conjeturas y argumentos hn sla llegor á 
los tiempos verdaderamente históricos en que se so¡e del 
terreno de las dudas, pura referir con exacto coi.cciniii uto 
los hechos acaecidos en estos pueb los y los dctcubtimicn-
tos y disposiciones que en algo han afectado 6 su progreso 
y desarrollo. 

Las Canarias no podian seguir en el estado en que ha
bían vivido. Acercábase ya par» Europa la época de los 
descubrimientos. El hombre encontroba estrecho el mundo 
en que se movSa, y empezó entonces 6 dirigir su mirada á 
estas islas con objeto de ei¡giren ellas un reino y i:o con
sentir por más tiempo que la verdadera religión fuese des
conocida por sus habitan tes. £1 primero que pent̂ ó seria
mente en su conquista fué D Luis de la Cerda, conde de 
Clermont, educado en la corle de Aragón en aquellos tiem
pos en que el reino de Aragón era de lus mñs poderosos 
de Europa y lo ocupaban monarcas como el célebre D. Pe
dro el Ceremonioso. D. Luis, por las noticias que adquirió 
de estas islas, comprendió que su conquista era realizable 
y que en ellas podía crearse un reim, cuya corona él podía 
ceñirse. Consecuente con esta opinión se pn*sentó en el 
año 1.344 como embajador de S. M. Cristianísima al Pupa 
Clemente IV qué residía en Avignon y le rogó le diera la in
vestidura del reino de las Cananas, coronándolo como rey 
de este Archipiélago y recomendándolo á los príncipes 
cristianos que entonces ocupaban los tronos de Europa, 
para que lo ayudaran en su empresa con Brm:is y subsi
dios. Clemente IV accedió á todo lo que le pedia el d(!sc«;n-
dieute de los Infantes Castellanos, y en consistorio público 
fueron erigidas las Canarias en reino feudutariu de hi San
ta Sede Apoatóiica y proclamado como su soberano 6 Don 
Luis de la Cerda con el pomposo titulo de Príncipe de la 
Fortuna. El nuevo soberano paseA por las calles de la Cor
te Pontíflcia con cetro y corona, y aunque ios reyes cristia
nos acataron la elecciáo del FcHitfA^, ^reco que el de Poi -
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tugHl protestó, y protestó también Alfonso X I en certa fe-
chodu en Alcnlíi de Henares en 13 de Mayo de 1345, alegan
do tener derecho ó la corona de Canaria** como compren
dida en la diócesis de Marruecos, sufragánea de la Iglesia 
Metropolilanti de Sevilla. 

De todos tos monarcas cristianos sólo D. Pedro IV de 
Aragón auxilió 6 D. Luis de la Cerda dándole algunas ga-
lorns y permitiéndole que de Cerdeña sacara cierto número 

. de víveres piir.i in expedición; expedición que no se llevó 
•̂  cobo en un to ID y que apenas se intentó realizar, por la 
oposición que le hizo Alfonso X I de Castilla, y también por 
las graves complicaciones que existían en la corte de Fran-
ci.i, en las cuales es muy probable tuviera alguna interven
ción el nominal rey de Canarias, que murió sin llegar á su 
reino y 3in haber conquistado sus deseados dominios. 

D. Luis Benzoni en su tratado de las Canoiias incorpo
rado ai del Nuevo Mundo afirma que dos galeras de las que 
componian la escuadra de D. Luis de la Cerda se adelanta-
ion desde un puerto de Cataluña hasta las Canarias, cotí 
objeto de observar el pnfs, y arribaron á la isla de Canaria 
de.sembarcando por Gando. Los naturales le opusieren te
naz resistencia y concluyeron por derrotará los españoles 
quefueron hechos prisioneros. Más tarde éstos tal vez se 
aunaron con los naturales y quizás serían los que comuni
caran al guanche canario algunos de los adelantos que so
bre los de las otras islas poseían. La Providencia no habla 
aún señalado la hora en que las Canarias debían perder su 
independencia. Todavía tenia que ser visitada la Gomera 
por tos gallegos en 1448; Lanzarote, por los castellanos en 
1450, Fuerteventnra, Canaria, Tenerife.Gomera y Hierro por 
los andaluces y vizcaínos en tiempo de Enrique III;y por ú l 
timo, Lanzarote por los mismos vizcaínos, en la que saquea
ron é hicieron 170 prisioneros, entre ellos el rey Tinguofaya 
y su espoí^a. (1) 

(1) Viera y riavijo. <^a cittifai. Toa« I, pigloa IBS. 



Fueron todas estas expediciones como los primeros pa
sos de la conquista, y no dejaría de haber entn.' tiquellos 
salvajes insulares alguno que presaj^iara, al verla frecuen 
qia con que arribaban ó sus costas aquellos extrunjerói:, 
que algún día les había de ser funesto el coiiocimienlo que 
de su tierra iban adquiriendo. 

Pero no fueron españoles los que mandaron lu primera 
expedición que vino á conquistar las Cannrias. Anloni) 
Viana asegura que los primeros franceses que plisaron Lan-
zarote venían mandados por Servant, autorizado p.-ira ello 
por Enrique I I I de Castilla. Zurita y Salazar creen que la 
orden para conquistar estas islas la obtuvo de ese rey Ru
bín de Broquemont, queriendo recompensarle los t^ervlcios 
que éste le hizo á su padre Juan I cuando las guerras de 
Portugal, y que Broquemont le trasmitió el derecho a su 
primo Juan de Bethencourt, cosa que no dicen las crónicas 
de aquella época ni tampoco menciona escritor alguno; 
por lo cual los historiadores lo que juzgan es que Juan de 
Bethencourt consiguió esa gracia por la decidida influen
cia que con aquel monarca tenia Broquemont. E^te está 
probado le facilitó recursos á Bethencourt para poder em
prender la conquista de Canarias, que batía de orrancar & 
aquelÍQs naturales del aislamiento feliz en que vivían^ ig 
norantes del mundo y casi ignorad os por éste. 

Fué, pues, el héreo que empezó la conquista del arcli i-
piélago Canario Juan de Bethencourt, caballero francés, 
Barón de San Martin el Gaillardt en el condado de Eu, na
tural de Normandfa, con la hermosura propia de su raza, 
valiente, deddjMto, frugal, que emprendió la conquista de 
estas islas, «para tionr^ de Dios y sostenimiento y aumen
to de nuestra fé.» (1) Acompañábanle los cronistas Fray 
Pedro Bontier, rengioso del Convento de Saint Jouvin de 
Marmés; Juan Levcrrier, presbítero; Gadifcr de la Salle su 
antiguo amigo, á quien asoció ó su empresa, y los isleños 

(t) Ckil y Niraojo. Obra eílMa, fitm I. tilt«» ü l . 
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llamados Alfonso é Isabel, 6 los que los normandos habinii 
llevado prisioneros á Froncin co unn de Its correr íns que 
por los cohtns de África y eslHS isitis reul¡z«ban. El n^vío 
í'e hizo (i la vela desde el puerto de Iti Ruchelle el primero 
de Mayo de 1402; (I) «rribó rt Vivero, 6 la Coruña, ó Cádiz, y 
después de graides peripecias y de hubérseles separado 
doscientos hombres, zarparon de osle último puerto con 
detiiiio á las islas cuya conqiiislu eia la aspiración del va
liente jefe normando. 

A los cinco días llegaron rt la Graciosa, situada hAcia el 
Norte de Lanzarote; continuaron su viaje y desembarca
ron en esta isla, haciendo una correrla y retirándose más 
tarde ai islote de Alegranza, hasta que celebraron consejo 
en él y acordaron volver A Lanzarole, en la que sentaron 
sus reales á principios de Julio de 1402, desembarcando en 
el puerto de Rubicón al que denominaron asi por el color 
de las rocas que lo forman y que ahora se llama Puerto de 
las Coloradas. 

El mismo aislamiento, la mismo soledad observó Be-
Ihencourt cu este segundo desembarco, por !o que deter-
'niiió marchar al interior de la isla hasta ver si descubría 
Blgún indígena que le informara del estado de ia misma. 
No necesitó alejarse mucho de sus reales,.porque ó corta 
distancia encontró un grupo de insulares en ademán pucl' 
fleo que le manifestaron que su señor el rey de TUeroyga-
tía deseaba tener con los extranjeros una amigable coufe-
••encia en el sitio que éstos le indicasen. 

B*>lhencourt ¡es señaló su campamento y á él fué el so
berano Guadarfía, el Tímido, que reinaba entonces en Lan
zarote, y era un principe más propio par<i díafrutor las dul
zuras de la paz que para sufrir los horrores de la guerra; 
y al que, además de su carácter, habían las correrlas de los 
piratas desalentadoen extremo. Guadarfía manifestó al cau-
dillo Invasor, por mediación de los intérpretes Alfonso é 

(1) Chil y Naranjo. Obra tüvdl. TIHMI Ngiaa SM. 
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Isabel: «se sirviese recibir al rey y á la isla bajo su protec
ción c«)iilni el furor de los piratas, porque aunque él iio po-
üiu ser vasallo por haber nacido señor, no recelaba abatir 
esla dignidad .4 ñn de conservadla, consintiendo que resi
diesen en su tierra, según nií'jor les pareciese, y usasen de 
ella como de la posesión de una potencia amiga.» (1) Be-
thencourt ofreció aceptar esUis proposiciones; pero jamás 
cumplió sus ofrecimientos, y la conquista de Lnnzarote 
quedó de hecho desde ese día realizada, si bien algunos la 
hacen torfninar el 29 de Febrero de 1404, fecha en la que al 
rey Guadarffa se le administro el Santo Sacramento del 
Bautismo. 

Desde que Juan dé Belhencourl vio sometido ol rey de 
Laiizarote pensó en ia conquista de Fuerteventuro, y para 
realizarla, después de dejar una pequeña guarnición al 
mando de Berlin de Bernevai en la isla conquistada, se em
barcó con dirección é la inmediata de Fuerteventura acom
pañado de sus tropas. Durante ia noche atravesó el corto 
estrecho de mar llamado la Bocayna, que separa ambas is
las, y aportó ó Fuerteventura, verificando felizmente el de
sembarco. Los naturales se retiraron al interior, y no viendo 
los conquistadores á nadie que les pudiera dar conocimiento 
de los indígenas,, dispusieron retirarse al pequeño islote de 
Lobos á celebrar consejo. De ê -ta asamblea resultó la con
veniencia de volver sobre Fuerteventura, penetraren el in
terior, fortiflcar un campo en el Rio de Las Palmas, que 
fuera como el cuarlef general, y no levantarlo hasta 
la total conquista de la isla. Negáronse á ejecutarlo 
los marinos, y entonces Belhencourt volvió á Lanzarote y 
determinó pasar á España á recabar auxilios para su em
presa. 

Durante su permanencia en España Juan de Bethencourt 
prestó homenaje de estas islas ó Enrique III de Castilla y le 
pidió al mismo tiempo socorro para seguir conquistando 

(1) Viera y Clavijo. Obra dMdi TOMO I. Mgioa IN. 
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las que le fnllaban. El monarcn caslellHno le dio escasos 
auxilios, y el intrépido francés» salió por segunda vez de Cá
diz para las Aforlunndas, en 140i, con el firmo propósito 
de conquistar todos I ts C^jnaiias. En sunuseociíi el Sr. de 
Gadifer había hecho un recofiocimieiilo en todas las islas 
del archipiélago, de^:emborcando en algunas de ellas y re
cogiendo varios prisioneros que fueron conducidos á Lan
za rote. 

Belhencouit dispuso desde su llegada al Rubi«íót» la ex
pedición contra Fuei levenlurn; pero esta no fué tan afortu
nada como la do Ltui/.iirotf, puesto que llevó á cabo In con
quista después de glandes conlrntiempos, de haber sufrido 
algunos reveses de fortuna y do ver como sus solda
dos se estrellaban «i.te el valor y la constancia del valeroso 
majorero. Por fin, cniisados uno y otro ejército de esto lu
cha, viéndolos dos reyes gunnches que sus vasallos serian 
"I fin impotentes pura resistir ú los extranj-ros, pidieron y 
obtuvieron un.i tregua per onducto de un indígena, que dio 
por resultado la rendición doambos.monarcas. El primero, 
el rey Guize, que reii.aba en Maxoratn, lu porte Norte de 
Fuerteventuro, se entregó el din 18 do E lero do 1405, y el 
segundo y último,Ayozp,rey de Jtindía, que se sometió ó las 
armas castellanas el 25 del mismo mes y año. 

Efectuadj loconquistn de los dos islas del gnipodel Es
te pensó Bethencourt en)pez«r su nuevo campaña con !fl do 
Canaria. Para ello, en los dos navios que trajo de Francia y 
en otro que le facilitó el rey do Castilla, embarcó alguna de 
sugenleel <5deOctubiede'l403 y dirigió l:is proas de «u 
ppqueña escuadro hrtcia la isla de Canaria; poro una tem
pestad le obligó ó correr y llegó muy próximo al cabo Bo-
jador en África. Ya alti desembarcó con su gente, reconwió 
la coslh, motó grati número de cameHos, hizo varios pri
sioneros y se dio á la vela con rumbo otra vw i Canaria. La 
fatalidad, sin embargo, parece que presidia esta expedición, 
porque otra nueva tormént» separó las naves, yendo una a 
la Puloja, otra ó Fuertevenlura y deteniéndose la tei-cera eu 
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alta mar. La que mandaba Bethencoiirt fué la que llegó á 
Fuertevenlura y estuvo en el puerto nada más que el tiem
po que duró la.tempeî lad, haciéndose olra veza la mor, y 
llegando por fln á Ganoria, en donde se le unió el buque 
que mandaba Juan de Corcotoies.que era el que había quê  
dado en alta mar cuando le sorprendió la borrasca. 

Los insulares de Canaria los recibieron bien; pero las 
imprudencias de vanos de los jefes de Belhencourt que se 
empeñaron en atravesar la isla, dieron lugor á un combate 
en el que los canarios ganaron una señalada victoria, y ga
naron para su tierra el renombre de Grande que desde en
tonces le dio Bethencourt. 

Más no era el capitán normando deesos hombres áquie
nes los desastres intimidan; sino que, por el contrario, pa
rece que con ellos crecia y se reanimaba, que con ellos au
mentaba su valor y su audacia.Así fué que recogió á la gen
te que le sobrevivió á la derrota, la reembarcó y dirigió su 
escuadra á la isla de la Palma, en la que se Hguraba estu* 
viera el otro buque que aun no habla encontrado. Halló en 
efecto en los maros de aquella isla dicho buque, se enteró 
de las frecuentes escaramuzas que con los naturales de la 
Palma habla tenido su gente, estuvo él en esas costas trein
ta y seis diás, entabló dui-ante ellos algunos combates, ma
tó éien pal overos con pérdida tan sólo de cinco hombres y 
deciiió marchar por fln sobre lo Gomera. 

1^8 discordias civiles, las frecuentes correrías de pira-
tés, ténian esta isla asolada y á sus habitantes dispersos. 
Cuatro aspirantes se disputaban el trono cuando Bethen
court desembarcó con sus tropas sfn oposición alguna en la 
Qétnen. Dio é su gente el correspondiente descanM), y al 
cabo de algunos dia« se internó en la isla, encontmndo á los 
naturales que, no obstante venir armados, se le rindieron 
intondrcionalmeiíte y le reconocieion como su v.írdadero 
señor. Bethencourt vio coronada la empresa de la conquista 
devstA nueva isla cr>n la rendición de l(» indígenas y au-
menteftot su» Estados eon •{|ii«llá íltm tan fértil, cubierta 
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en ginn pnrie por unn inmensa selva y i-egados sus valles y 
cañadas por innumerables fuentes que llevaban por doquier 
la fetlilidHd y 1H vida. (1) 

A los Iros meses de rstar en la Gomera partió Bethen-
court c«in su «'scundra pjtra el Hierro, dejando en la isla 
sometido lum guarnición. Arribó al punto que los aboríge
nes llamaban Tecorone y que hoy se conoce con el nombre 
de Naos. Fornifibn parte de los expedicionarios Angarén, 
natural dol pais»,hermano de Armlche.que por aquella época 
se llamobji sobenmn del Hierro. Apenas llegó Bethencourt 
rt aquellas playos despachó ol unliguo herreño pora que 
acon>í jara al rey su iicrmono que se rindiera ó las armas 
castellanjis. Tal impresión le causó d Armiche lo que su 
hermano le dijo; tan buenos, afables y generosos le pintó 
{^ lo!- Cduquisladores, que el rey, en unión de ciento once 
vasallos, vino á rendirse á Bethencourt y á reconocer su so
beranía. Esteles recibió con afabilidad y les ofrec ó su 
prolección y su amistad; pero faltó como en todas las de
mos conquistas é su palabra de honor, y redujo al vasallaje 
á lodos los habitantes del Hierro,sin exceptuar al soberano, 
que reservó para si y lo llevó como su esclavo. 

Cuando Bethencourt regresó después éFtiertevontura, 
«1 ió el gobierno de las is-los de Lonzarole, Fuerteventuia, 
Gomera y Hierro, que constituían su señorío, ü Maciot su 
sobrino; celebró una especie de Cortes generales en Lanza-
rote y se embarcó para España, llegando á Valladolid, en 
donde le rogó al rey le escribieso ú Inocencio Vil para que 
creara un Obispado en las cuatro islas que había sometido. 
El rey apoyó la pretensión de Bethencourt, y éste sotn«»la-
dó á Roma, consiguiendo que el Papa estabteeíera la dMtoe* 
sis de Canarias con el título de San Marclul del RuWwift y 
nombrase para ocuparla á D. Alberto de la» Casas, herma
no de D. Guillen, que baWa casadocon una aolMina de Juan 
de Bethencourt. 

(I) Vl«ra y CUvijo. Obra citwla Tomo I. Págiw Üf y «|. 
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Conseguido el objeto que se proponí.-i Bi-llioücnuí I se 
trosladó desde Roma á Normandia, y cuando y;i Iralabn de 
regresar á sus posesiones de Canarios, le sorprendió en su 
polacio de Grainville la muerte, despuí^s de IIHÍÍH y |)cin)-
sa enfermedad, el año de 142Ó, dejando por heredero uni
versal á su hermano Reynaldos, el que se tituló rey y sei'ior 
de las islas Canarias, aunque en ellas quien t^igiiió gober
nando fué Maciot de Bethencourl. 

Tócanos ahora reseñar la conquista de Gran CannrÍH, y, 
aunque se escribiría un regular volumen con clUi, corno 
nosotros no nos proponemos más que dnr un-» brovísimü 
idea de este acontecimiento, de aquí es que prcscindamo:) 
de ocuparnos de importantes correrías que tuvieron higi.r 
en esa isla antes que la invudierun las tropis de Jiuui rtejón 
en 1478. 

Los Reyes Cotólicos, aunque por esta época ya habían 
concebido el proyecto de expulsará los moros de España, 
no por eso dejaron de disponer también In conquista de la 
Gran Canaria; pero deseando no lastimar derechos adquit i-
dos, nombraron pesquisidores para que axamínnraii los 
archivos públicos é informaran sí las islas de Gran Cmariii, 
Tenerife y Palma hablan sido cedidas con anlerit)riili)d píiia 
su expresa conquista. Los pesquisidores cumplieron î u 
cometido y elevaron al trono un razonado informe por el 
que^e demostraba que estas islas eran del único y esclusi-
vo dominio de Sus Majestades los Reyes Católicos (1) y en
tonces estos autorizaron á Juan Rejón pora que, como Cu-
pitan General de las tropas, ¡nvadiera y conquistara In i -lo 
de Gran Canaria en nombre de los soberanos rle Castillo, 
Juan Rejón arribó ul puerto de la<< isletás en Canmia el 24 
de Junio de 1478, estableció su campamento ú orillas del 
Guiniguada y echó los cimientos de laciudad que más tarde 
había de conocerse con el nombre del Real de las Polmas. 

(1^ Códice de li casa de Vandewalle pertfDrcienle al Sr. D Lu¡« Vandew»lli> 
Y Quintana, marqués de Guíala y Gaiselin. 
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El 28 (le Junio se dio In primero batalla, en ía que Iriiinfaton 
los españoles; poto In que no fué más que el principio de 
una serie de combates y de netos heroicos que convierten 
esto conquistn en uno verdadera epopeya, á la que puso fin 
c-i valor del general Podro de Vera que mandaba las tropas 
(ispnñolos y que linbía sustituido ú Rejón, el dia 29 de Abri l 
de; 1483, 011 que so rindieron los últimos cannrios y en que 
se c.intó un t^olemne Te Deum por el obÍ!?po del Rubicón en 
(icción de siücins por la feliz lerminitcióu de la conquista 
(le Griiii Cnnuri.i. 

T(!neuios yti cooquistados cinco islas. I.is cuotro seño
riales y 1.1 prinuMii realengo. Ln primera y segunda etapa 
de 1.1 conqui't» di; Cíuinrias se ha realizado; nos queda lo 
I rcero, que sif.'i In conquista de la Palma y Tenerife, con 
Ifi que quedanj sujeto ó In corona de Costilla todo el Archi
piélago, empez.indo para el mismo Ui vida del derecho y de 
la civilización. 



CAPITULO II 

La Palma.—Su situación geográfica con relación á las demás islas.— 
Su etimología.—Descripción del litoral.—Puertos. —Radas.—Fon 
deaderos.—Orografía. — Vegetación.—Clima.—Aguas. — Tempe
ratura.—Zonas agrícolas. 

AI occidente del Archipiélago Canario yal O. N. O. de 
Tenerife.entre ios 28" 26' y 28° y 61* de lalílud Norte y los 11° 
31' y 11» 4S' de longitud Oeste del meridiano de San Fernan
do, se encuentro la isla de San Miguel de la Palmo, inmen
so promontorio que se levanta del seno de las aguas con 
sus enormes montañas que se elevan 7234 pies sobre el ni
vel del mar, con sus selvas tSepinm eanarieimis, sus bos
ques lauríferos, sus numerosos viñótigos, sus aceviiíos y 
mocanes, sus palmeras, sus casliiiteros y den^ás Arboles 
que la hocen uno de los mAs pintorescos países del Uni
verso. 

Los guanches llamábanla Benahoare, que signiflcobo en 
su dulce idioma tmi lierrat y los demás pueblo»de la anti
güedad la conocieron, según el P. Abren y Galindo y Mr. 
Joselín, con el nombre de Junonia. Según D Cristóbal Pérez 
del Castillo con el de Planaria y según Paul de Buch con el 
de Canaria. Para P. de Baiher, Webb y S, Berlhelot esta era 
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In ¡si. conocida con lo ileiiominoción de Ombiióii. La En-
ciclopedin modernn desigual!) CDII el de Giiproii.i, y ciiniido 
los ronqulslndores llegnron, conoclaseie ya con el de Polma, 
quesegÚM Viein y Clavijo, le habían dado poco antes. 
¿Quién le dio este nombro? «Co i gnuide instnnri.i he pro
curado saber' l;i causa de este nombre, pues l<i significación 
de Palma es muy caprario f'i la de los naturales gentiles; 
mas no he podido descubrir rastro.» (1) 

Más afortunados los historiador es Viana y Núñez de la 
Peña acogen una fóbula. D;ui como cierto e! leinodo de 
Abides en España; suponen que durante 25 años nada ha 
llovido en la península Ibérica y que sus habitantes se ven 
precisados por esta causa ú emigrar, llegando por casuali
dad A la Palma «y poniéndole este nombre evidentemente 
español, porque en la frescura de sus tierras del tiompo se 
juzgaron victoriosos.» (2) 

Otros autores creen que la voz Palma es una adulteración 
del nombre de Planari»; y otros, que el llamarse Palma, es 
debido 6 que, mira.d8 esta isla de cierta maner-a, se asemeja 
á la copa de una gran pwlmera. Pera nosotros, ni ur)os ni 
otr'os estrtn en lo cierto; estánio sí. lo» que acertadamen
te piensan que osle nombre es debido á los mallorquines 
que la llamaron así la primera vez que arribaron ñ sus cos
tas, hacia la mitad del siglo XIV, como recuerdo de la ca
pital de su patria, Palma de Mallorca. La Historia de los 
descubrimientos nos confirma en e-la opinión. Cuando los 
españoles conquistaron la América, rt Méjico se le llamó 
Nueva España, y oilien osa tierra americana existen las ciu
dades de Granada, Valencia, Barcelona, etc., nombres pues
tos por los conqulstad'ores como recuer-do de su pais natal. 

Los mallorquines cruzan él estrecho de Gibraltar, esl.ln 
quizás días y días para llegar ú las Afortunadas, orribaná la 
Benahoare, que es la recalada mris frecuente de los buques 

(t) Abreu y Gatindo. MM. Libro Ilt. r.-i|ii(ulo I 
(i; Viami Canto priaero, pégiot 16. 
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de vela que vienen de Europ.), y al veiln, y al pisar sus pla
yas, al niirar sus bellezas, rtíspirar su aire puro y sano, tal 
vez algunos de aquellos rústicos marinos, no hallando otro 
nombre nnis expresivo que d irle, le llamó Píilma. el nom
bre de su patria, la expj'ebiún de lodos sus sentimientos, la 
encarnación de todas sus afecciones. Lejos de nosotros 
creer que la opinión que en esto seguimos es la verdadera; 
pero hemos optado por ésta, que, según nuestro modesto 
criterio, es la más que ofrece g.'irauffas de verosimilitud. 

El perímetro de la isla de la Palma es sumarnente irre
gular. El banco de sonda varía entre una milla y un tercio, 
y los buques pueden acercarse ó sus costas sin gran peli
gro, puesto que los roques que existen en sus inmediacio
nes se descubren con gran facilidad. 

Las extremidades de esta Isla son: al Norte, Punta Cum
plida; al Sur, Punta de Fuencalienfe; al Este, Punta Sancha, 
y al Oeste, Punta Gorda. Mide de Norte á Sur 45 kilómetros, 
de Este ó Oes'e 34 en su mayor anchura, lo que da una su
perficie de 807 kilómetros, ó séase 26leguas cuadradas. 

La parte oriental presenta con variedad costas de rocas 
y playas de arena y está en ella la bahía de Santa Cruz de la 
Palma, que se extiende desde Punta Sancha al Norte, hasta 
la de San Carlos al Sur, y es indudablemente el mejor fon
deadero de la isla y el puerto por donde se verifican las 
principales transaciones comerciales de la misma. 

La parte occidental preséntase acantilada, y sobre todo, 
desde la Pimta de Juan Grnje hacia el Norte,la costa es muy 
alta,y en varios puntos, como en Punta Gorda, los montes 
se ofrecen muy elevados y tajados á pico, midiendo una al
tura de f ,20J pies. No hay en esta parte de la isla fondeade
ro alguno, sino el de Tazacorte, abierto á todos los vientos, 
y las radas llamadas de Zamora y Naos, efectuéndose las 
operaciones de embarque y desembarque por algunos sitios 
que los marinos llaman proises. 

Forma la parte Norte de la isla de la Palma una gran en
senada algo peligrosa por el número de peñas que avanzan 
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al maPj éntrelas que sobresale el Roque llamado do la 
Mango. 

La isla de la Palma, como terreno de fonnnción trnquf-
tica, se presenta en grandes masas reunidas en grupos de 
moolañns que parten de un centro ó cráter que es la Calde
ra. De él se dirigen li/'icia la costa diversas cordilleras, mu
chas de las que terminan iS poca distancia del mor. 

El sistema de sus montañas se desarrolla desde el 
centio de la isla. De Norte rt Sur corre la gran cadena que 
la divide en ios vertientes, la del Este y la del Oeste. En el 
Roque de los Muchachos, punto culminante que se ele
vo 7,234 pies sobre el nivel del mar, eñ el Pico de la Cruz, 
que sobresale 6,803, se encuentra el punto principal de don • 
de arranca el sistema. De aquí se dirige hacia el occidente 
una cordillera que termina entre Is Punta de Juan Uraje y el 
Puerto de Tozacorte, que toma los nombres de Río del Pal
mero, Moza Grande, Sombra Alta y Time. Parlen también 
del mismo punto otras ramificaciones menos importantes 
que se extienden por el Noroeste. Ln sierro principal tiene 
distintas denominaciones, como Cumbre Nuevo, Monte del 
Cabrito y otras mrts. 

El terreno es sumamente accidentado; se hallan en él 
profundos barrancos como el de las Angustias, Nogales, 
Herradura, Gallegofí, etc. Existen elevadas cumbres qup 
son las mós importantes alturas de los islas después del Pi
co de Teyde y corlas llanuras que se encuentran regadas 
por abundantes manantiales que fertilizan su suelo y don 
lozanía ó gran número de árboles silvestres y frutales, pre
sentando vistosos panoramas y un paisaje encantador. 

«Hay en esta isla de la Palma todos los arboles que en la 
del Hierro y las mismas especies de aves, y era tan copiosa 
de hierba y árboles liasta encima de las cumbres, que los 
veranos, era tan intenso el olor y fragancia de las flores, 
que alcanzaban de noche 6 tres leguas de la mar.» (1) 

(t) Abreu y Galindo. Obra citada. Libro 1(1. Pág. 169, 
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Aun hay restos hermosos de la vegetación primilivfl en 
esta Isla. Los montes se presentan en grupos no muy ex
tensos, pero bastante numerosos, y los bosques lauríferos 
afectan sobre la ríipida pendiente del Nordeste y Noroeste. 
FA pifias canariensis se halla en todas sus monloñas y el 
tilo es uno de los árboles que aun se encuentran. Lo alto 
de los grandes barrancos está ocupado en primer lugar por 
los mocanés y los accbiños. Los viñáligos son abundantes 
y crecen con suma fertilidad en el centro y en el Norte de 
la isla. Entre los árboles que después de la conquista se 
han introducido, viven, crecen y fructifican con demasiado 
vigor, el narunjo con su verde ramaje, sus perfumadas flo
res y sus dorados frutos; la caña de azúcar, el banano, el 
guayabo, la morera, el eucalipttís y demás plantas que, ora 
intertropicales, ora de los países fríos, se desairollan en 
esta Isla, probando con esto el magnífico medio nmbienle 
en que viven. La ve ĵetación en la Paln)» es soberbia; crece 
el trigo, se produce el maíz, se dan las legumbres, se culti
van el nopal, la patata y otras plantas, y lodo se desarrolla 
con vigor,con vida exhuberante,que demuestra la fertilidad 
del terreno y la bondad de'su clima. 

Por efecto de esta vegetación, del mucho arbolado que 
esta Isla posee, de bañarla casi siempre las brisas, reinan
do muy pocas veces otros vientos que los del Nordeste, su 
clima es de loa más benignos que se conocen,no experimen
tándose ni grandes fríos ni sofocantes calores, sino exis
tiendo constantemente una agradable temperatura. Las ob
servaciones meteorológicas han denioslrado que la tempe
ratura media a la somlüra es de 196 4» cenlígrado.la máxima 
no suele pasar de 29* y la minimn no baja de ll». Llueve por 
término medio unos lOSdi.is al año, recogiendo el pluvió
metro 57« m, m. de agua. La humedad relativa media es 72. 

Rieganesta Isla abundantes manantiales, sobre todo en 
la parte Norte y Estf»; en la del Sur y Oeste son más esca
sos. Pero donde se encuentran las grandes fuentes que dan 
lugar al pequeño Hachaelo de las Angustias y que los abo-
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rígenes llHinabon Axerjo, esto es, torrente, es en el interior 
de h Cflldcrfl. Sus manantiales son innumerables; sus 
aguas se reúnen y formón dos arroyos con los nombres de 
Aguo Buenn y Agua Mala. Aquí hay también aguas terma
les, ferruginosas y olcaliiias y aguas dulces y agrias. 

Ln Palma posee fuentes medicinales como la del Charco 
Verde y lo Tnjnna y no tiene ninguna mina en explotación. 

Los toi renos de la isla de la Palma los ha dividido el 
bolónico en IMS siguientes zonas agrícolas: 

Primero zona. Plantas del litoral y de las cuestas y pen
dientes. Plantos de los barrancos y de los valles abrigados. 
Esto zona se extiende hasta 2,000 pies de altura. 

Segunda zona. RegióM. de los laureles y de los brezos, 
desde 2,000 pies hasta 4,0(K). 

Ttncero zona. Región de los pinos y las plantas alpinas, 
desde 4,000 hasta 7,000 pies, (i) 

(I) Webt) y Berlhelot. «Historia Natural de las Islai Canarias. 
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CAPITULO I 

Los aborígenes palmeros.—Su estado social.—Sus costumbres.—Reinos 
ó cif culos en que la Palma estaba dividida.—Sus nombres.—Sus 
situaciones.—Soberanos que existían en el siglo XVI.—Sus gue
rras.—Sus íradicioues.—Hechos heroicos.—Los herrenes.—Guillin 
Peraza de las Casas.—Su fin. 

El guatiche palmero, según opinión de sabio craneolo-
gisla, pertenece á la raza de Cro Magnón. 

Esta rnza es de frente elevada, ancha, bien desarrollada 
encima de los arcos superciliares, que tienen un regular 
volumen, un casco más bien levantado, una hermosa curva 
craneal que continúa con regularidad desde la frente basta 
coren di'l lámbela, á partir del cual se inflexiona para formar 
un omóplato que se prolonga por la región supra occipit{||. 

Ademíis, las prominencias frontales que parecen acha
tadas en la rnza anterior,-son en éstas salientes y elevados. 
Hor otra parte la cara es> ancha y corta relativamente é la 
longitud máxima del cráneo; las órbitas son profundaa y 
pamlelogramas y tienen un índice de 6t que es el menor de 
cuantos se han observado. 

El índice cefálico delicocéfalo es de 73 á 76, 



36 EL PASADO 

Esta raza era de elevada estalurn;presenlal)a como coroc-
tere8 del esqueleto la tibia plalicnémica, el peroné exti ifido 
en su parle anterior, la condensación en columna de In Hiiea 
íispera del fémur y una curvatura del cuarto superior rt lo 
del cúWto. (1) 

No es posible decir con precisión el estado social de es
tos insulares. Sus costumbres, leyes, religión, cullurn, nos 
son casi en un todo desconocidas. Bontier y Leverier ape
nas se ocupan de esta Isla. Cademosto Ira.la de ella muy li
geramente en sus escritos, y sólo el H. Abren y Gnlindo nos 
dice algo respecto á su prehistórica. La Hisloiin de Núñez 
de la Peña nada dicede la Palma;el Dr. Marín y Cubas se 
limita ó copiar á Abreu y Galindo, y Viera y Clavijo consig
na también tan poco, que nada añade á lo dicho por los an
teriores. Chil y Naranjo confiesa que nada ha podido ave
riguar, y iMksotros, que liemos exaioinsdo los principóles 
archivos que existen en la Ciudad de Santa Cnyz de la Pal
ma, Dada tampoco podemos añadir & lo dicho por It^ histo
riadores que de esta Isla se han ocupado. 

Concretarémonos á tomar algo de éste y de aquél, d reco
ger fragmentos y ó indicar algunos objetos guanchinescos 
que üe conservan en el Museo de la capital de la Palma, co
mo hermosas religuias de aquellos indígenas que tan poco 
nos han legado, como si la Providencia hubiera querido 
acceder á ios deseos que tal vez ellos abrigaran de no dar á 
conocer sus costumbres más allá del limite que señalaba 
su isla. 

«Los palmeros eran altos, si bien no tan valientes como 
los de Fuerteventúra.» (2) 

cCuando un hombre de grande corpulencia y fiero as • 
pecio no muestra mayor 6nimo y no hace mayores toazaños 
que los demás hombres de común estatura, siempre son 
ten4dos por coi^rdes, porque no corresponden con las 

(1) Dr. A. E. BrehiD. «Hitloria Naturil.» Tomo I. Ngina 114. 
(t) Vî a y Clavijo. Obra citada. TOBO I. Pigioa US. 
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obras á ios quilates donde los suben los entendimientos de 
los hombres. Pues como los hombres de esta isla fuesen en 
general de mayor cuerpo que los de las demos islas, se es
peraba de ellos mayor resistencia y diflcultad en su conquis
ta; y como la conquistaron tan fácilmente y no se halló en 
ellos ónimnnvent.ijado, según promelian sus cuerpos, juz
gáronlos por de poco ánimo. (1) 

Galindo y Viera que con tanta facilidad dejaron consig
nados en sus escritos que iof palmeros eran cobardes, pa
rece que no se fijaron en los hechos de valor realizados por 
los que se opusieron á la conquista de l u tierra ni en los 
que ejecutaron antes ds arribará sus playas las tropas cas
tellanas. Frecuentes guerras civiles demuestran su intrepi
dez; frecuentes botaüas en defensa de la independencia de 
8u patria sostienen con ios herreños y gomeros que la in
vaden. Hechos aislados de valor prueban su heroísmo, y la 
entereza con que sufren cualquiera operación quirúrgica 
son actos que desmienten lo manifestado por los dos histo
riadores canarios. 

La sana critica no puede admitir como cierto los juicios 
emitidos porOaiindo y sostenidos por Viera. La conquista 
de la Palma no fué tan fácil como Abreu y Oaiindo supone. 
Ahí está negándolo la defensa de Tigalate; ahí está para 
desmentirlo la resistencia del guancne del estado de Aceró; 
porque el hombre que lucha como él luchó, no merece el 
dictado de cobarde. El guanche palmero fué valiente hasta 
el heroísmo y debe el historiador que de él se ocupe no 
darle ese epíteto con que le apostrofaron los dos escritores 
que anteriormente hemos citado. 

«Todos los hechos que he podido recoger me convencen 
de que los guanches palmeros eran vaiiente<i, sin que no 
obstante sepa yo porque los historiadores les han pintado 
pusilánimes.» 

(I) Abrea y GaÜDdo. Obra citada. 
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Los palmeros tenían un carécler melancólico; oran sen
cillos, y las mujeres tbajo aquel aspecto de fuerza Tísica, 
poseían una gran sensibilidad, demostrando sualrgria con 
sonrisas y sus pesares con el llanto.» (1) Cuando se sentían 
enfermos se amilanaban en extremo, y entonces, yn porque 
creyeran que no se restablecían, ya porque no lesera posi
ble recorrer con entera libertad los campos, se negaban á 
tomar los medicinas que sus médicos les prescribían,no les 
agradaba que los cuidaran, y reuniendo ó sus porienles y 
amigos, les decían ooca-guaré, tme quiero morir,» La vo
luntad del enfermo 6 del que mostraba este deseo era 1 es
petada y se le llevaba 6 la cueva elegida de antemano, se le 
preparaba una cama cubriéndola con pieles, se le acostaba 
en ella con la cabeza hacia el Norte, se le colocaba un góiti-
go de leche á su lado, se le tapiaba cuidadosamente la en
trada y se ié dejaba morir sin que nadie le molestara. 

tTodos se enterraban encuevas y sobre pellejos, porque 
decían que la tierra ni cosa de ella habían de tocar al cuerpo 
muerto.» (2) Esta noticia del Sr. Galindo esto confirmada 
con los hechos. Todas las momias que en la isla de la Pal
ma se han encontrado y que el rústico bracero ha destroza
do, han sido halladas en cuevas, y la generalidad de los 
huesos que en el Museo palmero existen, procedentes de 
esas momias, se encuentran envueltos en pellejos fuerte
mente adheridos que nos recuerdan las de los guanches de 
Tenerife y nos prueban su común origen y tal vez el qrigen 
común de toda la raza guanchinesca. 

No poseían los palmeros el secreto de embalsamar sus 
cadáveres con la perfección de los de Tenerife; pero sus 
xaaeús se conservaban por mucho tiempo y aun han llegado 
hasta nuestros días. Lo que no se ha trasmitido es el pro
cedimiento que en esto empleaban ni el concepto social que 

(1) Cbil y Rtranjo. Obra citada. Tomo II PigiM 89. 
(I) Abreu y Gatiodo. Obra eiuda. Toao II. Ngifia I7(. 
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tenían entre sus compatriotas los que encargados se halla
ban de verificarlo. (1) 

Hay también obscuridad en las necesidades morales de 
los guanches palmeros. Ignórase como se verificaba sus 
matrimonios; si la fidelidad conyugal era observada, si el 
hombre era monógamo, polígamo ó las mujeres polian-
dras, como en muchas de las otras islas. Si éstas eran ho* 
nestas y castas. Si existía el divorcio ó el repudio. Si era 
admitida la proslilución y cual era el concepto social de la 
ramera. No se tiene seguridad completa de cuales eran los 
vínculos de la familia, ni si el padre era respetado por el hi
jo, ni si aquél era amado por éste. Sóbese tan sólo por tra-
disión que la mujer defendía su honor del extianjero, pre
firiendo antes morir que la deshonra; que en las guerras 
retiraban los ancianos á las cumbres juntamente con las 
mujeres y los niños, lo que demuestra que tenían senti
mientos humanitarios y no querían exponerlos á una muer
te de la que no podían defenderse por su edad y condi
ciones. 

La idea de patria desaparecía casi siempre ante la de 
tribu. El guanche palmero defendía su círculo; pero rara 
vez iba á defender el limítrofe; y esta idea estrecha y mez-
quina, era propia no sólo de los primitivos habitantes de la 
Palma, sino que lo fué también de toda la humanidad. (2) 
Su circulo ó séase su reino, era amado por el guanche con 
delirio, estar en él le era necesario; cuando de su suelo lo 
ausentaban se le apoderaba esa horrible enfermedad que se 
llama nostalgia y que casi siempre le conducía al sepulcro. 

No conocían las bebidas fermentadas ni excitantes, y co
mo alimento usaban el gofio de la semilla de la planta lla
mada amagante y de la raiz del helécho. La leche mezclada 
con el gofio, la carne de cabra, las frutas silvestres, tales 

(1) Chil y Naranjo. Obra citada. TOBM II. Págioa 92. 
(i) t. Saarent. Obra citada. Tomo I. Págioa Sí. 
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como el madroño, el mocan, las moras de zarzas y otras 
másconslitufan sus viandas, y con ellas celebrarinn sus 
fesUnes. No tenían noticias do las legumbr<*s, ni de los ce-
rééle#5 ni fíe género ninguno de pesca ni de caza y descono
cían todo rudimento de agricultura. (,1) 

Vestían con pieles de ovejas y cabras y su calzmlo era de 
cuero de puerco que se envolvían á los píes. (2) Cosian sus 
ropas con espina de pescado y con una especie de punzón 
de hu/iso sumamente pulimentado. Todo esto lu colocaban 
en un cilindro de madera rústicamente trabajado junto con 
las correas de cuero que utilizaban para unir las prendas 
de vestir. Un objeto de estos existe en el Museo palmero 
qtíe demaestra cierto gusto artístico en medio de In rusti
cidad que predominaba en aquellos aborígenes. Se odorna-
ban con cuentas de barro cocido unidas con correas delga
das, y sus muebles y utensilios domésticos consistían en 
uii molino de dos piedras circulares perfectamente labradas 
que movían por medio de un palo; gánigos de barro cocido 
de distintas formas y tamaños en los que dibujaban capri
chosas lineas, algunos círculos y muy pocos ángulos agu
dos, les servían para poner la leche que ellos llamaban 
adago, y el agua para sus usos domésticos. Un jarrón para 
guardar el goflo, un palo de espino para frotar con otro el 
cardán y sacar fuego; cuchillos de pedernal que denomina
ban tahonas; raices de malvas secas que eran sus cucharas 
y que ellos le decían/¿/««co, las que introducían en la leche 
y chupaban después; lanzas endurecidas al fuego denomi
nadas mocas; una especie de sable curvo de madera y unas 
piedras labradas en forma de pirámide, cuyo uso igno
ramos. 

«El primitivo tsléño de la Palma tenia el sentimiento de 
la fraternidad y la amistad.» (3) 

(t) Don Cario* KnrroM. Obra citada. Ngiaa IM. 
(f) Abren r Galindo. e«ra«uia. Ufero m. llgÜa ni. 
(S) Cbii y NariBjo. Obr* eitida. ToM n. rágiM M. 
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«Eran dados ó los diversiones y ai baile, si bien so des
conoce cual fuese el carador de éste, que praclicab.in sobre 
todo en las cerenrionias religiosas.» 

Nosotros juzgamos que el baile era una manifestación 
de su culto externo y que por eso bailaban alre<led<»r de sus 
Ídolo j , puesto que no se armoniza bien su carácter melan
cólico con esas expansiones de alegría que se atribuyen á 
los primitivos palmeros. 

La propiedad no era respetad'.' «no tenían esta gente de 
la Palma ni vivia con justicia, porque tenían por gentileza 
y valentía el hiutorse los ganados y ó ese tenían por más 
valiente, al que má» hurtaba, y no tenían por delito el hur
tar, pues le dejaban sin castigo; antes les era permitido, co
mo ó los lacedomoníus por las leyes de Licurgo.» (I) 

cEstoseran como unos espartanos que,lejos do condenar 
el latrocinio, le consagraban en cierto modo, reputando 
por el hombre más sabio y más valeroso al que pillaba más 
ganado.t (2) 

Losvntiguos palmeros eran vengativos y siempre toma
ban la justicia por su mano. (3) «Asi mismo en las injurias 
que se hacían tenían por cosas de menos valer y afrenta irse 
á qu(rjar al capitán sino que si recibían agravios; de otro, 
convocaban sus amigos y ei: el mismo género de afrenta se 
vengaban, aunque fuese hermano, y luego se pasaban al 
término de otro capitán.» 

«Eran los palmeros idólatras y cada capitán tenia su tér
mino donde iban á adorar, cuya adoración era en esta for
ma: juntaban muchas piedras en un montón en pirámide 
tan alta cuanto se pudiese tener de piedras suelta» 4̂) y en 
los días que lenian ñjados para semejantes devociones ve
nían todos allí alrededor de aquel montón de piedras y bai-

(l) Abreu y Galindo Obra citada. Libro 111. Página 176. 
(i) Viera y UaTíjo. Obra ciuda. Tomo I Página 165. 
(i) Cbil y Naranjo. Obra eilada. f mió ti. Mgina 93. 
(i) Abreu y Galindo. Otat «ttla< Likro III. Página 176. 
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laban y cantaban endechan, y luchaban y hacían los demás 
ojercicíos de holgura que sus ritos prescribian. Atora, su 
dios, moraba en el Cielo y ó él creian reverenciar al ejecu
tor tan extraños actos de devoción. 

Pero en el círculo de Aceró no Icní.ui estos montones de 
piedra, por haber entre el nacimiento de tus dos aguas que 
i.acen en este término un roque ó peñasco muy delgado y 
de altura más de cien brazas llamado sdafe, que era el que 
^ust)tuia nqufá las pirümí les de piedra seca dé los otros 
c<-jntones.«Se tenia tanto temor de que cayese y los matase, 
que no obstante que aunque cayera no los podía dañar por 
estar las moradas de ellos muy apartadas; por sólo este le-
mot acordaron que de todos los animales que matasen pura 
comer diesen á sdafe f i azadura; y así, muerto el animal y 
sacado el azadura, se iban con ella dos personas y llegados 
juntos al Roque decís cantando el que llevaba In azadura: 
sguida y »guan Adafe que quiere decir, «dicen que caerá 
sdofe.» Y respondía el otro cantando: viQue gucrte y guan 
taro,* que sígniñca «dale lo quetraes y no caerá.* Dicho 
esto arrojaban la azadura que quedaba para pasto de los 
cuervos que en esta isla llamaban gutrrea.t (1) 

«También se desconoce si existía clase sacerdotal; si 
creían en la eternidad y si tenían idea del tiempo y de la in
finidad del espacio.» (2; 

No podemos nosotros decir con Viera y Clavijo que no 
tenían escritura ni que ios caracteres que existen en una 
cueva del término municipal de la villa de Mazo llamada de 
BeloMCo, habitación del principe de Tigalate, no sean signos 
de esciitura, sino juegos de la fantasía de los antiguos bór-
baros. Ysñrmamos que no podemos decirlo, porque juzga
mos que esas lineas y círculos son inscripciones que repre* 
sentan ideas, ideas que consignaron los antiguos guanches 
de la Palma. 

(1) Abreu y Gaiindo. Ottn etoada. Libro iil. NgÓM 175. 
&) Chii y Narujo. Oivi citoih. TooM II N(iM Vi. 
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«Las inscripciones de Bel maco tienen de tres íi cuatro 
milímetros de profundidad por un cenUmnlro de largo. Y 
tal vpz serio grabado con un mineral muy duro, quizás de-
silex trabajando con ayuda de un martillo de piedra.» (1) 

No debe negarse tan en absoluto como lo hace Viera que 
esas inscripciones qutí debieron haberse grabado con suma 
dificultad no repiesenten ideas, y más después de haberlas 
examinado y obseivar que hay en ellas signos semejuntes 
que se repiten con fiecuencra. Corrobora esta opinión el ha-
l)er encontrado D. Antonino Pestaña en el « îtio llamado la 
Cruz de la Pasión, cantón de Galgüen, jurisdicción hoy del 
pueblo de Garafia, otras líneas semejantes y con signos en 
un todo iguales ó los deBelmaco. Para nosotros aquellas y 
éstas representan Ideas y eran la manera que tenían lo» pr i 
mitivos palmeros de elernizar sus pensamientos. 

Nos es desconocida su forina de gobierno y sólo Abieu 
y Galindo nos suministra algunos insigniñcantes datos. La 
Palma, según él, se encontraba dividida entre doce capito
nes; cada uno de ellos gobernaba un estado determinado, 
sin que pudieran penetrar los vasallos de éste en el de 
aquel ó menos que hubiera precedido la declaración de 
guerra. 

Los estados que los conquistadores llamaron Señoríos 
y Abreu y Galindo reinos ó cantones, son doce, y los enu
meraremos por el mismo orden que este historiador y con
forme lo hacen Viera y Clavijo, Chil y Naranjo y otros his
toriadores de Canarias. 

!.• El Cantón de Arldane. Se pxtendia en el terreno que 
abraza Tazacorto y los Llanos hasta las Cuevas de Herrera, 
Amagar y Tihuya y era su príncipe 6 capitón Mayantigo, 
nombre que significa pedaso de cielo y qiie los naturales le 
dieron por su agradable fisonomía, su carácter dulce y 
amable y por el-cariño con que trataba á sus vasallos. 

2.» El Cantón de Tihuya. Ocupaba el terreno compren-

(1) 0, Carloi PizarroM. Obra eitida. 
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dído desde Tíhuya hasta in montiiña llamada de Tamanca, 
y su principe ó capitán era Echeyde. Reinando el padre de 
este soberano reventó un volcán en la montaña deTacande, 
cubricn:!o de lava y arena tod;«s las inmediaciones» que 
eran losmíis fértiles campos y mejor poblados de toda la 
isla. Desde entonces los gtianches llamaron aquel monte y 
sus contornos Tacande, que quiere ÚQCxr, piedra quemada. 

({.* El Cantón del Tnmanca. Abrazaba la montaña de 
Tamanca hasta lo que se conoce ahora con el nombre de El 
Charco, denominado por los indígenas ds Guehebey y su 
soberano era llamado Tamanca. 

4.° El Cantón de Ahen-guareme. Comprendía desde El 
Charco hasta el sitio llamado Tigaiate y en él gobernaban los 
hermanos Ecbenlive y Azuquahe. Este último llamado asi 
porque era muy moreno y en la lengua guanchinesca Azu-
qustie significaba moreno ó negro. 

5.' El Cantón de Tigaiate. Ocupaba el territorio de Ti
gaiate y Mozo hasta Tedote, que ahora se llama las Breñas. 
Eran los jefes de este cantón dos hermanos llamados Jan
gua y Harehagua. Este era de genio muy belicoso y de muy 
mala {i»dole. 

6.0 El Cantón de Tedote. Comprendía Tedote y Tinibu-
car que es donde se levanta ahora la ciudad de Santa Cruz 
de la Palma. Tenia p >r principes d tres hel̂ manos llamados 
Tinimaga, Agaccncie y íientacayse. Hallábanse estos cierto 
dia en el cauce de un barranco con varios desús oompatiio 
tas y además con sus prometidas, cuando repentinamente, 
é consecuencia de un aluvión en las cumbres, fué tanta el 
agua que el barranco tra/o, y tan precipitada, que no les di6 
tiempo á huir y ios arrebató la corriente. De aquella catás
trofe tan sólo se salvó Bentacayse que, tropezando con la 
copa de un úrbol, se agarró á e(la y pudo salvar de esta ma
nera la vida; pero quedando desde entonces cojo por efecto 
de una herida ̂ lue recibió en un muslo. A^uei iM^nco se 
llamó dosde aquel dia de Agacencie y es el mismo que en la 
actualidad se conoce con la deñooshiMiéo de AguMencio. 
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7." El Cantón dcTeongua. Abirâ sha el territorio com
prendido deede Tinibucnr hasta Adeyamén y su soberano 
ere Alabara. 

8.** El Cantón áa Adeyamén. Estaba gobernado por 
Bediesta y ocupaba el sitio y los contornos donde nacen las 
aguas que riegan la Villa de los Sauces y que ahora se co
nocen con loa nombres de Cordero y Marcos. Por eso se 
llamaba de Adeyamén, que significa debajo del agua. 

í>.° El Cantón dp Tagaragre. Extendía su territOirio por 
donde ahora está Bat lovento y llegaba hasta Garafía. Era su 
soberano nominal Tlmabn, pues el que gobernaba era un 
valido suyo llamhdo Autimarn. 

10. El Cantón de Galgüen. Comprendía el territorio que 
hoy e8r;GarafÍ8, desde Tagalger hasta el barranco de Hixca-
guón. 

11. El Cantón de Hizcaguán. Abrazaba desde el barfan-
00 de este nombre hasta la asomada de Tijarafe. Era el es
tado má» poderoso pQr los buenos vasallos que poseía y 
además el mós extenso de la isla. Reinaba en él Atogma-
tonui. 

12. El Cantón de Aceró. Que signiñca lugar fuerte; ocu
pa bei el terreno que existe en la Caldera y era su soberano 
Tanaqsú. 

EfpcVq de la idea erróne,8 qyie losi guanches t?n|a^ de la 
patria, las guairas eran frecuentes entre sus soberanos, y el 
P. Abrcu y Galindo nos reñere algunos de las qu,? nQbOtros 
vamos á dar una breve idea. 

Beinandoen el Cantón de Ahenguareme Echenliv€)i hubo 
ciertas deisa venencias Cfiitre éste y Muyantigo, señor de Arji-
dane, lo que dio lugar á que ambos príncipes reuniesen sm 
gentes y se díeae cruda batalla, de la que salió mnl herido 
Mayantigo en un brazo, que le pasó una moca ó lao^ de 
madera, teniendo que tronchárselo el mismo por habérsele 
declarado la gangrena, lo que le valió después el ser qcmo' 
cié^ por el scJ^renombre de Mtyantigo A^noye que eqî i-
va\^.é krai^o epriado. En ê ta luch« Mayantigo hubiera sido 
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completamente î in derrotado el auxilio de su hermano el 
valeroso Azuquahe, que, acudiendo en su socorro, evitó 
que el capitán de Aridoiie sufriera una derrota y contribuyó 
á que en vez de derrotado se retirase á sus estados victo
rioso. El principe de Aridane sacó de esa lucha el apodo 
de Aganaye con que desde entonces lo conocieron. • 

Hubo también diferencias entre Atogmatomn, príncipe 
el más poderoso de la isla, y su sobrino Tanausú, soberano 
de Aceró. Alogmatoma marchó contra Tanausú al frente de 
doscientos hombres, y encontrando las tropas contrarias á 
la entrada de Aceró por el término de Aridime, se trabó una 
ruda batalla de la que salió vencedor, gracias á las fuertes 
posiciones que ocupaba, el ejército de Tanausi'i. Pero el 
ánimo de Atogmatoma no decayó por eso; pidió auxilio á 
sus deudos Bedieslo y Timaba, soberanos respectivamente 
de Galgüen y Tagaragre, y en unión de éstos volvió contra el 
señor de Aceró, que se vio precisado á ceder al númeroy á 
retirarse más al interior de la Caldera, donde el terreno era 
menos accesible, j desde el que batió á los filiados causán
doles grandes bajas y saliendo v¡cloriot>o de esta nueva 
contienda. Alogmatoma por esto, sin embargo, no se decla
ró vencido, y auxiliado por el gran número de combatien
tes que todos los días engrosabun sus flias, volvió á atacar 
á Tétt«U8á, teniendo éste entonces que subirse al Roque de 
Beheñánno y pedir socorro á sus parientes Clienanco, Ana-
gayé; Saquahe, Juguiro y Jarehagu», ios que su reunieron 
en seguida para ir en auxilio del rey de Aceró, marchando 
antes TamaiTCB por el término de Aridane con treinta .hom-
bré̂ s para notictárfe é Tanausú el refuerzo que muy pronto 
^ itegarfa. 

Pero ao te foé Uimpoco descooocida ê ta resdlaeün á 
Atogdtatoflna, por lo cual ordenó que se ««iiltoeen en el 
monte ciento cincuenta de sus vesoltos y sorfir«iMiieMa á 
toa que ifosn eiteuxiUo liel rey contrarío. Lo« Rimeros que 
craseron fueron te» li^t^e <te Ecbentiî ^ que «e vieron obti-
gadeeá-soétenerun^lKeftiefie acción, ente que, á más de 
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la derrota sufrida por los partidarios de Aceró, quedó pri
sionero el anciono Dchentive, padre de Echentive, Este se 
indignó grandemente con tal prisión, y reuniendo entonces 
á los suyos, los reanimó y marctió contra las huestes 
de Atogmatoma, cotisiguiendo una completa victoria y res
catando con las armas é su padre del poder del enemigo. 
Este triunfo le costó el ser herido en el único brazo que po
seía, lo que le imposibilitó para seguir en el combate, reco
giendo el mando su hermano Azuqunhe que acabó por de
rrotar á los partidarios de Atogmatoma. AzuquBhe siguió 
en socorro de Tanausú, y ya juntos bajaron al llano de Ari-
dsne, donde al día siguiente se diú una batalla que fué fu
nesta para las armas de Atogmatoma, las que quedaron 
completamente derrotadas, viéndose obligado éste ú reti
rarse á sus Estados, no sin antes tener en peligro su vida. 

Pero temiendo el rey de Hizcaguán que los aliados inva
dieran sus dominios, buscó una manera indirecta de aliar
se con ellos, y casó 6 su hija Tinabuna con Echentive. Esta 
unión puso fln 6 la discordia y con ella la paz volvió á rei
nar en Benahoare. 

Conquistada la isla del Hierro, sus habitantes tenían 
que fijarse en la de la Palma; y el deseo de visitarla por una 
parte, y por otra el deseo de apoderarse ue los cueros y se
bos que esta Isla producía en gran escala jnnto con los cau
tivos que pudieran hacer, les impulsaron ó verificar en 
ella frecuentes correrías. En una de estas desembarcaron 
en el Cantón de Tenagua, que gobernaba Atabara, y cauti
varon al capitán Echentive qu3 pastaba sus ganados por 
aquellos alrededores; pero Echentive se defendió con tanta 
valentía, aunque con un sólo brazo, que logró librarse de t u t 
per^guidores y los obligó después ó reembarcarat.. 

Loaherreños siguieron navegando hécia el Sur f, vol
vieron A efectuar otro desembarco en TIgalate, estado de 
los hermanos Jurigua y Harehtpit, cuyos habitantes hu> 
yemn al interior perseguidos por los invasores, l^i^ndo 
6sto««sullvsr, sin embargo, á un hombre y una mujer, her» 
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man» de Harehagun. La mujer se resistió & seguir á su rap
tor, llamado Jaoomar, y en tal apuro lo puso y tal fué su 
resiste.QCín, que el herreño para verse libre de ella luvo que 
matarla á puñaladas. 

La paz 80 estableció después entre los españoles herre-
ños y ¡os gunnch<»s palmeros. Aquellos venían á la Palma y 
comerciaban con los Indígenas sin que éstos los molestasen 
en nada. Un día Jacomar, el asesino de la hermana de Hare-
hagua, volvió (s la Halmn, y en una entrevista con éste, le 
contó el hecho que luvo que realiznr con la palmense. El 
capitán guanche le pidió las señas de la muerta, y conven
cido de que -̂ ra su hermana, atravesó el vientre del pérfido 
herreño con una lanza armada de un asta de cabra, vengán
dose asi de la muerte alevosa que su hermana había sufrido. 

En otra ocasión los herreños dieron un asalto por el 
cantón de Aridime, y sorprendiendo á Guayanfanta, mujer 
de singular hermosura, de gigante estatura, blanca como el 
armiño y de singular valor, trataron de perseguirla. Esta, 
viéndose acosada por varios exiranjeros, cogió uno debajo 
del brazo y se latizó ó precipitarse de lo alto de im risco; 
pero los demás comprendieron sus intenciones, y de un 
horrible golpe le corlaron las dos piernas; muriendo la mu
jer guanche, pero quedándonos su acción como un halaga
dor recuerdo del heroísmo de aquella raza que por tantos 
siglos habitó la isla, de la Palma. 

Fáltanos referir otro acontecimiento notable que antes 
de la conquista 8e realizó en la Palma. X^ invasión de los 
g0Q3fros. Fermín Pcraza, séptimo señor de las islas seño-
î î leŝ  teiiía en el año de 1447 en lo Isla de la GorRere dos
cientos ballesteros y trescientos isleños, armados al uso 
del p%i8. Deseando emprender alguna expedición ó las islas 
de Tenerife, Canaria ó la Palma, decidió dirigirse á esM úl-
lip>a, confiderando á sus oaluraleB meaos ajperndos que 
loade laaotras. Euíbaccó sus gentes en Ices fragatas y con-
flóeí mando supremo de la expedición é su hijo Guillen, 
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joven sumameiilc apreciado en el fwifs por su carácter afa
ble y bondadoso. 

Lo escnadrn ni ribo .'i iii Palma y los expediciofiarios sal
laron por el canlói! de Tiliuya,en el que reinaba el principe 
Echeyde. La alarma cundió entre loe palmeros. Ecbeyde dio 
el mcndo de sus tropas ó su hermano Chenanco y el de los 
auxiliares al vjileroso indigena Dulinmara. vasallo distin
guido de Timi.bo, spñor de fagaragre. Los ballesteros es
pañoles estaban mandados por Hernán Marte! Pereza y los 
isleños por Juan Aday, Luis de Casonas y Moteo Picar. Las 
cumbres, los desfiladeros y las breñas estaban ocupadas 
por los iiatuiaies del pais, y las tropas de Guillen se desta-
cabíin en la parle menos ventajosa del terreno. Pero Guillen 
Peraza nada repara; su valor no so arredra por eso y da or
den á sus (ropas de avanzar. Los guanches palmenses se 
agitan y empieza la pelea; al grito sucede la acción; las pie
dras más enormes, ruedan sobre los españoles; las que lan
zan los aborígenes les causan grandes pérdidas, y á una 
piedra sucedo la oír»,y el palmero se mu t̂ipílice y trepa por 
los riscos, y se esconde en la cueva, y sale escudado por el 
árbol, y cada vez que levanta e^braíOftUpiedrahiereó mata 
ó un fnvasor. Loses^pañoles no resisten ya, e&tdin desban
dados; pero Guillen quiero rehaceclos, quiere volver é la 
pelea, sostener el choque de los naturales con su espada, y 
entonces (viiitf) una piedra pérdida por el aire, una piedra 
fatal que, hiriéndole en la cabeza, lo dejó muerto.» (1) 

Esta lamentable pérdida consternó á todo el ejército, y 
ülli qiudiiron sin vida gran número de españoles, no mus 
que por reembarcar el cuerpo inerte del valeroso caudillo. 

La escuadra regresó con tan fúnebre cortejo ó la Gome
ra, y allí dieron cristiana sepultura al cadáver del desgra
ciado capitán D. Guillen Peraza de las Casas. 

El P. Abreu y Galindo nos ha conservado en su Historia 
de Canatis» las tiernas endechas que en sus funerales ento-

(t) Vieri y Cttvijo. Obra ciUda. Tomo I. Página 378 y sig. 
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naron los pueblos de la vecina isla de la Gomero, dontlc fué 
general el sentimiento por la muerte de tan bondadoso ca
ballero. Dicen asi las referidas endechas: 

Llorad las damas 
Así Dios os vala! 
Guillen Pereza 
Quedó en la Palma, 
La flor marchita 
De la su cara, 
No eres Palma, 
Eres rétame, 
Eres ciprés, 
De triste rama, 
Eí-es desdicha, 
Desdicha mala. 
Tus campos rompan 
Tristes volcanes, 

• No vean placeres 
Sino pesares. 
Cubran tus flores 
Los arenales. 
Guillen Persea! 
Guillen Peraza! 
Do está lu escudo? 
Do está tu lanza? 
Todo lo acaba 
la malia andanza. 



CAPITULO II 

OJKADA RB:TH.OSPE5CTIVA 

Sucede al escritor que quiere investigar el origen del 
pueblo primitivo deCanarifls lo que ni viajero que va anhe
lante rt contemplar un paisaje, y después de cruzar senderos 
ocultos y escabrocos, llega al punto designado y se siente 
desfallecer, porque el panorama, en virtud de desperfectos 
que el tiempo ha ocasionado, no sa ha presentado con toda 
su brillantez y hermosura. Asi mismo, del escritor se apo
dera el desaliento, porque después de estudiar las opinio
nes emitidas por los anlropológistas, después de hojear los 
mejores y mós modernos volúmenes de Historia Natural 
que se han publicado, contemplar la uparición del hombre 
en e¡ periodo terciario, medio ó mioceno, no puede descu
brir de una manera cierta y evidente la roísa á que pertene
cieron los guanches, objeto de sus investigaciones. Pertúr
base lo imaginación, confúndese el cerebro, se fatígala me* 

. moría de oquel que quiere de una manera fidedigna decir
nos la procedencia del primitivo guonche, cosa que aun no 
hJi sido dableá los mejores criíneologií tos,paleanteologislas 
y untropologistas de nuestros dios. 

Sin embargo, la Naturaleza misma parece que en estos 
últimos tiempos ha querido quizás descifrar en parte ese 
enigma, y en la cueva de Cro-Magnon, en Francia, se han 
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encontrado tal vez los elementos para resolver tan intrin
cado problema. lx>9 objetos alli existentes nos dieron cfnio-
cimiento de una raza pre-liistórica que sucedió ó lo época 
del rengífero y que se ha llamado de Cro-Magnón. El tipo 
de esa raza presenta caracteres iguales á los que ofrecen 
muchas de las momias gíianches. Su cráneo ed muy idén
tico al del aborígene palmero, según algunos sabios que lo 
han comparado, y de esta semejanza han sacn.lo In conse
cuencia de que el indígena palmense era un descendiente 
deesa raza.Podrán haberse equivocado los que sientan esln 
hipótesis; pero es lo cierto que cada día tiene más partida
rios y que los hombres cientifteos la patrocinan muy mu
cho. 

Ágiles y robustos los guanches palmeros, de eopslitu-
ción fuerte, do elevada estatura, trepaban por los riscos de 
sus montañas, por lo escarpado de las costas, con una fací 
lidad que asombraba y que admiró más de una v^z a los eu
ropeos que á conquistarla isla llegaron. Amaban el aisla
miento, vivían en cuevas y algunos en chozas, pero sin que 
éstas se reuni«*ati para fornrar un pueblo ó ciudHd, i»lea 
que ni siquiera eonceblan. RAstieos "n sus costumbres, 
sencillos y frugales, les bastaba pera tener cubiertas sus 
necesidades giiardnr en su cue^ et molino, la semilla de 
Htnepinle, el cuchillo de piedra, la aguja de tiueso y la del
gada correa que para coser su modesto trtije les era nece
saria. 

En su humilde habitación vivían, sin queeS acornarse 6 
la boca de la cueva 6 á la puerta de la choza les preocupara 
la vistade las demás islas, cuyas montañas veían y que para 
ellos no signifleeban múa que otros tantos cabocos 6 mon
tes (}tie sobresalían del charco movible que rodé.-»4>a su 
tierra. 

Eran vengativos; el hurlo no era un crimen; noéescono-
cian en absoluto la amistad y ten4an vaga idea 4e la reci
procidad de los sentimientos fraternales. El rey y el vasallo 
cuidaban sus ganados, única hacienda que poseían, yque 
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le» daba alimentución con sus leches y sus carnes y el ves-
(ido con sus pieles. 

Su índiistrin era limiladísinf)», tan limitada como eran 
sus necesidades. La peletería estaba tan atrasada que no 
sabii'in curtir las pieles y se concretaban ó ponerlas al sol 
pnra que se seonran y poder después usarlas. La cerámica 
no se liallabn tampoco adelantada. Sus gánigos son rústi
cos; su forma no es elegante; pero acusan uu progreso de 
esta industria sobre la anterior; y si nos fijamos en los mo
linos y obaervanios la forma en que la piedra esto labrada, 
hemos de confesor que en esa rama del trabajo mecónico 
adquirieron cierfu grado de perfección. 

Desconocían la moneda. Como nada vendían no necesi
taban de ello, y si hacían transacciones comerciales eran no 
más que cambio de objetos y de efectos. 

Abora, su dios, que moraba en lo alto, que regulaba los 
astros, era con frecuencia adorado por ellos. En su honor se 
baifóba; para honrarlo se cantaba y hacían las más irriso
rias ceremonias. Y como tenían conocimiento de Abora, 
conocían también al diablo que ellos llamaban srueñe y al 
que teinfan sobremanera. 

El fraccionamiento del territorio palmero es una conse
cuencia de la tendencia al aislamiento del guanche, y esta
ba tan encarnada en ellos la necesaria división de la isla en 
doce cantones ó reinos, que en sus guerras no eran con
quistadores; y no tenemos noticia de que ningún soberano 
exigiera á otro ni una pulgada de terreno pora poder después 
de una guerra establecer la paz. Defendieron con tesón $u 
tierra de las primeras invasiones; pero después, ia frecuen
cia Con que los gomeros y herreñoa arribaban á la Palma, 
modiñcó la fiereza de los guanches ribereños, y cuando !os 
españoles arribaron á ella con el Arme propósito de con
quistarla, ya no era el salvaje canario de otros tiempos, sino 
el bárbaro que empezaba á vislumbrar algo la luz que le 
habió de guiar por el camino de la civilización y el pro
greso. 
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Tales eran tas coslumbros de estos insulares, tal su es
tado social. Las noticias que nos han quedado son escasí
simas; no es posible que con ellas se puedn reconstituir su 
civilización y saber el grado deadehiutamiento que alcanza
ron las artes; cuales fueron sus poesías, su manera de vivir 
y como 86 constituía el gobierno. No en vano decíiinios que 
al terminar este periodo, se sentía el escritor desfallecer, 
porque nada concreto ni nada exacto ha sacado de sus in
vestigaciones. Todo son conjeturas, cálculos, hipótesis. El 
lector sentirá un vacío, ese vacío que deja siempre el des
conocer la verdad. Pero las ruinas del pasado han hecho 
desaparecer un pueblo, el elemento devastador del tiempo 
le ha sumergido en el misterio, y de él, sobrenadando, sólo 
queda alguna que otra noticia, como del buque sumergido 
queda siempre alguno que otro resto. £1 escritor recoge 
esas noticias que las generaciones le han trasmitido y lus 
consigna en su obra, como el individuo recoge los fragmen
tos de la nave que el mar arroja 6 las costas. Aquel ordena 
sus noticias y éste sus fragmentos; pero éste y aquél no 
saben más que la procedencia y algunas lógicas deiuccio-
nes que puedan hacer, sin que éstas le digan de una mane
ra convincente la vida íntima del pueblo ni la furnia y es
beltez del buque. No obstante, hay que consignar esos no
ticias, como hay que guardar aquellos maderos, y eso es lo 
que nosotros hemos hecho al ocuparnos del pueblo guan-
che de la Palma antes de la conquista de la isla. 



CAPITULO III 

L A C O N Q U I S T A . 

Alonso Fernández de Lugo.—Su origen. —Sus hechos antes de la con
quista de la Palma.-'Decide llevarla á efecto. — Obtiene la auto
rización.—Preparativos para llevarla á cabo.—Desembarco de las 
tropas en la Palma.—Rendición de los principes Mayantigo, 
Echeyde, Tamanca, Echentivey Azuquahe.—Resistencia de Jan
gua y Hatehagua.—Son vencidos por las tropas españolas.—Ren
dición de los otros Estados.—Aceró,—Su situación.—Su posición 
inexpugnable.—Resistencia heroica de sus habitantes.—Proposi' 
dones de Lugo á Tanausit.—Caballerosidad del rey guanche.— 
Traición de Lugo,—Combate decisivo.—Completa conquista de la 
isla.—Error acerca de la fecha de este acontecimiento.—Fin de 
Tanausit. 

D. Alonso Fernández de Lugo, natural de Lugo en el rei
no de Galicia, hijo de Alonso Fernández de Lugo y de Cata
lina Martínez de Lima; de carácter altivo, valiente, empren
dedor; dotado de grandes cualidades, con relevantes dotes 
como guerrero y como gobernante, era el destinado por la 
Providencia para la conquista de la Palma y Tenerife, las 
dos únicas islas que aun quedaban que someter á1as armas 
españolas y en las que no era conocida aún la Religión del 
Cruciflcado. 
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D. Alonso Fernández de Lugo antes de dar principio 6 la 
empresa que lo inmortalizó se habla diálinguido como va
liente en la guerra de Granada, ganando en ella los nom
bres de afamado capitán y de intrépido soldado. Más tarde, 
cuando formó parte de las tropos que conqnistarun \n Gran 
Canaria al mando de Pedro de Vera, no fué monos valienlo 
ni menos experto. El fué quien apri$<ionó al Guanai teme de 
Gáldar y quien gobernó con prudencia y juslicin el distrito 
de Agaete, de cuya fortaleza era alcaide; él quien, en las ex
tensas tierras que le correspondieron en el reparto de los 
terrenos de Gran Canaria, plantó caña de azúcar y estable
ció ef primer ingenio, demostrando que, si en el campo de 
batalla era guerrero, también sabia duruntc I» paz extender 
la agricultura y dar al pueblo trabajo y meilios de snbsis-
tencni. Casado eti la Heninsulacon D.* Beatriz de Ponseca, 
con la que teiúa dos hijos, D. Pedro y D. Fernando, dispuso 
que vinieran á habitar en Grao Canaria, en sus ricas pose
siones de Agaete, donde era dueño, no sólo de grandes te
rrenos V deiaa aguas de aquella localidad, sino hasta de un 
puerto de mar que era el más abundante y más rico en pe
ces de todos ios de las cinco islas conquistadas. Pero esla 
vida sedentario, propia det hombre nacido para la paz y á 
la sombra de ella educado, no correspondía á Alonso Fer
nández de Lugo, que creció oyendo el ruido de las armas y 
tuvo por escuelas las atrevidas guerras que por aquellos 
años se efectuaron en la Penin.«ula Española. Su genio am
bicioso le hacía soñar con otrus empresas; su amor á la 
gtoriaeon brillantes hechos; y la vista de la isla de Tenerife 
le dio ̂ [uizáa la idea de que aquel era el teatro donde debía 
reaK£irtcw, sugiriéndole el deseo de la conquista de esta 
isla y la de la Palma, conquista con la que eclipsarla la glo
ría de ̂ thencourt y Vera y seria más grande que ellos, más 
adnalrado por las gmteraciones venideras. 

Eita i<ka>, concebida en el retiro de su soledad, no se 
BfMirtó ni un instante de su imaginación y se fué agrandan
do y tomando tfuerpo con las entradas furtivas que á la isla 
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(le Tenerife renlizoba, no mñs que paro irla conociendo é irse, 
enterando de la mnnera de pelea» de aquellos linhilantos. 
Algunos historiadores monifleslon qne ontre Lugo y el Go
bernador de Can&riíi, Maldonado, exiallan por esln cansa 
rivalidades y antagonismos, lo que fué causa de que Lugo 
no le diera conocimiento de estas excursiones y de que él 
terminantemente las desaprobara cuando tuvo de ellas» co
nocimiento. 

Pero nada serio realizó Lugo Jicerca do esta empresa, 
hasta que, muerta su mujer D." Beatriz, vendió todos los 
bienes que poseía en Gran Candria y se embarcó con direc
ción 6 España, ya uon el firme propósito do conseguir de 
S. M. la Reina Católica Isabel I la real autorización para la 
conquista de Tenerife y la Palmo, tal como se la habían con
cedido á Juon Bejón para la de Gran Canaria. La magnáni
ma Reina se en<:onlraba por esa época compromelidn con 
las guei-ras de Granada; se hallaba al frente de sus tropas 
en el sitio de aquella plaza, que fué el úUimo baluarte, la 
última trinchera d^l agareno en España, de aquel pueblo 
que nació allá én la desierta Arabia, se educó en la guerra, 
se hizo grande con las predicaciones de Mahoma y con es
tas mismas doctrinas se ha envilecido y ha muerto para, la 
civilización y para el progreso. 

Era preciso el genio conquistador de Isabel I para oír 
la pretensión de Lugo y aceptar sus proposiciones, io mis
mo que era necesario la fuerza misterioso que A éste le im
pulsaba, la voz secreta que le obligó á abandonar las islas, 
para en aquellas circunstancias, en tan críticos momentos 
presentarse á su Soberana ¿ pedirle su regia autorización, 
su regio apoyo para llevar á cabo la conquista de dos islas, 
que, 81 bien aisladas en medio del Océano, iban á ser, an
dando el tiempo, el eslabón misleiioso que uniera dos con
tinentes, la terminación del mundo conocido y el principio 
deotro que bullía en el cerebro del pobre marino que por 
aquellos tiempos se albergaba en el entonces desconocido 
convento de la Róbida. 
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D.* Isabel I cn el campamento de Santa Fé oyó á 1). Alon
so Fernández de Lugo y ordenó se le despachase la patente 
de Copitán General de la conquista de Canariaüt desde el ca
bo Guer h2sta el de Bojador en África, teniendo en cuenta 
los pactos y condiciones establecidas en el asiento de la 
capitulación terminada en f491. 

De Santa Fé se trasladó el futuro Adelantado á Sevilla, 
plantó cuatro banderas de reclutas, atrajo ri sus deudos y 
gran número de caballeros que estaban deseosos de aven
turas. Le facilitó Fernando del Hoyo, caballero de la Es
puela dorada, una cantidad de dinero; celebró con diferen
tes prestamistas varias escrituras de empeño, y como no 
obstante, aun no tuviera con esas cantidades y nada habla 
acontecido que no fuera lógico, alguno de nuestros histo-
tiadores, amante de explicarlo todo por medio del milagro, 
nos refiere la manera sobrenatural que tuvo Lugo de encon 
trar lo que inin le faltaba. «Hallábose Alonso Fernáiidex de 
Lugo, dicen, tnuy alcanzado y gastado cuanto tenía y le 
hablan dado en repartimiento en la Gran Canaria, y querien
do buscar remedio, encontrándose paseando en la Iglesia 
Mayor de Sevilla se le juntó un hombre, al parecer venera-
bl»de aspecto y anciano, quien tuvo algunas razones con 
él diciéndoití que no dejase la empresa qué habla comen
zado y estaba á su cargo, pues Dios seria con él y le ayuda
ría, y confrontándole le dio cantidad de doblas que el viejo 
sacó de debajo de los manteles de un oltiir, diciéndole que 
gastado aquello no le fallarla; y tomando las doblas y 
echándolas en la faltriquera y mirando por el viejo dicen 
qué no le vio. Tiénese por cierto que era el Apóstol San 
Pedro de qui-^n él fué muy devoto.» (1) 

Por fortuna la sana crítica no admite ya esa manera de 
explicar los hechos históricos, sino que los depura y anali
za, admite aquello que es dable admitir y rechaza todas 
aquellas explicaciones que no sean satisfactorias y lógicas; 

(1) Abreu y Galiado Obra ciU(b Libro ill. Cap. Vil. 
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y como la explicación anterior no satisface ni u\ hisloiiador 
ni ulciilico, por esa circunstancia debe en absoluto ser 
rechazada. 

Al fin, vencidos lodos los obstáculos y salvadas todas 
las diñcullades, Alonso Fernández de Lugo se embarcó en 
el Puerto de Cádiz con rumbo 6 Canarias en dos navios que 
conduelan bastantes tropas, armas, alguna artillcria y mu
chos víveres. El viaje fué feliz, el viento de la fortuna hin
chólas velas de sus naves y llegó á Las Palmas dándose ó 
conocer como General en Jefe de la nueva empresa que con
tra las dos islas gentiles se iba á llevar á cabo. Muchos na
turales de las islas y algunos españoles que en ellas resi
dían acudieron á alistarse en sus banderas; y el General co 
ruñes dispuso la expedición, saliendo del puerto de Las 
Palmes para la isla de la Pulinu en una escuadra furm.ida 
de dos navios y una fragata de trasporte que conducía 900 
expedicionarios entre europeos é isleños. Dos razones teiiia 
Lugo para empezar la realización de su proyecto por la isla 
de la Palma. La'primera, que estaba mucho menos pobla
da que la da Tenerife, y por consiguiente, tenía que ser me
nor la resistencia, y lu segunda, que como menos extensa, 
si bien el terreno más quebrado, debía terminar la conquis
ta mucho antes. 

La escuadra fondeó al S. O. de la isla en la rada frente al 
cantón'de Aridane, en el sitio en que hoy se halla Tazacorte. 
La playa que alli existe es la másapropósito, quizás la úni
ca que para efectuar un desembarco hay por el S. y ü. de 
la isla; y por eso Lugo, sin duda, la eligió para llevar á cabo 
el de sus tropas el día 29 de Septiembre de 1492 en que la 
Iglesia celebia ó San Miguel, causa por la cual D. Alonso 
Fernández de Lugo puso toda la isla bajo los auspicios de 
estearcángel, llamándola desde entonces San Miguel de la 
Palma. 

Efectuado el desembarcóse trabajó en delinear un cam
pamento que sirviera de cuartel á las tropas, disponiendo 
después el General, cuando se terminó aquél, que se cons-
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truyese unn pequeñn Iglesia dedicAda á Son Miguel, que es 
la Ermita de Tozacorte, primera en que se celebró el Santo 
Sacrificio de la Mis» en eslu isla. 

Lugo sostuvo en la inocción á sus tropas el tiempo sufi
ciente para fortificar sti campo, y después que4o consideró 
suficientemente resguardado, dejó treinta hombrea custo
diándolo y marchó con los demás ai interiur del canten de 
ArWone, donde, como y» snbemos, reinaba Mayantigo, cui
dando de que sus tropas fueran formadas en columno de ba« 
(alia. Pero no era necesaria ê o precaución, porque ios insu • 
lares ioü, recibieron pacíficamente y no le^ causó sorpresa 
alguna el ver 6 los españoles invadir su tierra. Y era que la 
frecuenci» con que ios gomeros y herreñosarríbabon é la 
PaUno en busca de ganados y otros artículos, había hecho 
que los guanches de la parte occidental de I» isla perdieran 
su primitiva flercxa, creyendo queios intereses de ios espa
ñoles y los suyos eran poco menos que comunes y que de
bían recibircon mansedumbre y no con las armas ú los que 
venían ofreciéndoles paz y amistad, y ««compañaban estos 
ofi-ecimlentos con regalos y agasajos. Penetrados de esto, 
tan pronto como un emimiriode Lugo le propuso é Mayan
tigo ta« condiciones depaK, fueron aceptadas por d guenche. 

Estas eran las siguientes: <!.*> Que habría* paẑ  unión, 
trato y amistad entre españoles y palmeros. 2.* Que Mayan
tigo reconocería la grandeza de los Reyes Católicos y les 
obedecería en todo como inferior; pero qua conservarla lo 
dignidad de príncipe y ol gobierno del territorio de Aridone. 
3.* Qu&asi él como sus vasallos abrazarían la Religi6ti 
Cristiwia. 4.* Que los guardarían Iss mismas libertades y 
franqoicras que ó ios vusailos españoles.» (1) ¿ 

Estas mismas bases fueron después aceptadas por 
Eclwíyde, soberano de Tihuy»; por Tamancn que lo ere 4e 
Tamanca, y por Echentive y Azuquahe que á su vez lo eran 
del cantón de Ahenguareme. 

(1) Vitra y Ciarlo. Obra ci(a<fa. TOBO if. Ngin II». 
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No podía mostrársele <1 Lugo ID suerte más decidida. I>a 
conQuisla de casi lo cuarla.parte de la isla comprendida en 
ioscfrciilOH 6 reinos de Aridane, Tamanca, Tihuya y Ahen-
guáreme no le costó ni un solo hombre ni tuvo que «osle> 
ner uno sola acción. Fueron suñcientes los albagos, los 
presentes y las promesas para que aquellos cuatro princi
pes accedieran á perder su independencia y á reconocer co» 
mo auperiurcs á ios Soberanos españoles. 

Prosiguieron los soldados de Lugo «us excursiones ha
cia el Norte d3 la isla, hasta que llegaron al cantón de Tiga-
late donde gobernaben Jarigua y Harehagua y donde en* 
contrftron alguna oposición. Motivóla el carácter inquieto y 
turbulento del primero de ios referidos soberanos y la fuer
te antipaUaqtie sentía Haj'ehagua hacia ios extranjeros des» 
dd,que ios españoles del,Hierro habían asesinado á su her*-
mana* Conftaba Lugo poUer ganarlos con ricos presentes, 
con (dádivas, con ofrecí míenlos como á los demás; pero to
do fué en vano, porque^los reyes,guanchínescos se mostra-
t>oa«umafn«nte altivos y no transigieron con nada que no 
faeralaresifitancíay el procurar por todos los medio» la 
de f̂idtarite-AosiftVMoreSi Asi todos los hombres áUl«s de 
&U:,fiélii4o«mpo0«ron las armas y se apercibieron á la de
fensa^ alriaoheráiidoseconvenientemeiUe. Lugo al ver su 
ob8tiÁACión,8«'dedide por fín á atacarles y tes embiste en 
siiainj«n)«#trioctierae. Los indígenas se admiran de &ita 
audacia y a« turban i y retroceden, y siguen pediendo te
rreno» y^conUnúaf) retirándose con orden hasta que lo ha
cen i pretsipitadanteute hacia la montaña del N. S. en las que 
secoflaldanan á«>a(vo de los extranjeros. Esta retirada fué 
acia|[̂ <|MNn loaguanches. En el trayecto quedaron gran nú-
iiero4e g\ierrer<» fuera de combate, otros cayeron prisio.-
néros y na poces fueron heridos. Sin embargo, los que se 
«ttlvaron no«e intimidaron por completo y siguieron mo-
}«aéai}4o é los españoles con frecuentes correrlas y oon 
echar á rodar piedras sobre ellos desde que se acercaban á 

|las faldas de las mononas eni(|ue se refugiaron. Hero no 
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era pasible la defensa por mucho tiempo; por una parle, la 
disciplina que Lugo hacía observar á sus tropas le daba una 
ventaja inmensa sobre los guanches, que no observaban 
ninguna, quñ desconocían el arte de la guerra y no dispo
nían de las armas que poseían los castellanos; por otra, el 
cariño con que trataba ú los guanches sometidos, la afabili
dad que demostraba ó los soberanos vencidos, fueron cau
sa que aceleraron la conquista, de tal modo, que antes que 
Alonso Fernández de Lugo ordenara lo retirada de las tro
pas al campamento de Tazacorte para en él invernar, ya le 
habian rendido obediencia, además de los príncipes ante
riores, los siguientes: Bentacayse, soberano de Tedote; 
Atabara, que lo era de Tenagua; Bediesta, que reinaba en 
Galgüen y Atogmatoma, que imperaba en Hi/caguón; de 
manera, que la autoridad de los reyes de España era ya re
conocida en toda la isla, «'xcepto en un prqiioño Estado que 
conservaba su independencia y cuyo soberano había jurado 
no entregarse jamrts al extranjero. Aceró, que este era el 
Esiado, estaba situado en el centro de las montañas de la 
isla. Componíase del cráter de la Caldera, cuyo fondo es 
aproximadamente de seis leguas, su diámetro de tloa (1) y 
está á unos setecientos siete metros sobre el iilvel del mar. 
Afecta una forma circular abierta ni Sur por un éslrecho 
y profundo barmnco y al Oeste por un dificultoso sendero 
que ofrece una escabrosa rampa á lo largo de los precipi
cios, llamada Adnmancansis. El Norte y Éste están cerrados 
por elevndísimas montañas cortadas á pico y por rocas ba
sálticas de aspecto imponente y majestuoso. Hay allí inf i
nidad de fuentes cuyas aguas reunidas forman un pequeño 
río que corre por el CJUICC del barranco y grandes árboles 
que eran otros tantos baluartes donde el guanche poé\a 
impunemente defenderse de los" ataques de Lugo. 

Era, pues, este Estado por su posición, inexpugnable 
para los castellanos, que, dadas las deficientes condiciones 

(1) p. Benigso CarMIo. «IjsArortunariiif.tNgiBa t43. 
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de )as urnns de que disponían y los medios de ataque que 
llevaban, jan)á8 se hubiera posesionado de él frenleá frente 
y con lealtad. 

El General español asi lo comprendía, y por eso dejó 
pasar á sus tropas en los cuarteles de Tazacoi?^ los últimos 
meses de 1492 y los primeros de 1493, decidiéndose á*atacar 
áTnnausii en la primavera de este año, pues comprendin 
que sin ¡a sumisión de este Estado no era posible dar por 
terminada la conquista de la isla. Lugo hizo avanzar sus 
tropas hacia el Circulo de Aceró por el lado que ahora se 
conoce con el nombre de Llano de las Cuevas. El paso ero 
difícil, la subida penosa, y cuando las tropas ascendieron 
se encontraron conque Tanansú y su gento se hallaban 
ocupando el paso de Adamancansis, dispuestos ó defender
se hasta la muerto. El caudillo español mandó avanzar á 
sus tropas; pero como los aborígenes estaban ventajosa
mente situados, los españoles no pudieron adelantar y se 
estrellaron contra esta dificultad y contra el valor del guan-
che de Aceró. La derrota hubiera sido tal vez completa 
si el General no dispone inmediotaoH'nte, comprendiendo 
su difícil situación, que las tropas se retiraran y aban
donaran al palmero victorioso el lugar que habían ido 
á disputarle y en el cual el español no podía permanecer 
impunemente. 

Al díH siguiente Lugo trotó de penetrar en Aceró por el 
paso de Axerjo, es decir, por el lado del río; figurándose 
que como Tanausú creía que por allí su Estado era inex
pugnable lo tuviera indefenso. Para llevar ó cabo su pro
yecto hizo que los guanches de IOA demás Estados c|ue se 
le habían sometido les sirvieran de guia y. condujeran en 
hombros ó sus soldados y oflciales hasta el sitio que él de
signan. Estos indígenas llevaron en esta forma con la agi
lidad que les caracterizaba á los españoles por el estrecho 
sendero que por aquí tiene la Culdera y que desde entonces 
se conoce, con el nombre de «Paso del Capitán» hasta donde 
Lugo destinó paro acampar con su ejército. 
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Cuando Tunsusi'i tuvo noticia de esta atrevida ||va8ión 
86 apresuró á oponerle ú ella, y parapetándose en unas fuer
tes posiciones, se batieron tan tenaxmente / con tanto de
nuedo, que por nnís que lodo el día estuvieron en escara-
nĤ ESŜ já los ̂ pañoles les sorprendió la noche donde mis
mo ̂ iAim sentado sus reales sin haber podido hacer per
der a! nÍK>rigene palmero ni una línea de terreno, ni un 
sólo palmo de su agreste Estado. Mas la tenacidad de 
ambos combatientes, el uno en atacar y el otro en de
fenderse, daba á comprender que la lucha iba ó ser larga y 
penosp, y por eso Tanausú ordenó aquella misma noche ó 
todos los individuos de su Estado imposibilitados paro to
mar las armas se retirasen ó las cumbres juntamente con 
las mujeres y los niño*> y habitasen en las covernas hasta 
que la guerra terminara. Medida oportunísima, pero que 
fué aciaga para los guanches, porque habi''n<io repentina
mente nevado, todos los que obedecieron lii orden del so* 
berano murieron bellidos en la cumbre.. Aquf I sitio de de
solación y tristeza fuá conocido desde entonces por los n«> 
torales del país con el nombre de Aysourag ín que signiflca 
«Ittî r donde se helaron les gentes.» 

Lugo también eemprendió lo mismo que el soberano 
guanchp, y se dispuso á empfleer otros medios que no fue
ran las armas pnr» someterlo, antes que sus tropas «ñipe-
zsraná desfallecer y se fuera apoderando del soldado el 
cansancio y el hastio. Determinó entonces mandarle emi
sarios con el flii de ver sí podíaéohtefmrlo por este medio, 
ye que con In lucho le era imposible. Valióse para «ste fln 
de un isleño que desde hneia seis meses se hallaba en el 
campo de los esiiafiolt.-;:, que les servia de intérprete, de 
g îa y hasta en nuichiis ocasiones de espía secreto para ob
servar lo que hacían los guanches. Juan de la Palma, que 
así se llameba, er» pdriente cercano del rey de Aceró, y por 
esta x í̂rcunstancí.t, y por su reconocida fiddidad, fuá co 
misionado por el G<'neral español para que conferenciara 
con Tanuusú. Las instrucciones de Lugo fueron, que le 
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propusiera á su pariente él rey de Aceró las mismas bases 
de capitiilíición que los otros príncipes de la isla que reco
nocían la soberanía de los Reyes Católicos habían acep
tado. 

Juan de la Palma noliflcó ó Tanausú estas proposicio
nes; pero <i pesar de lo ventajoso de ellas, de los elogios que 
el guanche renegado le hizo de la caballerosidad y nobleza 
del caudillo español, nO consiguió otra cosa mós que una 
respuesta digna y levantada, propia del enérgico carácter 
que poseía el monarca de Aceró. «Ante todo, dijo, que eva
cúen los españoles mis Estndos, sm cuyo preliminar no 
daré oídos ó ninguna suerte de condiciones; que luego que 
se hubiesen retirado, pasaría con sus vasallos al término de 
Aridane, y acampando en la Fuente del Pino se abocaría 
con Alonso Fernández de Lugo y trataría de los capítulos 
do paz míis conven'ientes.» Cl) Juan de la Palma dio esta 
conleslaciÓM á Lugo, y éste, comprendiendo que en aque
llos desfiladeros no podra subsistir con sus tropas y que
riendo al mismo tiempo hacer ver 6 Tanausú la sinceridad 
desús intenciones, aH^ndonóel campo y se retiró á las tie
rras de Aridnne. Pero sospechando que quizas Tanausú no 
estuviera de buena fé y sólo quisiera ver desalojado su Es
tado de los extranjeros, ó concibiendo ya la realización de 
la n;ezquin8 acción que iba á ejecutar, ordenó que parte de 
áus fuerzas se quedaran emboscadas en Adamancasis para 
que cortasen la retirada ó embistiesen por la espalda é los 
guanches, cnso que las circunstancias así lo exigieran. 

AI df I t-iguiente observando el General Lugo que los 
enemigos no aparecían por parte tilguna, formó sus tropas 
en columnas y dispuso marchar otra vez ó la Caldera; pero 
después de breves horas de marcha vieron venir é los isle
ños muy unidos y con suma precaución, porque la orden 
de Lugo de volver con sus tropas á Adamancasis les había 
soiprendidn y aún muchos palmeros concibieron sospe-

(i) Vj«ra y Chirijo. Obrí cíud*. Tono I PAg. US-
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chas, entre ellos el favorito de| Tanausú, Ugraflr, que le 
dijo: cConsulta, oh, principe, lo que más te conviene; esta 
gente no trae consigo ningunos indicios de amistad.» Alo 
que contestó el caballeroso rey guanche: «Que no luviern el 
menor sobresalto, pues bien sabia que no había venido 
hasta alli sino bajo el seguro de que Alonso Fernóndez de 
Lugo era hombre noble que cumplía con Adeudad sus pro
mesas.» ¡Error funesto el de Tanausú! El General gallego al 
ver á sus enemigos en la llanura, al comprender que ya no 
les defendían sus agrestes montañas, que ya no estaban 
resguardados por sus enormes rocas, que la retirada la 
tenían corlada los isleños por el cuerpo de tropas españo
las situadas en Adamiancasis, se olvidó de su palabra de 
honor, de la fé que como caballero debía á los pactos pro
puestos, y al hallarse los conflados guanches á un tiro de 
fusil, les ataca villanamente y procura 'exterminarlos. El 
combáis estuvo por algunos instantes dudoso. Los espa
ñoles combatían valientemente; pero los gpanches se de< 
fendían de una manera heroica y su coraje era igu.il, sino 
mayor, al de los conquistadores. Al ñn la llegad.) de las 
tropas españolas que se habían quedado ocultas en los bos
ques de la Caldera dieron el triunfo al ejército de Lugo, un 
triunfo completo, que decidió de la suerte de la isla y con el 
que terminó la conquista el dia 3 de Mayo de 1493, á los seis 
meses cinco días de las huestes conquistadoras haber des
embarcado en Tazacorte. 

Tanausú fué hecho prisionero, y allí quedaron muertos, 
en el sitio que hoy se denomina Llano de las Cuevas, los 
principales defensores de la independencia de Aceró, del úl
timo distrito que traidoramente conquistara el natural de 
Galicia y sus tropas aventureras. 

«Faltó Alonso Fernández de Lugo sin duda á su palabra 
de honor atacando al bravo príncipe Tanausú cuando éste 
venia desprevenido á conferenciar con él sobre las paces 
ofrecidas; faltó á la ñdelidod de los pactos cuando no quiso 
conservarle su dignidad en el territorio de Aceró, y faltó, 
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flnslmente, al derecho público al tratarle como al cautivo 
más despreciable.» (1) 

Por mucho tiempo los historiadores no han estado acor
des acerca de la fecha de este acontecimiento y han estado 
fluctuando entre 1486, que es el año que le asigno el Diccio
nario Geográfico de Echar y 1495 que es el que le señala la 
Historia Eclesiástica del P. Fabra. El P. Abreu y Galindo 
asegura que empezó en 1491. D. Antonio Viann y Núñez de 
la Peño, que en 1492 y Viera y Clavijo en el tomo segundo, 
página 145 y 146 de su Historia de Canaria? hace terminar la 
conquista en 1492; pero este error lo rectifica on el prólogo 
del lomo tercero publicado algunos años después en esta 
forma: «Habíamos dicho en el libro octavo de nuestra His
toria que nos asistía fuertes razones para fijarla desde el 28 
de Septietnbre de 1491 hasta el 3 de Mayo de 1492. Ahora 
nos ocurren otras mayores, para creerla desde 1492 hasta 
el mismo 3 de Mayo de 1493. 1.° Porque en la información 
de López Hernández de la Guerra declararon conformes al
gunos conquistadores que el Adelantado D. Alonso Fernán
dez de Lugo vino á la conquista de la Palma había tiempo 
de veinte años y siendo esta declaración en 1512 es preciso 
que el Adelantado viniese en 1492. 2." Consta que Fernando 
del Hoyo, criado del rey, vino de España y desembarcó en la 
Palma con aquel jefe; pero consta también de la Cédula 
Real de privilegios que Fernando del Hoyo estaba todavía 
el 2 de Enero de 1492 en Granada, donde le armaba Caballero 
déla Espuela dorada Fernando el Católico. Conque no esta 
bi tM) bi í*»!ma. ni se podía haber empezado la conquista en 
1491. Conque etnpezaria en 1492 y se acabaría en 1493. Esta 
misma época señala Zurita en-los Anales de Aragón, B^lnal-
des, cura de Los Palacios, citado por Ferreras y Mariana.» (2) 

Está acorde esta última fecha que Viera designa con la 
que le señala una Historio inédita de estas islas que posee 

(1) Viert y Clavijo. Obra citada. Tomo II. fig. lil. 
(S) Viera y Clavijo Obra citada. Tomo 111 Pigioa 6 y «IK-
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en su archivo D. Juan B. Lorenzo, y esta hn sido IA ndmiti-
da por la Real Sociedad de Amigos del País de Santa Cruz 
de la Palma, después de notables informes emitidos por 
ilustrados socios de número y corresponsales. Es, pues, 
indiscutible que la conquista de la isla de San Miguel de la 
Palma empezó el 29 de Septiembre de 1492, y terminó el 3 de 
Mayo de 1493 en que de hecho y de derecho enlió á formar 
parte de la nacionalidad española, siendo una de tantas ad
quisiciones como la corona de Castilla y León hizo en aquel 
siglo XVI en que tuvo la gloria de ser el Estado más pode
roso y extenso del mundo. 

En la batalla que puso fln fi la conquista de lo isla las 
tropas españolas hicieron gran número de prisioneros, en
tre los que, como sabemos, lo fué el rey Tanausú. Lugo 
dispuso que este desgraciado príncipe fuera uno de los 
cautivos que se embarcaran en el buque que iba rt llevar á 
España la noticia de su victoria, pera que fuera también 
presentado con los demás isleños ó los Reyes Católicos. 
HeroTanausD, tan pronto como dejó de ver las costos de 
su patria, se negó en absoluto á tomar olímcnlo y pereció 
de hambre durante él viaje. ¡Fin heroico, jidinirnble, 
sublime el del valeroso soberano de Aceró! El cautive
rio en su isla lo podía soportar; pero lejos de ella, 
preftríó la muerte ontes que vivir ausente de su suelo y ñu
tes que presentarse á otro soberano como un triste cautivo. 
Su tumba es el Océano; sus aguas, la inmensa losa que cu
bre sus restos; pero ni en esa inmensa bóveda hoy especio 
para su nombre, ni esa extensa losa ha podido cubrir su 
mertioHo, que vivirá siempre, y siempre seró venerada por 
r^opdarnos 6 aquel que murió victima de la independencia 
de su patria. 



CAPITULO IV 

Fundación de la ciudad de Santa Cruz de la Palma.—Regidores que 
tuvo su primitivo Ayuntamiento.— Ordenanzas mnnicipales.— 
Bautizo de los guanches.—Efecto que en los Reyes Católicos pro-
dujo la rendición de la Palma.—Embarque de Alonso Fernández 
de Lugo.—Juan Fernández de Lugo Señotino.—Rebelión de los 
isleos.— Su pacificación.—Sucinta noticia de la conquista de 7V-
nerife.—Repartición de los terrenos cU la Palma, 

No se le pueden ))egará Alonso Fernández de Lugo las 
grondes cualidades que como gobernante le adornaban, ni 
se puede desconocer que poseía dotes no comunes para 
fundar sobre lu extinguida sociedad guanchinesca de la 
Palma la nueva que en el gobierno y dominio da I» misma 
le iba á suceder. El historiador tiene que reconocerle esos 
méritos al lado de algunos defectos que obscurecen su me
moria, y tiene que confesar que estaba dolado de un caróc-
ter organizador y activo que le hacia apto para echar los 
cimiontos de la nueva población y pora transformar las cos
tumbres de los indígenas que de la mortandad y del cauti
verio de los conquistadores se habían librado. 

D. Alonso Fernández de Lugo, terminado el combate de 
la Fuenle del Pino y proclamados como señores de la isla 
íj D. Fernando y D.» Isabel, trasladó sus reales á la parte 
oriental de la misma; y en el sitio de Tinibucar(l) cantón de 
Tedote, frente a una magnífica bahlf, fundóla capital con el 
nombre de Saiilíi Cruz, en conmemoración de haberse ter
minado la conquista de esta Isla el 3 de Mayo, día en que el 

(I) Chil y NiriDJo Obrí ciuda. Tomo II. 
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Cristianismo celebra la Santa Cruz. (1) El mismo Lugo ar
boló una cruz de pino en la llanura en que lioy si; encuen
tra la Alameda de esta Ciudad, diciéndose en uqu»?! rústico 
ollar y al pié de aquella tosca cruz, por el canónigo de Las 
Palmas D. Alonso Samarinas la primera misa, que después 
de la completa conquista se celebró en la isla d e S m Miguel 
de la Palma. 

En torno de aquella cruz se fueron agrupando algunos 
rústicas chozos cubiertos de hojas de pitera y hierba seca 
y en la parte opuesta al Norte del barranco, que f.honi so 
llama de las Nieves, (2) y sitio llamado de Carlas (3) fué 
donde se reunió el primer Cabildo de la Palmíi, en uno her
mosa cueva que sirvió de habitación á la familia del prínci
pe guanche Bentacayse. Allí, en oqueila solitaria gruta, se 
celebraron las primeras sesiones del Cabildo, compuesto 
de seis Regidores, dos Jurados y un Escribano. Los Regi
dores fueron Diego García Gorbaián, Marcos Roberto de 
Monserrat, Diego Bflmudes, Francisco de Mondoño, Martin 
Jaimes y Antón Brito; los Jurados Gome/. Martín y Luis 
Belmonte y el depositario de la fé pública se llamaba Alon
so Marques. (4) El Sr. Viera y Clavijo, por desconocimiento 
sin duda de eslos nombres, dejó de consignarlos en su His
toria de Canarias, creyendo, como otros mós, que la desa
parición de los archivos públicos de la Ciudad de Santa 
Cruz de la Palma en el año de 1553 había sido tan completo 
que nada se habla salvado de ellos; sin tener en cuenta que 
en los particulares se conserva alguno que otro documento 

(1) Abreu y Galindo. Obra citada. Libro III. 
(i) Viera y Clavijo. Obra citada. Tomo II. figioa 150. 
(S) El nombre de «Carias» coi qu« se conoce e«te aitio e< una cormpeidn de 

aCdria.» Esta Cueva foé habitada primeraaaente. después que trasladaron las Casas 
CMristoriale#, por Cristóbal de Coria, soldado de la cooquî u. el que la trasoítió 
i sn familia habitiodola por último «Francisco <teCaria», descendiente de aquél 

(4) AcU del Cabiklo de Sla. Crut de la P̂ lma d>? SS de Abril de I49S. ru; o 
testimonio le conserva en los papeles del archivo de la Ermita de la Encarnación, 
en Ui misma Ciudad. 
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deesa época y que tal vez en esos estarían los nombres de 
los que primeríitneiite ocuparon esos puestos. No está en lo 
cierto el erudito historiador canario cuando afirma que uno 
de esos regidores tiabia sido Gabriel Socorras Centellas;(l) y 
no está en lo firme, porque Gabriel Socorras Centellas llegó 
á la Palma por primera vez el año de 1504, con poder de Pe
dro Benavente para posesionarse de unas tierras en los Sau
ces que le habían correspondido en el reparto de los terre
nos conquistados. (2) Fué si, el Sr. Centellas, regidor de es
te Cabildo; pero lo fué algunos años después que de la isla 
se posesionaran los españoles. 

Establecido el Cabildo en -la cueva mayor de Carias, esta
blecida la Aduana en aquel mismo sitio, construyóse tam
bién la Parroqm'a ó corta distancia de aquel lugar, en la lla
nura que está sobre estas cuevas, que no es otra que la Er
mita de la Encarnación y que fué en un principio una hu
mildísima iglesia cubierta de paja en la que se rendía culto 
6 una imagen que trajo de España Marcos Hoverto. La Er
mita de la Encarnación fué, pues, la segunda iglesia de la 
isla; y aunque no hay documentos que digan el año de su 
construcción, se sabe por el libro primero de la Ermita que 
en 1522 la visitó el obispo de Tierra Firme D. Vicente Peraza 
antes de continuar su viaje ó la América, loque prueba que 
fué de las primeras construcciones que se llevaron á cabo. 

El Sr. Viera y Clavijo dice en su obra que aun se con
servan fragmentos de las primeras ordenanzas municipales 
del Cabildo de la Palma; pero nosotros no hemos podido 
encontrarlos y nos figuramos que este distinguido escritor 
haya tomado como primeras ordenanzas fragmentos que 
existen de otras formadas algunos años después. No pode
mos admitir, como él lo hace, que las que aprobó el Cabildo 
palmero y las que se dieron á la ciudad de la Laguna fueran 
semejantes, como hijas las dos de un mismo conquistador, 

(I) Vier» y Clavijo. Obra ciuda. Tomo II. Pigida ISO. 
{t) CAdiit del Archivo del Sr. Marqaéi de Guisla. 
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puesle que ia Topografía, las costumbres y otras causas se 
deben tener muy en cuenta al formular estas particulares 
legislaciones. Habría si, algo común en ellas, como hay 
siempre entre las de una misma región; pero eso no pasa 
d<B ser una hipótesis y nada mós. Las primitivas ordenanzas 
que adoptó el Cabildo de Stn. Cruz de la Palma so ignoran 
hasta hoy y es probable que esa misma ignorancia continúe 
por haber desaparecido el original e>i el incendio que de los 
archivos hicieron los franceses en 1553. 

Reducidos fi la obediencia todos los guanches, empeza
ron á catequisarios Fray Luis Manuel de Lugo, hermano del 
conquistador; el canónigo Alonso Samerinas y adem.vs los 
frailes franciscanos que habían asistido á la conquista. To
dos estos sacerdotes hacían ver 6 los indígenas Us excelen
cias de la Helígióo Católica y los instruían y preparaban para 
recibir convenientemente el Santo Sacramento del Bautismo 
que aquellos ministros de la iglesia les administraban en 
tosca pila de barro(l) y en rústicoSanluariocubierto de paja. 

Mientras el pueblo aborigene de la Palma se preparaba 
pararecibirlasBguaspuriñcadorasdelbautísmo,micntraslos 
sacerdotes llenaban esta sagrada misión, Alonso Fernández 
d^ Lugo despachaba el navio que llevara ó los Beyes de Es
paña i» grata nueva de la completa conquista de la Palma, y 
le llevara al mismo tiempo los guanches prisioneros que 
acreditaban de una manera fehaciente el triunfo que había 
obtenido. 

Los Reyes Católicos que habían visto dilatados sus do
minios con le incorporación del reino de Granada y con las 
nuevas tierras descubiertas por Colón, no mirarían en esta 
conquisa la extensión material, sino el poderse llamar con 
propiedad reyes de Canarias y unir este título á los de Cas
tilla, León, Granada, etc. con que ya encabezaban sus decre
tos. Tal vez la noticia no los entusiasmaría; pero esinduda-

(1) La iradicióa ha «eoalado ccpo.MM VÜ* baitti<«ai ia qaa aeliial«<>Ble e«U 
I n la parroquia de San Pedro, es irî f̂üyu. 
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ble que la recibieron con ogrodo y que los nihngó, cunndo 
fueron tnn pródigos con Fernández de Lugo que le nñadie-
ron,á la facultnd que ya lenia de nombrar mngistiodos y re
gidores pera el país conquiálado, la de poder repnrtir por si 
solo las tierras, aguas y bosques (1) de las ÍSIHS de la P.d-
ma y Tenerife por sus esfuerzos S'Mnetidas. 

En los últimos meses del añode 149J, Alonso Fernandez 
de Lugo, descoso de emprender la conquista de Tenerifi", y 
no queriendo retardarlo por más tie/npri, se embarcó con 
dirección ú Gran Canariü dejand(i en \n Palma por lugar le-
tíiente í su sobrino Juan Fernández de Lugo y Señorino, 
hijo de su hermano ü. Pedro, y persona que le inspinib.i 
gran confianza, con facultades pora que pudiera terminar lo 
oiganización polflica y económica de la Palma y presidiera 
cotno su lugarteniente las reuniones del nociente Cabildo. (2) 

Aunque los guanches no habían díunoálrado con acto 
alguno su odio á los conquislodorus ni demostrado tampo
co su deseo de rebelarse, tan pronto como so embarcó paro 
Gran Canaria Alonso Fernández de Lugo, se aunaron y en 
número de trescientos empezaron con sus correHos 6 mo
lestar la nueva población de la villa de Sonta Cruz; y por 
último, acometiendo al Real, proclamaron el exterminio de 
los extranjeros, efectuando robos y atropellos *con objeto 
de atemorizarlos. Los españoles no podían batir á los rebel
des por el corto número de combatientes que poseían, vién
dose en esos tristes días en el n)oyor de los apuros. 

£1 TenienteGobernodorJüanFeriiándezde LugoSeñorlno 
muy alarmado con tan imprevisto sublevación y temiendo 
mayores atropellos y desgracias, desp/ichó lui buque para 
poner en conocimiento de D. Alonso Feí n.indez de Lugo la 
insubordinación de los aborigénes y rogarle le enviara re
fuerzos, comulo verificó, ordenando pasara ó la Palma el es
forzado Capitán conocido ya de los palmeros, Diego Rodri-

(1) Real Cédala expedida en Burgos A 13 ile Noviembre de 1496. 
(2) Real Cédula citada de IS de Noviembre de \iH. 
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gupz de TaInverB.con treinta hombres de ormss á sofocar la 
siittiovacíóndelos iridígennsí y ji prestar el socorro corres
pondiente a los españoles á fin de librarlos del peligro en 
que se encontraban. 

El Capitán Talovera por estrategia militar no desembar
có con sus soldados en el puerto principal de la isla donde 
estaban las tropas españolas; sino que lo veriñcó por un 
pnerlecito al Norte del mismo {i) con objeto de atacar por la 
letaguardia ó los rebeldes y cortarles la retirada. Realizado 
sn pensamiento los embistió con mucha energía; pero no 
obstante tuvo que ceder al número de los contrarios con 
pérdida de algunos combatientes y dejítrlos por aquel mo
mento victoriosos. No desmayó por eso el v.diente Talavera, 
sino que comprendió la imposibilidad de hacerse respetar 
por In fuerza y apeló entonces 6 la astucia. Con halagos y 
promesas eonsiguió ganar algunos isteños, y reforzado con 
ellos su (Mtqueño ejército y estando por consiguiente aqué
llos más debilitados, pudo batirlos con ventaja, derrocán
dolos y haciendo gran número de prisioneros, los que cas
tigó sin piedad á fin de que su castigo sirviera de saludable 
escarmiento y no volviera, como no volvió^ 6 repetirse esta 
sublevación, que fué el postrer grito, la Oltima voz de inde-
pendencíe que en la Palma se dio. 

ínterin Alonso Fernández de Lugo hacia en Las Palmas 
im primeros preparativos m^ la conquista de Tenerife 
formando un ejército de mil solcMidos de infantería y ciento 
veiaie de caballería, compuesto de licenciados de la gue''ra 
ée Granada y naturales del pala que se le unieron. Con esta 
tfopa desembarcó en las costas de Añaza el día 3 de Mayo 
de 1494 en que empezó la conquista. El 4 de Mayo Lugo 
penetró en el interior de la isla, y encontrándose con un 
ejército que mandado por el rey de Taoro, Bencomo, venia 

(t) Puerto d« Talavftra. en \» jari'̂ iccióa iM pneblo d« larlovenlo. Oeide 
entonitet M llama em esta soolire eM pequeño paerto d« la iala de la Palma. 
«Historia tripartita de IM iriat Alortmadat.» laé t̂a, poir d Ldo Mego Alvares 
d«Sln. 
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é sober el objeto del desembarco de los exlninjeros, le en
vió embajador con proposiciones de paz que fiieíoii recha
zadas por el soberano guanchc, quedando desde ese día 
rolas las hostilidades y retirándose ambos contendientes, 
el uno rt su Estado ó aprestarse á In defePiSa y el otro á su 
campamento para preparar el ataque. 

Pero no lodos los piíncipes guanches s^iguieron la con
ducta de Bencomo ni se le unieron pnra defender común
mente la independencia de la Isla. Algunos no accedieron 6 
sus proposiciones de unión, y ei de Güimar, Añalcrve, .se 
adhirió rt los extranjeros y les prestó lodos los auxilios ne
cesarios, reconociendo la soberanía de los Reyes Católicos. 

En este estado Lugo se dispone é atacar y el día 26 de 
Mayo vuelve 6 penetrar en el interior de la ¡sin, llegando 
con su ejército hasta muy cerca del valle de Taoro;y cayen
do en la estratagema que Bencomo le había pr'eparadOfSe d;i 
la célebre batalla de Acentejo, en que las tropas españolas 
experimentaron una sensible carnicería, salvAndose muy 
pocos de aquella matanza y teniendo que reembarcarse 
Lugo paro Las Palmas con los que sobrevivieron, el dia 8 
de Junio de 1494. 

Lugo persiste, sin embargo en su proyecto y vuelve 6 
Tenerife el día 2 de Noviembre de aquel mismo año refor
zado 8u ejército con canarios, gomeros, lanzaroteños y más 
tarde con peninsulares. La fortuna le fué entonces más pro
picia, y derrotó en el primer encuentro ó los guanches, couf 
sondóles gran número de muerto» y heridos. Bencomo, el 
principal rival de los españoles, áié vencido, y después de 
varias peripecias, de la victoria del Paso de las Peñuelas 
y de la epidemia que en los primeros meses del año de 1435 
diezmó é los indígenas, llamada modorra, D. Alonso Fer
nández de Lugo terminó la conquista de Tenerife el 29 de 
Septiembre de 149ti, y con ella la de lodss los islas Canarias, 
formando desde tan memorable día d Archipiélago una de 
las más codiciadas pureionus de la noble nacionalidad es
pañola. 
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Terminoda ia cúnquista de Tenerife y obtenido el poder 
de los Reyes Católicos en 149(» para hacer por sf solo los 
ropailimieiitos do terrenos en la isla de la Palma, volvió 6 
ello el Gobernador D. Alonso Fernández de Lugo y dio 
principio ó los repartos de tierras y aguas en la forma que 
la equidad y la justicia le ordenaban. Vérnosle en esta Isla 
en el nño de 15(U ocupniio en esta detallada operación. El 18 
de Enen» de 1502 expedf;i nombramiento de Escribano 6 
favor de Francisco Morales para que diera fé de los reparti
mientos de los Sauces»,y el 23 del mismo mes y año cedía n 
í ^ r o dt? Bonnvenle, mercader Cíitaláf), la mitad de todas 
las tierras y aguns del expresado pueblo de los Sauces, 
res-ervíhuNtse para 8Í lii olni mitad (1) con otros repartí-
mlt'ntos en diferentes lugares de la isla. 

Al ausentarse nuevamente Alonso Fernáitáez de Lugo 
de la Palma en 1604 fué cuando delegó también en el refe
rido su sobrino Juan Fernández de Lugo Señorino, además 
del gobierno militar y político de la isla, la facultad para 
continuar los repartimientos principiados, según resulla de 
la data de la fuente Aguacencio y otras. (1) 

(I) Eficritara qaa M eoaierv* en a» {woloeoto de D. J<Mé f aideiraite j Piato 
«B Utí9é»ú de SaBü. Crai de ki Hku. 

(S) AitM|«eiieiHMeeBM«itl»ajoeaa|>lrloqae eoBiwM el reparM de \M 
UnttM. nmot á iniücar algaaM de toa«M ad realisaroa D- A Umw P«rai»des 
4*La¡|«(^iJuaB FernindeiileLaitoS«MrÍMDor eacriliira de f de Jalio de 
fBM;aBleeie4erJkM«Per«aBdedeG«lbMel ne de TasM fM y loa terrenot 
a«ieÍ0Btea furé «B iBgeBío 6 doi. 

Cooeeilió iMUén á Aette ealiénvs CaiJeróB, en 15 da Abril de ISM.Ia roen-
fi i9 AgOMeiM^ « lerrenoa eBBt̂ Maeoa »eia eakicM de tierra moBtasaa. 

Wéaalni#iBOAIoaMPerBiiKÍHid.í! UKO.aegéntiatade tí de Meieadire de 
tlM, e« 1» villa de loa SaBee*. toa lenreBoa que llt-vaa aii aooibre i Oabriei d* 
Socorria. y en 10 de Dieieoibre da iSlS reparli6 i Migoel MarUB doaeÍMIOapaaoa 
de Umno rn la Villa de San Asdréa. 

n tag»r de kn Uwt* y el *iaa ae lo reaervó para aa oropiedail el AdelaRMdo; 
pero coB ponleríA-iilaii le ce<lió a P^o Beflavente en tt de Eaero de 15M la 
ailad de eatoa lerrefloa, de loa quo Um6 poaeaiés é Bonbr̂  da aqnél. Gabriel 
de h«eorri«, «B i dt Febrero de iSOt. 

BepartiA Juan Fernindet de Lago Señmúo lYraatíaeo de MoMÍo&o,4 Loodo-
ho, nnoa terrenoi BMWiuoao* que ae coaocefl boy <̂ oo el nombre de UMBO de 
Moadoüo. 



CAPITULO V 
— ^ ^ 

Acontecimientos del siglo Z7I 

Invasión francesa.—Quema de los at chivos.—Conducta eU los de Gara-
fia.—Reembarco de los franceses. — Muerte de Baltasar Martín. 
—Otras tentativas francesas.—Pas de Chanteau. Cambresis.— 
Festejos con que es celebtada.—Arribo delP. Ignacio á Tanacoríe. 
—Su muerte.— Volcán de Takuya.~Drankee.—Su derrota.— 
Enttedicho de la Palma.—Motín de los habitantes de los Uamt. 
Piraterías holandesas. 

El siglo XVI fué ID (̂ poca de las grundes guerras entre 
los dos mayores Estndüs l,>iliiios de Europa, Francia y E8-
pafta. Ocupaba el trono de nquelln nación Francisco I y el 
de ésta el César Carlos I de España y V deAlemRniii,cu8ndo 
8pareci«ron en la» aguas de la isla de San Miguel de la Pah 
ma unas nuves francesas al mando de un piróla de aquella 
nación conocido con el m)mt)re de Sombre oil ó Jambe 
b M, Pié de palo. Los naves recalaron por lo parte Norte de 
la capital y por lo que es hoy barranco de las Nieves; des
embarcaron el dia 21 de Julio do 155t) (1) setecientos piratas 
fraoceses, los cuales, no encontrando resistencia, se spo-

(1) Nefttéell.*d«Aiio*U>, coflMeqaivMnbDMntetKcfl •< 8r. Viera M el 
To(M lli, pit. ISt y lig. de tu Étioria de Cinaria«. 
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dersron de is población, saquearon las iglesias y casas par
t iculares, quemaron los archivos del Ayunlamien lo , de l/i 
Parroquia y seis escribanías y se enseñorearon del pueblo 
comelieniio los mayores desmanes y las mris crueles I ro-
pelfns. Pero tai situación no podía seguir. Si en el p r imer 
momento la inv.-isión causó espanto y temor en un pueblo 
indefenso, ese espanto y ese temor se transformaron en 
Valentín y los que pr imero dieron el gr i to da defensa fueron 
los naturales del lugar de GaraHa, que tan pronto supieron 
el desembarco de los f rancesls , v inieron capitaneados por 
Baltasar Mart ín, hombre de singular hermosura y de fer
viente celo rel igioso, dispuestos á reembarcar á los f ran
ceses. (1) 

El número de combatientes que salieron de Gnrafía, s i 
tuada en la parte Noroeste de la Palma, era muy corto; pero 
éste se fué aumentando y cuando llegaron á la capital de in 
isla ya contaban con un número respetable de defensores 
que oponer ó ios setecientos piratas que Pió de palo habla 
desembarcado. Llegaron los palmeros á la pobl.'ición inva
dida, batieron á los franceses y los obl igaron á reembarcar
se el pr imero de Agosto con grandes pérdidas, levando sus 
boques apresuradlamente, mientras las campanas de las 
iglesias tocaban ó somatén á f in dar la voz des l t i rma á las 
fami l ias que en las inmediaciones de la entonces vi l la se 
bailaban ocultas. 

L ibre ia capital de la Palma y» do los franceses y aleja
das sus naves de las costas palmeras, Baltasar Martín se 
d i r ig ió ni Convento de la Concepción con objeto de dar g r a 
cias ú la Madre del Redentor del Mundo por haberle conce-
é ido la victoria contra los franceses; pero al l legar á la 
pu«rta de la iglesia de San FrancÍ8C0,un lego que se bailaba 

(í) Exittiü la«u b«c« poco en Garafia uoa atciaoa qna daba algoao* deta1 les 
de e»te hecho por hahéraeto oído contar i ínabnela. Decía que habiéndole pre-
gaiMatfea^iioiVNÉMaálattaMirMarUa donde iba, eoalwtó: «A a»tar|rrao-
cesiea.* * 
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en el inmediuto CMtnponario le lomó por un frnncés, y arro
jándole un ladrillo, lo mntó al lodo de la misfnn puerta del 
templo donde iba impelido por su religiosidad ó cumplir tal 
vez algún voto que h.íria en medio del combate ó quizós 
cuando abandonó su hogar impulsado por su ardiente pa
triotismo. 

Tal fué el fin del valiente campesino Baltasar Martín, 
para quien la Historia no h:i tenido aún ni una página, ni un 
recuerdo; pero que merece ser contado entre los defensores 
de la Palma y entre los que han sabido morir e*n aras de la 
patria. 

Durante esos (lias no se desmintió la honradez de los 
garaflanos. Mientras los individuos de los otros pueblos 
cometieron robos é liicieron otros atropellos que merecie
ron que el regidor Luis Orozco Santa Cruz pidiera al Ayun
tamiento que se siguiese causa por el Juez Teniente Diego 
Urquija para castigarlos, petición que fué desechada, para 
ellos no hubo más que plácemei ,̂ y las actas-del Cabildo de 
esa época es su más justo elogio y su más importante re
compensa. 

No desistieron los franceses por esa derrota de sus as
piraciones á posesionarse déosla Isla, sino que siguieron 
amenazándola sus corsarios hasta que se Armó la paz entre 
Felipe II y Enrique H de Francia el día 3 de Abril de 1559, 
tratado de paz que se llamó de Chanteau-Cambresis, que 
restableció la tranquilidad de Europa y que se comunicó á 
este Cabiidu por Real Cédula de veinte y nueve de Abril del 
mismo año. Para ccli.'brar la fausta noticia de aquel tratado 
que puso término á las guerras empezadas por Francisco I 
y Carlos V, el Cabildo palmero acordó que se celebraran 
varios festejos, entre ellos, corridas de toros, iluminaciones 
y otros más que pusieron de manifiesto lo complacencia de 
los palmeros porque se hubiera llevado é cabo una paz que 
no solamente llevaba la tranquilidad á la península espa
ñola, sino también á las islas Canarias y á tos psises ame
ricanos. 
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Esta creencia de los palmeros no fué en un todo exacta. 
Apesardeesfl paz tío dejaron los corsarios franceses de 
presentarse en los mares de las posesiones españolas,y es
tas islas y la América sufrieron más de una vez sus bárba
ras invasiones y vieron sus buques mercantes, aun dentro 
de las mismas bohfas, incendiados y robados por los pira
tas franceses que, en unión de los ingleses y de los holan
deses, infestaban sus mares. Uno de sus más crueles he
chos tuvo efecto en las aguas del archipiélago Canario y á 
la vista de la'isla de San Miguel de la Palma. El P. Fray 
Ignacio de Aceyedo, acompañado de treinta y nueve com
pañeros, salió de Portugal el 5 de Junio de 1570 en el bajel 
llamado Santiago, su c.ipitán D. Luis Vasco Núñez, con 
destino á las misiones del Brasil, mandado por el general 
de los jpsuílas San Francisco de Borges ü llevar al Nuevo 
Mundo los referidos sacerdotes. Est§ buque arribó «I puerto 
dcTazacorte, en la isla de la Palma, á tomar víveres y con 
objeto de visitMr el P. Acevedo á su antiguó amigo D. Mel
chor M'inteverde que residía en este lugar. 

El distinguido josuita habitó en la casa del Sr. Monte-
verde algunos días,y el 13 de Julio del mismo año, después 
de celebrar ei santo sacrifício de la misa en la ermita de 
San Miguel, en Tazncorte, de dar la comunión á sus demás 
compañeíos y <1e regalar como testimonio de la buena 
amistad que profesaba al Sr. Monleverde varias reliquias, 
que había recibido en Homa de manos del mismo Papa, y 
que aquél distribuyó en las Ermitas de lat Angustias y San 
Miguel, se embarcó, haciéndose el buques la vela con des-
tino ñ la capital de la isla, Santa Cruz (te la Palma, para en 
ella despacbarse con dirección A la América. Is desgracá? 
hizo qiM el tiempo se quédate en eafm« y quefttera^ apre' 
sados frente á l« punta de Fuen^fiente j^r am eoibarca-
ción de frances«g hugonotes al mando delacod Soria, quien 
atormentó á estos apóstoles de la reiigito y la cultura por 
no quottr i^jurar de sus oreenciM ni doblegarse á sus ini
cuas pietei^NMs. El P. Acevedo, imértir del Cristianismo. 
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nlenlñba á sus demás compañeros y los fortalecía con la 
vista do una pequeño imiigen de nuestra Señora que su 
Santidad lo habi.-i regalado. Ni los insultos, ni los atropellos, 
ni el tormento, nada pudo hacer abjurar de sus cieencias 
al P. Acevedo y é sus demás compañeros, que murieron, 
siendo él el primero y tiñendo con su sangre generosa las 
nguas del Océano, al que fueron arrojados lodos por dispo
sición del infame pirata francés. (1) 

Un desgnirindo acontecimiento tuvo lugar en el año de 
1585. El término de Tahiiy», en los LIÍUIOP, era de lo mes 
fértil y ameno de la Islii. So habla reservado para pastos 
comunes i'i causa de su fertilidad, cuando el día 15 de Mayo 
(2) del referido año reventó en él un volcán que se conservó 
en actividad hasta el 10 do Agosto, dejando reducido aquel 
fecundo campo no más que á un extenso erial donde sólo se 
v-íia la inmensa lava del volcán. «El F. Fray Alonso de Es
pinosa, test'go de esta (i-agedia, vio levantarse la tierra en 
el llano y junto á una fuente formarse enorme montaña, 
abriise una gran boca, arroj(;r fuego, humo, peñascos en
cendidos, y vomitar por liliimo dos ó tres arroyos de ma
teria inflamada que, teniendo de ancho un tiro de escopeta, 
corrieron más de una legua al mar, y cocer los peces á la 
distancia de dos millas. (3) 

Las frecuentes invasiones sufridas en las islas durante 
los tres últimos tercios del siglo XVI hicieion que los po
deres centrales se fijaran en ellas y comprendieran que era 
necesario poner al frente de! gobierno de cada isla, no un 
honibrx'civil como haste entonces había estado, sino uno 
militar quo con conocimientos suficientes en e! arte de la 
guerra pudiera hacer frentt^é los piratas y demás invasores 
que las afolaban.íMínvencidos de esta imperiosa necesidad. 

(1) Notieiu (oiBidM ea el rico arekívo (l« D. Juan B. Lm-enso. 
(S) No fué el 15 dt AÍMTÍI, eomo dice Viera en su UlMorñ. ^nee ttt actw 

del Cabildo de Sanu Gru de la Patea. 
(i) Fray Alonso de E'pinoM. taiitmria d« Canaria*.» 

6 
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se publicó unn Real Cédula expedida on Madrid por el Rey 
Felipe II en 20 de Junio de 1571, por IÜ que s« oideiiubn que 
los Regentes de 1« Audiencia establecida on Las Palmas 
desde el año 1527, fueran los Capitanes Generales del Ar
chipiélago; y los gobernadores licenciados de las demás 
islas se transformaran en Capitanes Gobernadores. El pri
mer Capitán Gobernador de este género que tuvo jurisdic
ción en la isla de San Miguel de la Palma tué D. Juan Alva-
rez de Fonsoco, en 1573, que recibió el mando de manos del 
do,ctor Gantes del Campo, último letrado que por esta época 
ocupó tan importante puesto. 

El Sr. Fons ca dispuso la fortiflcación de la Palma y ó 
su iniciativa se debieron algunos de los castillos que defen
dieron nuestro litoral. 

En 1585 la Palma viósc atacada por el célebre corsario 
inglés Francisco Drake, natural del condado de Tobistón, 
en Inglaterra. El miércoles 13 de Noviembre (1) apareció a! 
frente de su escuadra en las aguas de esta isla. Ya antes te 
nía conocimiento el Cabildo de la misma por cnrtns que el 
6 de Noviembre le habla traído un buque fletado de Ten ri
fe (2) adeque hablan visto de aquella isla muchas velns so
bre los Sauces, lo que hacia presumir que esta isla estaba 
en peligro». La escuadra de Drake se presentó ñ la vista de 
la población de Santa Cruz de la Palma por el Norte. Se 
componía de treinta galeones, muchas lanchas y barcas y 
ccnducía seis oiil hombres. Se fondeó ó lo largo de la playa, 
y era tal su confianza y seguridad, que todos los navios 
amainaron sus velas y !<e dispusieron al combate. Era Te
niente gobernador de la isla Jerónimo de Salazar y manda
ba la Torre de ^ n Miguel, situada en el muelle, que tenia 
dos cañones de bronce y algunos de hierro, Pedro Hernán-
deis Señorino y Baltasar Fernóndez de Acosta. Bl combate 
se trabó primero entre la torre y los buques y más tarde 

(I) Acud«lC*bildode«l4flNovieabr«del5». 
(1) MOÜCÍM toouffait 60 el «rcbivo d« D. J«ai I. Lereaio. 
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con las tropas de desembarco y los soldados y paisanos 
que custodiaban la marina. Drnke después de combatir va
lientemente, se vio obligado rt levar anclas, retitándose de 
las cosías con algunas pérdidas y yéndosele á pique uno 
de sus navios, á consecuencia de los desperfectos que le 
ocasionaron los disparos de la torre de San Miguel (1). 

Fué para la Palma otro acontecimiento notable el Entre 
dicho en que la puso el Ldo, D. Diego Padilla, gobernador 
del Obispado, canónigo y Deón de la Catedial de Las Pal
mas. En el año de 1538 una larga sequía se experimentó en 
toda la isla de la Palma. Los granos recoletados eran muy 
escasos y los ha5it!inte.s temían que no fueran suficientes 
pwr.i satisfacer sus necesidades. El Cabildo Catedral de Las 
Palmas, queriendo concentrar en aquella la mayor cantidad 
de granos, ordenó á sus representantes en la Palma que le 
embarcasen los procedentes délos diezmos de esta Isla. La 
población se opuso. El Cabildo se negó é despachar buque 
**lguno que condujera grano. Pero el patrón Antonio Pérez 
^ hizo Á la vela con su goleta protegido por la autoridad 
eclesiástica cargado con aquella mercancía, lo que dio mo
tivo á antogonismos, á ruidosas competencias y 6 litigios, 
"O sólo con la autoridad religiosa de la Palma, Vicario 
Amador de Jacomar, sino también con la de Las Palmas. 
Ensañóronse las pasioties y entonces fué cuando el referido 
I)eón Padilla puso toda la isla en Entredicho. Sufrióse esta 
pena por algún tiempo y durante ella, según Cédula Real 
de Carlos 1. de 7 de Bnero de 1540, se enterraban en los 
Campos los cadáveres por no permitir los eclesiásticos se 
hiciera cu lugar sagrado y se negaba el bautismo. Todo lo 
que era sufrido por la Palma con estoica resignación, si 
Í>ien su Cabildo seguía trabajando para que el Entredicho 
fuese levantado. Para ello, habiendo sido nombrado obispo 
de estas islas Fray Melchor Cnno y no queriendo éste ale
jarse de Sevilla, las Canarias encargaron « sus mensajeros 

(i) Mbtt 4« It P«ka. HiMorii <!• Ctoirla*. 
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6 diputados cerca del rey por nrlículo de inslrucción con
siguieran que el obispo viniese ó residir en su diócesis y 
trabajaran ó fin de obtener que el Entredicho de lu Falnia 
fuese levantado. Uno de estos nriensnjeros fué D. Pedro Ce
rón, regidor de Canaria, el que trasladándose á Madrid con
siguió del Nuncio de su Santidad, el Reverendísimo Alejan
dro Cribello, la orden, con fecha 24 de Julio de 1564, para 
que el obispo DezQ, que aun residía en Sevilla, levantase 
un Entredicho que perjudicaba ^grandemente ó los intereses 
de la islu de Son Miguel de la Palma y que no tenía otra rn 
zón que el apasionamiento del referido gobernador ác\ 
obispado Diego Padilla. 

Diego de Chaves, apoderado y Escribano del Cabildo de 
la Palma, se presentó ni obispo y le rogó que paro la trami
tación y absolución del litigio no diese comisión al gober
nador y vicorio del obispado ni tampoco á otros que tuvie
ran como éstos parteen los diezmos. El obispo accedió ó 
lo solicitado y subdelegó sus facultades en cualquiera de los 
tres priores de los convenios de la Palma, Canoria y Tene
rife para que levantara el mencionado Entredicho. El desig
nado para ello fué, por no haber entonces prior, el sub prior 
de los dominicos palmenses Fray Pedro de Contreros,quelo 
veriflcó en el año de 1.566, siendo Teniente corregidor de la 
isla el Licenciado Gaspar Bardales. 

A causa de algunos individuos haberse apropiado terre
nos y en ellos construir casas en el término de Tshuya y 
Cuevas de Herrera, que eran tierras realengas, vinieron 6 
la Capital el din 26 de Mayo de 1588 los vecinos del lugar de 
los Llanos armados de polos, y ú grandes voces pidieron al 
Cabildo que no se consintiert» tal usurpación, pues de lo 
contrario ellos se consideroban con derecho á hacer lo mis
mo en otras dehesas. El Cabildo acordó en una de sus se
siones atender ó las quejas de los moradores de los Llanos 
y entabló pleito con los poseedores de los terrenos denun
ciados. Este litigio fué sentenciado por la Audiencia del Ar
chipiélago á favor del Ayuntamiento, y éste acordó después 
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que los bienes dc\ comiin de Tohuya y Cuevas de Herrera 
se orroiuluran A ¡os vecinos de aquel lugar como era de jus
ticia. 

En los úlUmos años del siglo XVI las islas se vieron 
muy amenazadas por los holandeses al mando del almiran
te Efedro Vander Doek, y la isla de la Palma tuvo qu*» soste
ner sus milicias sobre las ¡irmas A tomar grandísimas pre
cauciones ó fin de no ser sorprendida. 



CAPITULO VI 

Construcciones del siglo ZV 

Traída de las aguas á la capital.—El muelle.—Casas Consistoriales. — 
IgUsia Matrii del Salvador.—Parroquia de las Nieves.—Hospital 
de Dolores.—Su creación.—Convento de ia Concepción. — Convtnto 
de San Miguel. — Torre de San Miguel. — Castillo de Santa Ca
talina.—De San Carlos.—De Santa Ctus del Barrio. 

Desde los primeros años que sucedieron á la conquista 
empezó á hermosearse la naciente población de Sania Cruz 
deltt Palma con notables ediflcios que hocian de ella una 
de las mds importantes de las Islas. Pensóse untes que en 
otras construcciones, en traer á la capital las aguas sufl-
cientes para el abasto público, y entonces el Teniente go
bernador de la isla D. Juan de Santa Cruz, por delegación 
de D. Pedro Fernrtndez de Lugo, acordó la conducción de 
una acequia de agu» desde el barranco llamado del Río á la 
Ciudad de Santa Cruz, costeándola de las rentas del Cabil
do, según declaración de la Real Cédula de 10 de Enero de 
1569 y acta del Cabildo de 19 de Septiembre de 4588. La 
principal pila se levantó en el centro de la plaza que es lioy 
de la Constitución, trasladándose mós tarde al sitio que aho
ra ocupa. 

Emprendióse también á los pocos años de la conquista 
la obra del muelle de esta Ciudad, que se fué ensanchando 
según lo permitían los intereses del Cabildo. Esta obra to-
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mó gian incremento con el producto de quinientas licen
cias de esclavos que, según acta del Cabildo de 24 de Fe
brero de 1578, dio S. M. con este objeto. (1) 

Tuvo sus peripecias,.según se ve en las actas del referi
do Cabildo, necesitando el Rey nombrar por su veedor á 
Benito Cortés para que tomara cuenta y razón de los mara
vedises que osla Ciudad hobia gastado en la obra de su 
nuielie. Dirigió los trabajos y levantó el plan de la obra el 
ingeniero Ldo. Turciano, quedando completamente termi
nada el año de IGOOen que se construyó lo muralla que por 
aquella parte defendía la población. 

Otras de las primeras construcciones fueron las Gasas 
Consistoriales, cdiñcadas en la parte Sur de lo que en la ac
tualidad se llama plaza de la Constitución y sitio en que se 
encuentro el «dual Tanguito. Ya allí se encontraban cons
truidos algunas casas, entre ellas la del Adelantado Don 
Alonso Fernóndez de Lugo, y ademrts la Iglesia Matriz del 
Salvador deque luego nos ocuparemos. Estas Casas Con
sistoriales fueron las que quemaron los franceses en la in
vasión de 165*̂ , teniendo qué celebrarse las reuniones del 
Cabildo en las casas particulares de los regidores, hasta 
que en el año de 1559 se acordó hacer las obras de las nue
vos Casas Consistoriales, que son las que ahora existen, 
bajo la dirección de Miguel Monteverde y Domingo Gorbo-
lán y con sujeción á los planos por los mismos presen
tados. 

Pora la construcción de esta obra concedió el rey Feli
pe II todo el producto de las penas de Cámara que se paga* 
ron en esta Isla por espacio de diez años por Real Cédula 
fechada en 25 de Noviembre de 1553; y por otro Real Cédula 
de 9 de Moyo de 1591 prorrogó esta concesión por seis años 
más. 

No se observó en un todo en la construcción de este 

(1; E«Ut licenciat eran eonc«Jidai para poder ir á la cotu de África jr kw 
eaclavoi que alli w bicierao ealar auloricadoa para venderioi en E«paña. 
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ediflcio el trazado que los señores Goibolán y Moiiteverde 
le señalaron, puesto que después de empez.idfi su edifica
ción, ycomprendicndo que iban á ser muy coitns lúa salas 
consistoriales, acordaron eusancharlas comprando los so
lares inmediatos ó Juan Gallegos y otros vecinos, con obje
to de hacer en la parte baja de aquel edificio la AudiencÍM 
para la justicia y en la parte del naciente, dando á la callt; 
Traser8,(i) la cárcel de la isla. Efectuóse la edificación con
forme a! acuerdo anterior, y en los bajos de IÓS Casas Con
sistoriales se estableció la Audiencia que ocupaba el espa
cio comprendido por d arco del Sur del atrio de las actuales 
casas, separado de los demás por un elevado vallado que 
resguardaba la tosca sillería en que se sentaban los encar
gados de administrar justicia. La pequeña puerta del fondo, 
única que existía, tenia un rústico cancel y en ella se leía el 
pomposo letrero de Senatus popídusque pcUmensis. 

En el frontis se colocó el busto de Felipe U. Dos lápidas 
con el escudo de Castilla y el de la isla y además un letrero 
que dice: cEI Ldo. Alarcón, Teniente del Ldo, Armenlero, 
lo acabó en 1563.» 

En los archivos quemados por los piratas franceses en 
1553 perecieron sin duda algún» todos los documentos que 
nos decían el año en que se edificó la Iglesia Matriz del Sal
vador de Sania Cruz de la Palma. Afirman, sin embargo, 
respetables historiadores, que esta Iglesia fué edificada 
después de In conquista por disposición de D. Alonso Fer
nández de Lugo, lo que le da una relativa antigüedad con 
relación á los demás edificios de la isla. Fué en un principio 
esta «Iglesia de una sola nave y tenía la puerta principal ha
cia el oriente y la capilla principal al occidente; de mañero 
que la iglesia se levantaba del Este ai Oeste. Después, sien
do mayordomo de fábrica Juan del Valle, se reedificó de tres 
naves, dándole la forma que ahora tiene y contribuyendo 

fl) iMtetlteMltaaépríMrodtlaCM-wceria. iict|wét TrMen y hoj ti 
¡•primrM Mt NHOUIO tntejo M dtaoaMS d« Alvans de Ateca. 
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gran número de señores ó hermosejirla y dottiilo con oina-
nienlos y mandas piadosas. (1) 

Rfconocido porelGobildo la neces*id¡id de edificar una 
torre en esta Iglesia para colocaren ella las campanns y el 
reloj público, le ofició al Vicario con este objeto; pero lo 
auloridod eclesiástica no atendió á la súplica liasla el año 
de 1567 en que el visitador D. Juan Huiz de la Caja dispuso 
por nueva comunicación del Cabildo se llevara d efeí-to la le-
ferida construcción. Esta torre fué en su origen muy peque
ña; pero en virtud de donativos, se le lia dudo la altura que 
hoy tiene. 

La parroquia de las Nieves no fué en su origen más que 
un humildísimo templo. Es de las más antiguas de la isla, 
puesto que en iblA se hace referencia en una data á la Igle
sia de Santa Marfa de la Pulina, que era con el nombre con 
que por aquella época se conocía. Con posterioridad ó esa 
época se aumentó su extensión, erigiéndose en parroquia 
en 1657. 

No existe tampoco documento ninguno que acredite el 
día y año en que se construyó el edificio que ocupaba anti
guamente el Hospital de Dolores. Lo que »i se sabe y está 
comprobado, es que se edificó después de 1514 en que se 
publicó la bula del papa León X concediendo indulgencia 6 
ios fieles que auxiliaron con sus limosnas la construcción 
y sostenimiento de los hospitales. También está probado 
que se tituló desde su origen de Dolores y que vio sus bie
nes aumentados por la piedad de los palmeros. Casi desde 
su establecimiento se creó en lo pequeña iglesia de este 
Hospital una confraternidad de la Concepción y Misericor
dia para el «ervício del mismo establecimiento; y deseosos 
éstos de tener una bula original y apost'^lica que recono-

(1) E«(a iglesia se supone, con algún fundamenlo, fué consagrada al Salvador 
|»or Mwrse salvado los españoles de la mortandad i que estuvieron expuesU» 
calido los gnandies s« Mblevaroo con oi>j"to de recuperar su independeocia 
en liM. 
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ciera la cofradiíi y concediera indulgencia ñ los bienhechorCH " 
de este Hospital, acudieron al pnpn Paulo III en el año de 
1546, por mediación del fraile dominico Fray Martin de In 
Vega, con este objeto; lo que al fin consiguieron por In bnln . 
de este Pontífice fechada en San Pedro á I." de Abril de 1456 *'. 
reconociendo la referida cofradía y declarándola exenta del | 
ordinario. Concedióse en esa bula también î  la Iglesia d e l 
este Hospital el derecho de tener iiagrario y «de elegir j ue -1 
ees conservadores entre los Prelados de In orden de San 
Agustío de Tenerife ó de los predicadores ó menores en la 
misma ciudad de la Palma.» 

Alrededor de la iglesia de la Encarnación se levantaron va • 
rías chozas donde se albergaron los frailes franciscanos que 
ó la conquista asistieron y los que después llegaron; pero 
aumentando el número de éstos y habiéndose ya construido ; 
algunos edificios en el sitio que había de ocupar la ciudad, : 
los frailes pensaron en proporcionarse cómoda habitación 
y entonces edificaron el primer convento de frailes francis- : 
canos que estaba on partes construido en lo que es hoy pla
za del Castillo de Santa Catalina. Este edificio fué destruí- j 
do por una avenida del barranco do las Nieves, y entonces i 
se empezó, en el año de 1506, por orden de D.* Juana la Lo- \ 
08, la construcción del que ahora es cuartel de infantería. 
La reina ordenó se colocara en el convento el escudo real y i 
que fuese dedicado ó Nlra. Sra. de la Concepción. Los te- ¡ 
rrenos en que este edificio se levantó fueron cedidos por la 
señora Magdalena Infante y los ensanchó mós tarde Martin 
'^amacho y Juan del Valle. | 

El engrandecimiento que la Palma iba adquiriendo hizof 
que en ella se fijaran los frailes dominrcos y que arribaran 
á sus playas para establecer en la misma una comunidad •• 
de su orden. Kundóse el convento con el titulo de San Mi'.-
guel el día 10 de Junio de 1530 en la antigua Ermita que Don 
Alonso Fernandez de Lugo mandó á construir dedicada á 
este Arcángel. Esta iglesia fué agrandada con las limosnas ' 
que los frailes recoietaron en América,á donde se embarca*n 

I 
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ron con este religioso fin; y el convenio se estableció junto 
rt ella en terrenos cedidos por D. Luis Vundewalle, llnmndo 
el Viejo, el que a! mismo tiempo construyó de su peculio 
particular parte de aquel edificio. 

Pero asi como iban aumentando en este sigli» las cons
trucciones civiles y religiosas, progrestiban ton,bien las 
militares. Esta fué la época en que empezó rt fortiflcíirso la 
isla, y sobre todo, después d'í lu invnsión francesa, en que 
se reconoció In imperiosa necesidad de construir fortalezas 
que le prestaran defensa contra los piíatas exlranjeros que 
frecuentaban estos mares. 

La primera fortaleza de In Palma fué la torre de San Mi-
guel,construfda en la plazuela del muelle, sin que conste el 
día en que empezó ó edificarse; pero que eŝ lá comprobado 
que existía, aunque sin cuiicluir, en 165.Í, y fué costeada 
por los vecinos de la ciudad paro que sirviera de defensa á 
los buques que se hallaban fondeados en su puerto. 

Reconocida por el Cabildo, después de la invasión fran
cesa, la necesidad de forliflcar la porte Norte de la pobla
ción, reunió 6 los vecinos el día 4 de Mayo de 1554 para tra
tar de levantar una nueva fortaleza. El Rey, enterado del 
justo deseo del Cabildo, ordenó que se repartiesen entre los 
habitantes de la ciudad tres mil duros, teniendo en conside
ración para el reparto lo que cada uno poseyera. La nobleza 
de la isla negóse 6 abonar cantidad alguno, porque decía 
que sus inmunidades le excluían de satisfacer este derecho, 
y entonces 3l regidor Pedro Alarcón reclamó contra esta in
justa pretensión de la nobleza, teniendo ésta que satisfacer 
su cuota, si bien protestando que no por sutiofacerla se 
considerara que se perjudicaban sus privilegios. El Castillo 
se conslrjyó con esta cantidad y con otros tres mil duros 
que el Cabildo destinó para ello,y duró su construcción mu
chos años, dando lugar á que por el Cabildo.según so ve eti 
sus actos, se lomaran varios acuerdos dirigidos 6 su pronta 
terminación. 

Después de esta fortaleza se construyó la que se llamaba 
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Snntn Cruz del Barrio en la pinza de San Fernando. En 1553 
se dispuso que se hicieni l.i piulada que eslú en aquella 
phtzii y Pi) 1578 se edificó el castillo y muralla con aspille
ras que resguardaba po-aquella parlel.i población. Faltaba 
una fortaleza por el Sur, y se construyó la llamada de San 
Carlos, próxima 6 la desembocadura del barranco del So
corro. 

Estas fueron las principaies construcciones públicas 
que se llevaron 6 efecto en el siglo XV[, en que se formó el 
núcleo de la población de Sta. Cruz de la Palma. 



CAPITULO VII 

Pobladores de la Palma.—Su origen.—Diputación de Pedro de Verga-
ra.—Privilegios que obtuvo en favor de la isla.—Muerte del Adt' 
lantado.—Segundo Adelantado.—Su carácter.—Privilegios con-
cedidos á la Palma durante su gobierno.—Se crean en patrimonio 
los beneficios parroquiales.— Terminación del gobierno de los Ade
lantados.—El Ldo. Alonso Yanes Dávila.—Jueces de Indias.— 
Su creaáón.— Vicarios foráneos.—Sucesores de Alonso Vanes Dá
vila.—Tenientes gobernadores de la Palma.—La Muy Noble y 
Leal ciudad de Santa Cruz.—Establecimiento de la Inquisición en 
estas islas.—Traslación del obispado del Rubicón.— reación de 
las Miliaas de Canarias.—Propios, arbitrios locales y Pósitos. — 
Agricultura, industria, navegación y comercio.—El lugar de los 
¿danos.—La villa de San Andrés. 

Después de los conquistadores que acompañaron t\ 
Alonso Fernández do. Lugo en su empresa y cuando yo se 
habían construido los edlñcios que formaron el iiúcUv) de 
la ciudad de Santa Cruz de lo Pnlmn, arribaron d In isla de 
San Miguel gran número de fumilias españolas, portugue
sas y flamencas que formaron con los compañeros del con
quistador IH base de la población de la isla. Estos trajeron 
al país,á cambio de \\\ riqueza que en él pudieran encontrar, 
los adelantos de la industria y de la navegación y fueron 
los primeros comerciantes y los que mantenían el constan
te tráfico que no sólo con los puertos de Europa sostenía 
esta Isla, sino también con los de la naciente América. El 
puerto de Stn. Cruz de la Palma era conocido ya á mediados 
del siglo XVI el) el extranjero y á 41 arribaban con bastante 
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frecuencin navios portugueses, flamencos y españoles á 
cargar de sus magníficos vinos, de sus ricos azúcares, de 
orchilla y de otros géneros que abundaban grandemente en 
la isis. 

Pero no tan sólo progresaba la Palma; progresaban tam
bién las demás islas. Gran Canai la poseía ya la rica pobla
ción de Las Palmas, centro de su comercio. A ella se había 
trasladado en 20 do Noviembre de 1495 la C/itedral del Ru-
bicón, donde dice el Sr. Murga que estaba retraída, y en las 
Palmus se estableció también en 1527, por Real Cédula, la 
Audiencia 6 Tribunal de apelaciones de este Archipiélago. 

La isla de Tenerife, aunque con posterioridad conquis
tada, iba adquiriendo lentamente la preponderancia que 
má« tarde había de tener en la provincia. La ciudad de la 
Laguna era ya imporfantísimn; los puertos de Garachico é 
Icod eran sumamente conocidos, y esta y las demás islas 
iban paulatinamente penetrando por el camino de lo civili
zación y el progreso. 

Al mismo tiempo que crecían en impórtamela las islas 
aumentaba el número de sus privilegios, muchos de los que 
eran comunes 6 dos ó más. En los primeros obtorgados á 
la Palma se encuentran los conseguidos por el mensajero 
<liputado por éste y Tenerife, Pedro de Vergara. Ordenába
se en ellos que In isla de San Miguel de la Palma estuviera 
exenta de alcabalas y no pagase derechos de almojarifazgo, 
esto Ks, de exportación é importación 6 cabotaje, por el 
tiempo de 35 años y que lasapelaciones que no excedieran de 
diez mil maravedises, pudieran tramitarse ante el üonsis* 
t'̂ rio ó Ayuntamiento de esta Isla sin acudir ó la cancillería 
de Granada. 

Exígenos nuestra modesta misión que abramos uu pa> 
réntesis en este sitio para dejar consignada la muerte del 
primer Adelantado, Gobernador perpetuo de las islas de 
-Tenerife y la Palma y Capitán General de la costa de África, 

^ #HMlecabo Otier al de Bojador, acaecida en la ciudad de San 
v îMttobal de la Uiguna et 20 de Mayo de 1^5. Aunque le 
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haynmos señalndo al(?nno? deftícfos, no pDclomos menos 
Que reconocerle también grandes cualidades; y si la memo-
'"•a del coíiquislídor merece censuras, la del gobernante es 
^íigna de elogio. D. Alonso Fernández de Lugo, es, pues, 
<^ürriendo un velo sobre el hecho de la Fuente del Piuo, el 
""agisirado recto y el que sopo aunar las condiciones del 
Robernanle y las del guerrero, yjusto nv>8 parece que ocupe 
®n la Historia de Cannrias el elevado puesto que como colo-
•^•zador, jefe de gobierno y de justicia le lia asignado la 
posteridad. 

Sucedióle en el gobierno de ambas islas su hijo D. Pedro 
"ernAndez de Lugo, (|ue fué el segundo Adelantado, ó séa-
^eel segundo que reunió en una rnisfna persona l(»s cargos 
®̂ Capitán General y Justicia Mayor de las referidas islas, 

**gún nombramiento recibido en la ciudad de la Laguna el 
*íia 25 de Enero de 1526. 

No era el carácter de D. Pedro Fernández de Lugo apto 
Para el gobierno de unas islas que ya no necesitaban otra 
^080 que org.inizarlas políticamente y darles los medios de 
**e8arrollar sus fuentes de riqueza. El segundo AdeUintado 
''^Pnchoso, voluble, liriino y cruel con D. Pedro Fernández 
®̂ Altaro, marido de su prima la viudo de D. Fernando de 

'^^'go, D ' Leonor Peroira. mereció con justicia el nombre 
r® t>. Pedro el Cruel de Tenerife con que ha pasado á la 
l^isioriM. Y sin embargo, hay que reconocer que durante su 
''omlnacion la Palma y Tenerife se hermosearon con In 
^•^nslrucción ást notables edificios y se enriquecieron con lo 
^^ncesión de nuevos privilegios. Entre estos tenemos los 
^Onseguidos por D. Francisco de Lugo, deudo muy cercano 
***• Adelantado, y que eran «para que los vecinos pudieran 
levar espada sin puñ.d y viceversa; para que las Justicias 
•* hicieran cousas de oficio por palabras livianas; para 

"ye los oidores de Canaria no conociesen sobre lo pertone-
p'^ntc á Sanidad; para que pudieron salir en corzo conlra 
^* enemigos de la fé y la corona; para que los vecinos y fo-
•^ateros fuesen perpetuamente francos y exentos de alca-

á 
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balas, pechos y tributos, exceptuando el seis por ciento de 
las mercancías, cénenles, vinos y ganadas que se importa
sen ó descargasen en sus puertos de mar.» (1) 

Por una Real Cédula dei2 de Noviembre de 1532 el mis-
tpo Francisco de Lugo obtuvo de S. M. la gracia para que 
en las dos islas de Tenerife y la Palma no fuesen molesta
dos los vecinos por los inquisidores, lomándoles los casas 
para posadas; ni los comisarios de la Cruznda les obligasen 
con excomunión ó entredichos á tomar la bula, soltarle sus 
habitaciones, oír sus sermones y privarse de correr loros 
e)i las ñestas que hacían las Cofradías á los santos de sus 
devociones. 

A estos privilegios hay que añadir los dos que consiguió 
el mensajero por Tenerife Rodríguez Núñez de IH Peña de 
que los «pobres encarceludos no fuesen detenidos en los 
prisiones ni molestados por los derechos de justicia. (2) 
Pero adtimás de conseguir todas estas preeminencias du
rante el gobierno del segundo Adelantado, se pidió por el 
Cabildo de Tenerife que lodos los beneficios que v/icasen se 
fuesen divjdie:MÍo y haciéndose patrimoniale.-<, con la condi
ción de que el Rey,á propuesta del Ayuntamiento, los había 
de proveer en los hijos del psfs que fueran más idóneos 
para ello. Acogida esta petición por S. M. el Emperador 
Caríoa V fué pesada á informes del Gobernador de Tenerife 
por Real Cédula de 13 de Agosto de 1528, y habiendo hecho 
igual petición después las islas d<) la Palma y Gran Canaria, 
dieron sus poderes A Rodríguez Núñez de la Peña ptira que 
consiguiera hacer extensivo ó éí^tas aquel proyecto de pa-
Irimonialidad y división de los beneficios. Núñez de la Peña 
oblavo varias reales cédulas con este objeto. 

Enia priolera hacia saber S. M. á ios consejos, justicias 
y regidores que, aunque hasta aquella fecha los beneficios 
se proveían en personas *é quienes gustaba hacer merced 

(f) le»l Cédate expsiHéi M MidHd M If rfe Sepli«abre de íitt. 
it) INfitsdel«P»&i. «nuarttdeCaBeríai* 
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con objeto de ennoblecer más las islas, desde entonces 
quedaban reservados á la corona los nombramientos de las 
dignidades y los demás beneficios que vacasen en natura
les del país.» 

A las tres islas de Tenerife, Gran Canarin y la Palma se 
les concedió también por la misma época la facultad de con
vocar á concurso, examinar y consultar los opositores ó 
los beneficios vacantes, en esta forma: A los quince días 
de vacar un beneficio el Ayuntamiento llamaba ó los oposi
tores por edictos en que se fijaba el término de treinta dfas 
para comparecer y ó los seis meses debia de estar hecho el 
nombramiento. Esta facultad no podín ser mirada con indi
ferencia por los obispos, y en 1160 D. Francisco Martínez 
Ceniseros que ocupaba esta mitr8,pretendió quecorrespon 
día al obispado nombrar el servidor interino de algún be
neficio que vacara. Opusiéronse los Ayuntamientos, se acu
dió al Rey, y éste, que lo era Felipe III, después de oir el 
informe del Obispo, por su Real Cédula dispuso que el 
Prelado nombrase los servidores de los beneficios; que para 
darlos en propiedad publicara el obispo la vacante, nombra
ra después el Ayuntamiento dos regidores, y Jos ciudadanos 
nombraran por suerte en las Casas Consistoriales dos que 
no fueran artesanos ni tuvieran granjeria; y éstos, unidos 
con los eclesiásticos, verificaran las oposiciones. 

En virtud de estos privilegios el Beneficio de la isla de 
San Miguel de la Palma se dividió. Tres correspondieron á 
la Iglesia del Salvador y unoá cada uno de las iglesias de 
San Andrés, Puntaliana, Barlovento, Puntagorda, Qarafía y 
TIjarafe. 

La cruel sentencia dictada por D. Pedro Fernández de 
Lugo contra D. Pedro Fernández de Alfaro condenándolo á 
morir degollado en un cadalso, de que tenía noticia la Corte 
por quejas dadas por su legitima esposa D.* Leonor Peroira, 
en unión de otras injusticias cometidas también por él, injus
ticias que no pudo hacer olvidar con el frecuente cambio de 
jueces que constantemente llevaba á cabo, obligó á Carlos V 

7 
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en 1536 ó ordenar al Ldo. Ramón Estupiñan, Cabeza de 
Vaca, oidor de la Audiencia de Canarias, pasara ó Tenei ife y 
tomara severa residencia al Adelantado. El Ldo. Cabeza de 
Vaca cumplió su cometido y remitió al Consejo Supremo la 
referido residencia, ia que, examinada por Carlos V, dio por 
resultado que ordenase que D. Pedro Fernández de Lugo 
retuviera como título honoriflco para su familia el de Ade
lantado de la Palma y Tenerife; pero quedando deshonrado 
dej cargo de Justicia Mayor y Gobernador de las mismas, 
cargo que fué provisto en 6 de Octubie de 1537 en el Ldo. 
Alonso Yanes Dávila. (1) 

La transformación que experimentaron en su gobierno 
las islas de la Palma y Tenerife con la Abolición de los Ade
lantados, uos lleva como de la mano ó ocuparnos del Cabil
do de la primera, Corporación que, constituida con indivi-
duo»que heredaban este titulo con el nombre de regidores 
perpeluoís vinculados en ciertas familias y presididos por 
un Teniente Gobernador dependiente del Gobernador de 
Tenerife, era la asamblea que reasumía en si todas las atri
buciones que hoy pertenecen al Gobierno Civil, Económico 
y Administrativo de la provincia y al local de cada pobla
ción. Extendíase su jurisdicción á toda la isla; la riqueza 
comunal ó de propios, diseminada en los lugares en qué la 
miatna estaba dividida, pertenecía al Ayuntamiento de Sta. 
Cruz de la Palma, centro de todo ê  sistema político, eco
nómico y gubernativo de la isla. 

Esta corporación sólo dependía del Consejo Supremo de 
Castilla y de la Cancillepia de Granada para los negocios de 
gobierno y administración de justicia, y durante el siglo 
XVI vio aumentado el número de sus regidores hasta diez 
y ocho. Contaba además el Cabildo de Sta. Cruz de la Palm» 
con dos jurados encargados de velar por el bien común y 
la provisión de víveres de la isla, un alguacil mayo^ " " 
almotacén y otros empleados más. 

(1) Núñez de la Peña. Obti ciMa, Vb. til Capjlalp Ifl, 
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En Las Palmas, como capital de la Diócesis, estableció
se el Vicario genernl del Obispado, con las oficinas y de
pendencias propias al mismo, y en las demás islas se nom
braron Vicarios foráneos ó delegados eclesiásticos que se 
concretaban á conocer de los asuntos leves y á instruir las 
diligencias de las causas que, por su gravedad, correspon
dían al tribunal superior. 

Con motivo del mucho comercio que esta Isla tuvo desde 
los primeros años después de la conquista con la América, 
fué autorizada para exportar sus frutos respectivos á esa 
píirte del globo por tiempo ilimitado y siempre que sus ve
cinos dieran la fianza correspondiente. Al conceder á la isla 
de la Palma esta gracia, necesario fué también autorizarla 
el despacho de los Registros para de estos mismos buques, 
outoiizHción que sólo estaba encargada á la Casa de Contra
tación de Sevilla. S. M. el Ftey, por medio de su Consejo de 
Indias, autorizó á los Gobernadores de esta Isla y á dos Re
gidores representantes del Cabildo, para que, como jueces 
delegados de la expresada Casa de Contratación y con arre
glo á sus ordenanzas, despacharan los Registros y girasen 
las visitas correspondientes á los navios que iban á em
prender el viaje para que no consintiesen que éstos llevaran 
ninguno de aquellos artículos que en las, referidas ordeosn-
zas estaban prohibidos. (1) 

Continuó este estado de cosas hastfl que en el año de 4560 
llegó á la Palma la noticia de que el Cabildo de Gran Cana
ria iiabía enviado ó trataba de enviará la Corte un mensaje
ro con objeto de que solicitara para dicha isla una Casa de 
Contratación de Indias que fuera la única y exclusiva que 
en las Canarias pudiera despachar los registros á los bu
ques que tanto de estas islas como de fuera de ellas se di
rigieran á las Indias desde sus puertos. (2) 

(1) Real Cédula üe Si de Junio d« 1538 y acia del Cabildo de Su. Cruz de la 
Palma de 30 de Enero de 15S9. 

(2) Acta dd i-eferido Cabildo de 9 d« Abtú de 1S50. 
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Comprendiendo el Ilustre Cabildo de la Palma el perjui
cio que á esta Ula se irrogabade acceder S. M. t\ las pre
tensiones del de Oran Canaria, se reunió inmediatamente y 
acordó conferir poder á Tristén Calvete, Procurador del mis
mo Cabildo en Madrid, para que á su nombre contradijese la 
pretensión del de la ya mencionada isla de Oinn Canaria. (1) 

Tristón Calvete llenó perfectamente su cometido y con
siguió no sólo evitar el rudo golpe que de acceder S. M. f> 
las pretensiones de Gran Canaria hubiera sufrido el comer
cio de la Palma, sino que obtuvo para ésta una nueva pró
rroga de despacho por tiempo de cuatro años, los qi.e ha
bían de principiar á contarse desde el 26 de Febrero del año 
de 1562 en adelante. 

Antes de terminar este nuevo plazo circuló en esta Isla 
la noticia de que S. M. trataba de nombrar un Juez Oficial 
de Indias para las islas Canarias. Entonces se reunió otra 
vez con este objeto el Cabildo, en 24 de Enero de 16(M, y au
torizó ó Guillen de Lugo Casaús, Regidor y Procurador ma
yor del Consejo, para que se opusiera á tal nombramiento, y 
si se nombrara, tuviera su residencia en la isla de la Palma. 

No fué necesario, sin embargo, que S. M. tuviera cono
cimiento de esta pretensión del Cabildo de la Palma; porque 
antes de que la representación llegara ó Madrid,ya el Sobe
rano habla nombrado Juez Oflcial de Indias para las Cana
rias á Francisco de Vera, con orden de que residiera en la 
isla de la Palma por ter ¿a más comercial y por otras pode
rosas ratones, á la cual hablan de acudir á despachar sus 
registros todos los buques quede las islas Canarias se di
rigieran ó las Indias. (2) 

Establecióse en la Palma el primer Juzgado de India« 
de Canarias, y este establecimiento fué origen de rivalida
des entre este magistrado y el Cabildo, que no podía olvidar 
que éste le impedía el intervenir en los despachos de los 

(I) AcUd«lr«féridoCaliii(iodefdeAbñld«li5«. 
(I) ActudelCabildodeildcrcbreroyldtJiriiodelSM. 
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buques de Indias, y llegó esto rivniidod 6 tal extremo qun 
Francisco de Vera puso presos rt ios Kegidores Francisco 
Guillen de Lugo, Simón Garda y otros por haberse opuesto 
ó que cobrase derechos de los navios que visitara. (1) 

Más tarde los Cabildos de Gran Canaria y Tenerife con 
siguieron al ñu que por Renl Céduiu de U d e Julio de 1566 
se ordenara el establecimiento de un Juzgado de Indias en 
cada una de dichas icias, reduciendo ni do lu Polmn al des
pacho de sus propios buques y «I de los de Lanzaiole, Go
mera y Fuerteventuro, que forzosamente hablan de venir 6 
despachar sus registros ó ésto. 

Desde 1537 fué gobernada la Palma por Gobeinadnres y 
Capitanes 6 Guerra que residían indislinlumente en ella y 
en la de Tenerife, hasta que por Real Cédula de 8 de Abri l 
de 1555 dispuso S. M. residiesen seis fueses en cada una .le 
las islas nombradas. Esta soberana disposición solamente 
la cumplió el Gobernador Ldo. Juan López Cepeda, y no 
obstante las varias reclamaciones del Citbildo de la Palma 
para que se observase, ninguno de sus sucesores volvió fi 
cumplir lo ordenado per la deferida Real Cédula. Por esU-i 
causo, en el año de 4669, se solicitó por el Cabildo palmense 
que se nombrase un Gobernador para esta Isla con entera 
independencia del de Tenerife, y si bien cstu petición fué 
acompañado de favorables informes de la Audiencia, no lo
gró la Palma el objeto apetecido por la oposición que hizo 
á esta reforma el Cabildo de Tenerife. Los Gobernadores y 
Capitanes á Guerra de esta áltimo isla notnbraban los Te
nientes para la Palma y ademós los Alcaldes ordinarios, 
fieles ejecutores, alguaciles de campo y otros cargos menos 
importantes. 

El Sr. Viera, haciendo referencia á los Sinodales de los 
años de 1M4 y 1515, dice que la capital de la Palma se llamó 
en un principio Villa de Apurón. Pero nosotros creemos que 
no esto en lo cierto el afamado historiador, puesto que todos 

(1) Eeil Cédula de C d« Nobieatire de 18«$. 
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los dociimeiilos que antes y después de esta Fecha hemos 
con!<ultfido decloron que se lltimab.i Sta. Cruz de la Palmo, 
que fué el nombre que le dio D. Alonso Fernández de Lugo. (1) 

En la Dala de la Fuente d«! Aguacencio, Armada por el 
mismo Adelantado en 15 de Abril de 1508, se titula Villa de 
Sanio Cruz de la Palma. Igual nombre se le da en otros do
cumentos del año 1520; y en los que liemos examinado de 
los años 1539 se dice Ciudad de Santti Crux.encontrdndonos 
también con que, en los aulos del pleito que los frailes do
minicos siguieron para la fundación de su convento, inicia
do el miércoles 81 de Mayo de 1542, se le <laba ya la deno
minación de Noble Ciudad de Sta. Cruz. Por todos estas ra
zones nosotros nos hemos aventurado á añrmar que la po
blación de Sta. Cruz de la Palma no ha llevado nunca ofi
cialmente el nombre de Villa de Apurón. 

El Tribunal de la Fé establecido en España por los Be
yes Católicos tuvo también en Canarias su representación 
on el Ldo. Bartolomé López Tribaldos, ñ quien dio el nom
bre de Inquisidor General Fray Diego Deza, Arzobispo de 
Sevilia,en el año 1504. Este inquisidor tuvo en la Palma sus 
delegados en los comisarios.y esta isla recibió algunas ve
ces In visita de los mismos ínquit'idores, los cuales supie
ron llevarse ó Las Palmas algunos individuos para sacrifi
carlos en los autos de fé que allí se celebraron. 

La situación geográfica de estas islas, su separación de 
la madre patrin, movieron sin dgda á Felipe 116 expedir In 
Real Cédula de 25 de Enero d« 1594 disponiendo la creación 
de las Milicias de Canarias, á las que principalmente D. Fe
lipe IV en 1663, D. Carlos II en 1682 y D. Felipe V. en 1706, 
concedieron gracias y privilegios para recompensar la leal
tad, destiiterés y valiosos sacrificios que llevaban ó cabo 
los vaJiaitéahijos de Canarias que gratuitamente defendían 
8U natal país. 

(í) El MMBbra (l« «Aporóa», creem&t BOiolrM M OD «mole» que le dieriw i 
etle pnei^ por el «aparo* que lotgô oeket hiciaroa paiar i kM «tpañoleí cuaodo 
ím itowroo cOT d fci <• coay»»l«r m »i$ptnintk. 
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Contaba el Cabildo de esta isla con pocas rentas para su 
subsistencia; pero dRípué» se aumentaron sus propios ó 
arbitrios con las obrus del abnsto de aguo, el i>nber del p ^ 
so, los derechos del jnbón y los que pagaban las iTinnceblas 
6 lupanares,que fueron confirmados por D. Femando el Ca 
tólico en Madrid (t 23 de Ffbrero de 1660. Se aumentaron 
también sus ingresos con la sisa del vino acuartillado, 
el quinto de frutos de los sembrados en los baldíos 6 rosas 
de monte, un impuesto sobre la madera cortada y el arren
damiento de la Dehesa de la Encarnación. 

El diezmo era otro sistema de tributación ctinocido des
de muy antiguo en esta Isla. En Ins constituciones sinoda
les del Obispado se ordena pagar el diezmo de todo lo que 
se cogía en la tierra, satisfaciendo de diez uno sin quitar la 
simiente, salvo en el lugar donde hubiese costumbre legíti
mamente prescrita en contrallo. Pagaban las hoitnliza!>, 
garbanzos, patatas, cidras, limones, naranjas, habas, ar-
bejas, lentejas, sumaque, lino, cañamazo, trigo> cebada, 
mijo azafrán, espárragos, algodón. Diezmábase también 
de todo género de ganado lanar, cabrio y de cerda; del aoei* 
te y azácor; de las ffutas de las viñas y parrales en uvas, 
mosto ó vino, del queso y de otros frutos más. 

No se pagaba diezmo en esta Isla por provisiones leales 
de la hierba pastel y vaga de loro, ni del centeno y la seda, 
por ser esta última considerada como producto de la indus* 
tria del hombre. El diezmo de la orchilla era dedicado in> 
mrediatamente al culto divino sin que pudiera englobarse 
con los demás. 

Los administradores de estas rentas eran el Deán y Ca
bildo de la Cütedrai de Las Palmas, y en la Palma sus Dele
gados, los que tintan el deber de prestar la correspondiente 
flanza. Hacíanse tos remates después de la recolección que 
se veriflcaba en la época de las cosechas y se pagaba 
siempre por los agricultores en especies. 

La agricultura fué una de las primordiales ocupaciones 
de los conquistadores. Trajéronse de España las semillas 
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de muchas frutas. La vid que tan bien se aclimató; la caña 
de azúcar para el í̂ stnbiecimiento de los ingenios de Taza-
corle, Arguat y los Sanees; los cereales que se sembraban 
en las ronas ó desmontes que se iban haciendo en los bos
ques; el pianito de morera, y otros más, se iban lentamente 
introduciendo en esta Isla. La industria también iba desa-
rrollrtndose, El azúchr que en sus ingenios se elaboraba 
era sumamente conocido en las plazas extranjeras, lo mis
mo que eran conocidas» ya en la provincia las fábricas de 
sus tegidos de seda. El comercio era activísimo. Los portu
gueses fueron los primeros que con la Palma comerciaron. 
Aquí llegaban los navios espafíoles á despacharse para tas 
Indias, por ser el único puerto del Archipiélago que por 
esta época lo podía hacer; aquí tomaban vino y azúcar, to
maban orchllla que abundaba en las Breñas y otros lugares, 
y dirigían sus proas al Nuevo ó al Viejo Mundo. 

La industria mtin activa y más desarrollada fué la sala
zón del pescado. Fué casi contemporánea de In conquista. 
En 1625, según un autor, ya era una industria importantísi
ma y que proporcionaba ocupación á muchos individuos. 

Al terminar el siglo XVI merecen espacial mención en
tre los lugares de las isla de San Miguel de la Palma.la Villa 
de San Andrés y los Llanos. El uno al Este, sin que se tenga 
conocimiento de cuando ni por quien fué dado su titulo du 
villa y- el lugar délos Llanos al Sudoeste con sus ricos in
genios. San Andrés era el puerto de más comercio de la 
isla; por él se embarcaban anualmente hasta 2.000 pipas de 
vino; alli axistieron seis escribanías y residían por enton
ces las principales familias de la Palma. 

Al finalizar el siglo XVI, según los escritos de Cade-
monte, Azurarey olroí», la Palma contaba con mil quinien
tos habitantes. Número que no será en un todo exacto; pero 
que nosdá á comprender cual sería el total de los mismos 
cuando se le asignaba tan insigniflcante población. 



CAPITULO VIII 

O J E A D A R . B : T R . O S F B : C T I V A 

El 29 Septiembre del tíño de gracia de 1492, un puñado 
de españoles al mando de un aguerrido soldado de la guerra 
de Granada y de un afamado Capitón que formó parte de 
los conquistadores de Gran Canaria arribaron ó la isla de la 
Palma y desembarcaron en la parte occidental de la mismai 
con el irrevocable propósito de arrancarla de manos de los 
gentiles, plantando en su suelo ei Árbol santo del Cristi8'> 
nismo para que viviera y fructiflcara bajo el pabellón de oro 
y grana de Castilla. A aquel capitán» que lo era D. Alonso 
Fernández de Lugo, que venia provisto de la competente 
autorización que le diera en el campamento de Sta. Fé la 
mayor de las reinas que se han sentado en el trono espa
ñol y una de las mujeres mós grandes que ha tenido la hu
manidad, le bastó un paseo militar para hacerse dueño del 
reino de Aridane; reino ó canfâ o que conquistó por medio 
de pactos ó alianzM sin perder ni un rolo soldado de sus 
huestes, ni empeñar «na sola acción. Y es que cuando la 
Providencia ha creído llegado el momento de realizar 
un hecho ó de veriflcarí un acontecimiento, ella misma 
facilila ios medios y vence los obstécnlo^ para que éste se 
lleve é cabo. Habla Hilado ya el momento histórico en que 
la Palma füer« oonquistada, y los que fuer&o valientes con 

8 
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Guillen*Pereza y con otros muchos se mostraron pacíficos 
con las tropas de Fernández de Lugo. Aquellos que no de
jaron penetrar en su tierra á los herrónos por las ar.nas, 
vieron con indiferencia cruzar sus campos por los españo
les y con ellos pactaron alianzas, prometiéndoles dejar su 
religión y reconocerla soberanía de aquellos Reyes Católi
cos que tan poderosos les pintaban. Sometiéndose al espa
ñol el guanchede Aridane, se le rindió después el de Tihu-
ya;que tal fué la fortuna de Alonso Fernández, y tal fué 
también la fuerza providencial de los acontecimientos, que 
sólo se opusieron á la conquista de la isla de una manera 
timida los príncipes de Tigalate, y tenazmente y con heroís
mo el valiente Tanausú, el pundonoroso caudillo de Aceró. 
Tan sólo aquí pronunció elguanche Uainlu cataoiaya, hom
bres, haced como buenos, que era su gt-'ilo de guerra. En el 
resto de la Isla los españoles se enseñorearon de elln sin te
ner quedar ni una sola batalla, sino sostener pequeñas re
friegas que Jarigua y Archagua les sostuvieron por amor á 
su patria y en odio al extranjero que había cruelmente ase 
sinaVIo á su hermana. 

Aceró, en ese cantón fué donde se eclipsó la estrella de 
Alonso Fernández de Lugo; y aquel príncipe que cuol An¡b?il 
juró odio eterno á los romanos, había jurado no rendirse al 
extranjero, se resistió valerosamente un día y otro. Fué no-
cesariole traición del jefe español en la Fuente del Pino 
para que venciendo á Tanausú pudiera extenderse en todo 
el perímetro de la isla de San Miguel de la Palma el domi
nio de los Reyes Católicos. 

Tanausú y Alonso Fernández de Lugo. Parémosnos y 
meditemos un instante sobre esas dos flguras histómcas; 
reflexionemos acerca de sus dos providenciales rnisiooes. 
El uno bárbaro; ilustrado el otro. El uno con unos vasallos 
que ¡e amaban y le acompañaron al sacrificio persuadidos 
casi de que iban ó ser victimas de un engaño; el otro jefe 
de unos soldados mercenarios que venían ó la conquista 
impulsados, más que por otra cosa, por la codicia de rique-
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zfls, por el deseo del oro. El uno luchando por la defensa 
(le su poliin; boliiilando el otro por extender los dominios 
de la suyo. Los dos valerosos, el guanche y el cristiano; y 
el cristiano y el guanche de aspiraciones elevadas. Pero el 
bárbaro le venció, y fiel á su palabra y consecuente con su 
promesa fué al Llano de las Cuevas y no hizo coso de las 
advertencias de su favorito, porque no concebía la traición 
y no podía creer que Lugo, que le había dado su palabra de 
honor, se valiera de tal extratagema para vencerle. Alonso 
Fernández fué grandej pero Tanasú es mayor. Si aquél es 
valiente, éste es héroe; si aqueles vencedor éste es vencido 
por |ji traición y por lo fuerzo. Y entre la corona del vence
dor- traidor y la aureola del vencido por el número, por el 
hecho y no por el derecho, la posteridad se va siempre con 
este último, porque representa ideas más nobles, aspira
ciones más grandes. Cuando se pienso en los medios em
pleados por el caudillo español para terminar la conquista 
de la Palma, no se le puede amar; pero cuando se medita 
y se ven los resultados, no puédemenos que disculpársele. 
Sin embargo, como los resultodos no pueden santiflcar los 
medios, de aquí es que el historiador tenga que condenar la 
acción de Lugo, aunque ella lé diera el triunfo y le hiciera 
dueño como lo hizo de la isla qae codiciaba. En el crisol dé 
la Historia los hechos se depuran, y de 61 ha salido muy 
mal parada la memoria del general español en la Fuente del 
Pino, asi como ha salido bien librada cuando con posterio
ridad á aquel combato se le ve dictando disposiciones para 
fundar en la parte oriental de la isla la capital de la misma y 
arbolando con sus propias manos la cruz de tea ante la que 
aquellos soldados debían oif la primera misa después de la 
total rendición de los guanches palmeros. 

Pero avancemos un poco más. AliDnso Fernández de Lu
go termina la conquista; flja el sitio donde se há de estable
cer la principal ciudad de la isla; ordena que se llame de 
Santa Cruz por haberse terminado la conquista el 3 de Ma
yo y marcha con parte de su ejército 6 efectuar ia de Teneri-
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fe,.objeto principal de su empresa. A.nte8 nombra como su 
lugarteniente en la Palma á Juan Fernández de Lugo y Se-
ñorino, y más tarde, al ausentarse nuevamente de esta Isla, 
después de la rendición de Tenerife, le concede poderes pa
ra que continuara el reparto de los terrenos entre los con
quistadores, comisión que Señorino cumplió con equidad y 
justicia dando á aquellos atrevidos españoles la parte pi-o-
porcional que en ei bolín les correspondió. 

Todavfe el guanche, sin embargo de sus recientes dei ro
tas, se acuerda de su perdida libertad y da el grito de iiisu-
;frecdón; pero ese grito no es mós que el débil quejido de 
ana raza espirante, de una raza que los españoles con en
sañamiento procuraron exterminar. La Providencia, habia 
ya señalado el deslino que á la Palana le cotrespondexía en 
el porvenir y aquel postrer grito de independencia fué sofo
cado por los españoles, que se valieron de él para esclavi
zar y desterrar á loa indígenas palmeros mandándolos á 
España en donde fueron contratados y vendidos como bru
tal objeto mercantil. 

Sobre los restos de la extinguida raza guanche se em-
p«:ó á fundar la nueva sociedad palmense, compuesta de ele« 
mentos heterogéneos de bmiUas españolas, portuguesas y 
flamencas que echaron los simientos de la actoal. La po
blación, formada al principio de chozas, se transfoetná más 
tarde, y á aquellas sustituyeron las casas, y á la rastica 
iglesia la esbelta parroquia, y é las cabanas en que se co
bijaban los frailes franciscanos, el extenso convento que ie 
dio alberge.algunos años después. Y anduvo el tiempo, y el 
progreso continuó, y llegaron l<M frailes dominicos y con 
éstos las cátedras de lalfn, fliosofía y teología que iban 
sembrando entre los palmeros los conocimientos, lo..mismo 
que el labrador va extendiendo en el terreno la simiente 
que después se convierte en dorado fruto. Ya el Cabildo no 
celebra sus sesiones en el palacio de Bentacayse, sino en 
magnificas Casap Ck>nsistoriale8 erigidas en el centro de la 
población; ya, en fln, la capital de la isla ha dejado su pri-
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mitivo origen para transformarse en naciente población ci
vilizada. 

Y si en las reformas maleriales ha eidn rópído el progre
so, veloz y sostenido ba sido también en la adquisición de 
derechos. A Alonso Ft"rn<indez de Lugo sucede su hijo en 
el gobierno,y no se pueden leer sin horror las \>>j«icioues de 
que se valía el segundo Adelantado y sus alcaldes y subnl-
ternos para cobrar de los litigantes los derechos de los jui
cios; hasta que los pueblos por mediación de sus mensaje
ros ó diputados, obtuvieron del monarca el privilegio de 
que no pudiera detenerse ó moleatarsu fi los encarcelados 
por derechos de justicia. Y el mismo progreso, la misn;a 
fuerza de las ideas, hacen que ei gobierno de los Adelanta
dos termine y finalice con ellos la jurisdicción perpetua, la 
concentración de los cargos en una sola persona. Y cuando 
esto termina, nace verdaderamente el Cabildu, esas asocia
ciones que nos recuerdan las repúblicas de algunos pueblos 
de lo Edad Media, que administran justicia, que atienden á 
la administración civil, que disponen de las armas y que 
hasta proveen los beneficios eclesiásticos. Su poder es casi 
absoluto; pero ese poder omnímodo está ccprimido por los 
Jui'ados, por IQ voz del personero síndico que deflmde <los 
derechos del común contra los atropellos ó las arbitrarie
dades que alguna vez quiere roalizar el Regidor perpetuo 
que hereda este derecho junto con los bienes que le ha le
gado su antecesor. 

También el progreso va modíflcando las costumbres; y 
si al termmar la conquista Jas casas de mancebía vivían al 
amparo de la ley y cobijadas con su sombra se eslabldcian, 
ya, allá por ios años de 1&60, esos lupanares de los que el 
Cabildo cobraba sus arbitrios se prohibieron y no se daba 
el triste aspeeláculo de que el derecho aprobase la prostitu
ción y ei vicio. Habia, no obstante, ai flmiizar el siglo XVI 
muchos errores que deshacer y muchas preocupaciones que 
•combatir. Las costumbres, si bien algo dulciftcadest aun 
eran bárbaras, y el noble se juzgaba aquí, como en toda 
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Europa, superior a\ plebeyo; las artes mecánicas eran des
preciadas por el se/ior, lo mismo que despreciado era el 
agricultor y el meneslral. Pero no en vano se había desli
zado una cer.turia; queno infructuosamente se desliza un 
siglo en I» vida de lospueblos, sin que deje señalado algo 
que pueda hacer comprender al historiador que la huma
nidad vn siempre adelante, aunque parece algunas veces 
que retrocede ó se para como fatigado viajero que con 
abrasador calor va ascendiendo por árido y pedregoso sen
dero. 

Alzase desde principios de este siglo en el hermoso cíelo 
del Archipiélago Canario obscura nube que amenaza eclip
sar el sol de ía civilización, que para él empezaba 6 brillar 
alió en el horizonte del progreso humano. Esa obscura nim-
bus que trata de entorpecer el desarrollo de la sociedad 
palmera es la Inquisición. También aquf llególa intoleran
cia i-eligiosa; aquí llegó también el omnímodo poder de ese 
sangriento tribunal, y sí bien en la Palma no hubo propia
mente tribunal de ese género, ella sintió sns efectos dando 
víctimas para los mal llamados autos de fé que se celebra
ron en Las Palmas de Gran Canaria en los años de 1500 ó 
1600. Y sus hijos fueron quemados, excomulgados y rela
jados en virtud de las sentencias de ese odioso Tribunal. 

Consuélenos, sin embargo, el que el poder inquisitorial 
perdió muy pronto en Canarias su poderío, porque no era 
dable que viviera en tan limitado país y en tan reducido es
pacio. 

El comercio, la industria, la navegación, las ciencias y 
ÍM artes se desarrollaron grandemente, y el azúcar de los 
tni^nios palmeros era estimadísima, lo mismo que estima
dísimos eran sus vinos y conocidas al Analizar el siglo sus 
ricas telas de seda. Su puerto era visitado por navios por
tugueses, por lofl españoles que iban ó las Indias y por em
barcaciones flamencas. En sus astilleros construíanse ya 
pequeñas embarcaciones para dedicarlas á la pesca en la 
inmediata costa de África y para los viajes á la América; y 
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cuando Analizó el siglo XVI, la Palma era ya una población 
que hacía entrever lo que andando el tiempo sería y demos
traba lo mucho que hubia progresado en los 107 años que 
vivía formando parte de la extensa y rica monarquía espa
ñola. 



CAPITULO IX 

Aeontedmientos de los siglos ZVII y S7III 

Frustrada invasión turca.—Piraterías fluirás.—Epidema.— Volcán de 
Tigalate.— Ttnures de invcmones inglesas.— Volcán de Fuenca-
tiente.—La Fuente Santa.—Nuevas^nUerias turcas —Levas.— 
Muette de Carlos IL—Comportamiento de las islas con Felipe V.— 
Sucesos desgraciados del siglo XVIII. 

En el siglo XVII esta Isla estuvo constantemente ame
nazada por corsarios moros, lo que obligaba A sus habitan-
tea á estar siempre prevenidos, teniendo más de una vez 
que sostener sus milicias sobre las armas. Y no podía me
nos de suceder asi. Situadas las Canarias tan próximas á la 
costa africana, siendo la natural escala de los buques que 
entonces se dirigían ó la América, los corsarios argelinos, 
turcos, de Túnez y Marruecos infestaban estos mares, bien 
con objeto de hacpr presa en los navios que zarparan de es-
tospuertos, bien con el ánimo de sorprender las indefensa 
p(^I«ciones de este Archipiélago. Entre estas correrías la 
primera 7 más notable de que tenemos que ocupamos es la 
iurei (I) que después de incendiar y saquear la isla de la 
Gomera te presentó en las aguas de Tazacorte el día 14 de 

(t) No faéwgiliM «MM MaiveeadMMBte díM Vien. Véaite las «etat del 
CaUModcMtUJMT ^ 
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Junio de 1618 con objeto de efectuar un desembarco. Com
poníase la escuadra infiel de veinte y cuatro navios, los que 
anclaron en aquella rada decididos 6 repetir en aquella par
le d3 la isla de la Palma lo mismo que hablan hecho días 
antes en la Gomera; pero equivocáronse por fortuna los 
hijos del Profeta, porque desde que los vigías hicieron la 
señal de la escuadra los habitantes de la Palma se prepara* 
ron ó la defensa; ochocientos milicianos se pusieron sobre 
las arma$,á mós de algunos paisanos dispuestos áoponerse 
al desembarco de los turcos. La torre de Juan Graje estaba 
mandadn por su castellano el Maestre de Campo y Regidor 
Andrés Loicnzo y seeiioontraba provisita de artillería. Así 
fué que, observado esto por los turcos y viendo que des
pués de nueve dias los palmeros no abandonaban su defen
sa, sino continuaban vigilando cuidadosamente, levaron 
anclas é hicieron rumbo á Argel, siendo batidos en alta mar 
por el almirante vizcaíno Miguel de Vidazóbal, jefe por 
aquella ^poca de la escuadra de Cantabria «que hizo una 
importimte presa en diez y ocho navios de Turquía que .re« 
gresaban de saquearlas Islas Canarias.» (1) 

Hace referencia el Sr. Viera en su Historia 6 un hecho 
acaecido en el lugar de Fuencaliente con una mujer que, tal 
vez habiendo invadido algún batjel moro aquel lugar y vien
do su habitación amenazada, se colocó detrás de la puerta,y 
6 todo el musulmán que trataba de penetrar en ell8,con una 
especie de cAa^o le daba la muerte. Esta mujer y toda su fami
lia fué después conocida con el sobrenombre de Matamoros. 

Los infieles, según so desprende de la narración de Vie
ra, sereenibjarcaron; pero antes hicieron prisioneras algu-
ñas copipesinas que lavaban sus ropas en un pozo pró^i* 
mo á la playo. ' 

Después de esta tentativa de desembarco continuó ha
blándose en la Palma de invasiones por noticias que U^isn 

(t) Liruette. «lliit9riaGeMrald9E«piDa».coiiliouMa^O. iNdVtlera. 
TooK»». NgiMlte. 
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Ó lo mismo algunos cautivos rescatados, noticias que tam
bién trasmitió á esta Isla el Sr. Regente de la Audienci.i; 
pero tal temor no llegó á verificarse, y cuando se r<'liró t\ 
España el Gobernador y Capitán A Guerra de Tenerife y !o 
Palma. Diego Vega, en 1621, ya en las islas se sabía que la 
gran escuadra de Argel no se dirigía & ninguna de las Ca
narias. No por esto podían los habitantes de la Palma ser 
demasiado confiados, porque cuando no los sorprendían los 
de Turquía y Argel con grandes escuadras, venían aislados 
navios que hacían presa en lo? buques mercantes que fr̂ í-
cuentaban estos mares, hasta que en 1748 fueron derrotados 
en Lanzarote y terminaron con esa derrota las grandes ex
pediciones moriscos al archipiélago canario. 

Tuvo también la Palma que lamentar en unión de todas 
las islas al empezar el siglo XVII, 1601, la asoladora epide
mia que sufrieton por espacio de algunos años y que tras
mitieron dos buques españoles que fondearon en el puerto 
de Icod, en la isla de Tenerife, en donde se sostuvo hasta 
16(W. 

Aciago fué para la isla de la Palma el año 1646 por el 
volcán que reventó en el lé'mino de Tigalale, lugar de M i-
zo, el dio 1.* de Octubre de dicho año. Desde el día anterior 
los grandes temblores de tierra y los ruidos sublerréneos 
daban ó comprender el fenómeno geológico que se prepa
raba y que llenó de pavor y angustia á los habitantes de 
esta isla y Tcnerife,desde donde se percibían dichos ruidos. 

Parece que en el siglo XVII los habilantes de la Palma 
habiañ de vivir constantemente en alarma. Apenas salieron 
de una invasión mora y del pavor que en ellos infundió el 

, volcán de Tigalate,fueron sorprendidos por la noticia de que 
el almirante inglés Blake había tratado de invadir ñ Teneri
fe, en el año de 1653, y era muy probable que arribara á es
ta Isla con no mejores intenciones. Esta noticia obligó ó los 
palmeros á sostener sus milicias sobre las armas por espa
cio de ocho meses, hasta que, panado cierto tiempo, se con
vencieron de que Blake había regresado á loglaterra, desis-
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tiendo por entonces de molestar con sus correrlas á estas 
pacíficos islas. 

En 1677 otro volcán reventó también en el lugar de Mozo 
y punto conocido coil el nombre de Fuencaliente, el día 22 
de Noviembre. Precedieron íi esta erupción grandes tem
blores de tierra y un definido olor á azufre, y por último se 
verificó esta por cuarenta bocas que arrojaron arroyos de 
fuogo, formaron un tío muy ancho que corrió ol mar, le re
tiró un poco y ncabó de segar la célebre Fuente Santa. Es
parciéronse los cenizas más de siete leguas, y cuando em
pezaba el temor rt apoderarse de los habitantes de esta Isla, 
se extingió e' volcán el 21 de Enero de 1()78. 

El famoso manantial conocido con el nombre de Fuente 
Sonta se holluba en el lugar de Mozo y pago deno
minado de Fuencaliente. Corrían sus aguas al pié de los 
rl^co de tosca omarillenta Y t'ran mi\\ eñciices, según un 
autores de aquella época, para todos las enfermedades déla 
piel. Allí acudían enfermos de las demás islas, de Europa 
y de América, llevando estos enfermos á aquel lugar la 
riqueza y el movimiento, de tal manera, que aquel sitio era 
y es conocido con el nombre de Indias de Fonc^íliente, 

Volvieron en 4690 y allá por el 15 ó 25 de Junio dos co
rrerías turcas ó invadir las aguas de esta Isla y echaron dos 
lanchas por la parte Norte, término de la Villa de San An
drés y Sauces; apresaron un barco con dos hombres; con
tinuaron navegando hacia el Sur, tomaron otro en Tazacor-
te, penetraron por Puntagorda, soquearon aquel lugar, y, 
no contentos con estos desastres, llevaron su audacia íiasta 
echar una lancha en los aguas del puerto de la capital en la 
madrugada del día 18 del mismo mes de Junio, la que em 
bistió á la fragata de Domingo Soe que estaba cargada para 
hacer viaje á América, le picó las amarros y se la llevó pri
sionera, sin que los centinelas de la torre dp San Miguel ni 
los de ninguna otra fortaleza se apercibieran de ello, dando 
lugar por ese abandono á que el Ayuntamiento do la isla se 
quejase ol Gobernador de las Armas de semejante descuido. 
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Sufrieron también los palmeros las hori-ibles conse
cuencias de la guerra extranjera. Más de una vez sus hijos 
fueroH arrancados por in fuerza del seno de sus familias, 
sobrctodoen'los años 1637 y 1640, ilev&ndoios por medto 
delevas ó regar con su sangre los campos de Flandcs y las 
Indias, en los que los monarcas españoles sostenían civiles 
contiendas, nacidas más que de su nmbición, de !a errónea 
creencia que de la conquista tenían los hombres de aquellos 
tienrípos. 

Pero si en el siglo XVII fueron los mahometanob los que 
sostenían la alarma en la isla de la Pblma, en el XVIII lo 
fueron los ingleses. Desde 1706, con motivo de la guerra de 
sucesión y de hallarse Inglaterra unida con Alemania para 
disputar á Felipe V la corona de España que heredó de Car
los II el Hechizado, trató el almirante inglés Genings de 
sorprender la plaza de Santa Cruz de Tenerife, sin que á 
pesar de sus esfuerzos lo llegase á realizar. Por esta causa 
la Palma temió que el inglés tratara de invadirla y sostuvo 
algunos meses sus milicias sobre las armas. Era por esta 
época Gobernador militar de la Palma el Maestre de Campo 
D. Juan de Guisla Vandewalle, al que el 12 de Noviembre 
de 1106 té decía el Capitán General D. Agustín de Robles: 
«que aunque su ánimo era estar presente en cualquiera de 
las islas que entendiese estar invadidas, para hallarse á la 
gloria de la defensa, no lo ejecutarla en la de la Palma, 
aunque la distancia no fuese más que un tiro d& pistola, por 
ser cierto que estando gobernando las armas D. Juan de 
Guíala discurría que hasta la persona del Rey seria ocioso.» 

La escuadra de Carlos Windón, que en el año de 1743 
habla cañoneado los puertos de la Gomero y de su villa ca
pital, fondeó en el puerto de Santa Cruz de la Palma; pero 
sabiendo el almirante que estos castillos estaban bien ser
vidos y pertrechados y teniendo noticia que de aquí habían 
alejado hasta los navios ingleses que hablan venido á co
merciar, abandonó las agua$ de esta Isla y se dirigió 6 la de 
Gran Canaria. 
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Apenas repuestos los palmeros del temor de ser sor
prendidos por los naves de Windón, tuvieron quo-rechozor 
del puerto de Tozacorte, tan conocido por los extranjeros 
como el de la capital, un corsario inglés que trató de reali
zar un desembarco en aquellas playas. El arrojo de aquellos 
(labilantes y el certero fuego de aquellos castillos libró á la 
Palma quizé de un horrible saqueo y tal vez de volver á ver 
sus archivos quemados como los vio en 1553 por los infa
mes piratas de Pié de Palo. 

Experimentó la Palma en este siglo el hambre, que su 
frió en 1749, A consecuencia de los pérdidas de sus cose
chas; la plaga de la lóngosta que invadió esta Isla en los 
años de 1708y 1778 y el incendio que en las primeras horas 
del dia 25 de Abril de 1770 se inició en una de las casas de 
la calle de Santiago y redujo ó cenizas catorce de los me
jores edificios que poseía esta hermoso vía de comuni
cación. 



CAPITULO X 

Construcciones de los siglos ZVII y Z7III 

Convento de Santa Clara.—Convento de la Piedad.—Convento de Do
minicas. —Castillode San Carlos. —De Puerto de Naos.—Opinio
nes sobre la construcción de las demás fortalezas.—Conjeturas 
acerca de la edificación de las Iglesias parroquiales de los pueblos. 

No fueron los siglos que hisloriamos ton ímpoitanles 
en construcciones como el anterior, ni podía tampoco es
perarse que en esas dos centurias se levantase igual núme
ro de ediñcios públicos que en la que sucedió á la conquis
ta. Fué aquel el siglo en que naturalmente los poderes pú
blicos tenían que proveer fl sus repr-^sentantes de los nece
sarios ediñcios para su instalación y gobierno. Sin embar
go, tratando de llenar el programa que nos hemos propues 
to, daremos aquí una suscinta idea de los que se constru
yeron durante ese lapso de tiempo que nosotros hemos 
abrazado en un solo capítulo. 

En 1601 se fundó el convento de Santa Clara, en una pe
queña Ermita que desde los últimos años del siglo XVI 
existia en la ciudad de Santa Cruz de la Palma dedicada á 
Santa Águeda. El regidor Juan del Valle inició la fundación, 
y ayudándolo después los vecinos con sus limosnas, au
mentaron la fábrica é hicieron uno de los mejores conven-
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tos de la isla, el que más larde había de ocupar el Hospital 
do Dolores de esta Ciudad. 

La villa de San Andrés ero, como yn tenemos dicho, una 
de las mejo'es pobliiciones de la Palma. Los frailes fran
ciscanos que vetan su progreso, que observaban su desa
rrollo, trataron de establecer allí una comunidad de su or
den, y apoyándolos el capitón Juan de Guisla Vandexualle, 
fundó para ellos en el año de 1614 por escritura pública ante 
el escribano Juan Saez, con el título de Nuestra Señora de 
lo Piedad, un nuevo convento que fué el cuarto de la isla. 
Levantóse en la parte Norte del barranco de San Andrés, y 
si bien no era muy extenso, estaba construido con algún 
esmero y solidez. 

En 13 de Marzo de 1674 D. Alonso de Castro y Viñatea y 
D.' Isabel de Abreu, vecinos de Santa Cruz de la Palma, se 
comprometieron rt dotar y edificar un convento para monjas 
dominicas en dicha población con cláusula expresa de que 
hubiese perpetuamente dos patronos de una y otra familia. 
El convento se construyó muy próximo al de los frailes do
minicos y abrazaba todo lo que hoy comprende la Cárcel 
de este partido judicial y las hueitas y casas convecinas 
hasta la calle que ahora se llama de San Miguel. 

La iglesia se levantaba frente á lo que es ahora Circo de 
Marte y era sencilla y elegante. 

Pertenece al siglo XVIII la construcción del Castillo de 
San Carlos en la Punta de los Guinchos, puesto que el pri
mitivo que por esta parte de la isla existió, fué destruido 
casi por completo por una avenida del barranco del Socoi ro 
el 22 de Noviembre de 1H94. 

Otras de las fortalezas que se construyeron en el mismo 
siglo, son las que resguardan el Puerto de Tazacorte, lo lla
mada Puerto de Naos y el castillo de Juan Oraje. Y se tiene 
la seguridad de que la batería Puerto de Naos fué construi
da en esa época, porque se edificó con posterioridad á 1700, 
añoenelque una avenida del barranco de las Angustias' 
llevó la que allí existía. 
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De las demás baterías de la isla nada sabemos; pero no 
es aventurado afirmar que fueron obna de eiflns dos siglos, 
porque no se encontraban construidas cuando la invasiún 
inglesa de Droke en 1585. 

Construyéronse también en estos dos siglos todas las 
Iglesias que hoy son parroquias de los pueblos de la Palma, 
que por aquella época no eran más que lugares, y en las 
que se administraban los Sacramentos. 



CAPITULO XI 

Sí dispone que los Capitanes Generales sean presidentes de la Audien-
cia.— Transformación de los gobernadores en corregidores.—Pri
vilegios'de las islas para no usar en las documentos el papel sella
do.—Pretensiones para enagenar jurisdicciones.— Autorización pa-
rapoder despachar navios desde esta Isla para América.—Crea
ción de los Jueces de las cuatro causas—Su desaparición.—Dero
gación del privilegio para nombrarlos beneficios tckñásHcos.— 
Donativos de la isla al Rey.—-Milicias provínoles.—Emigracio' 
nespata América.—Estanco del tabaco.—Nuevos sínodos. 

A principios del ¡siglo XVII las islas experimentaron 
una nueva transformación en su forma de gobierno; 
Felipe IV comprendiendo que era preciso al frente de éstas 
una persona perita en el arte de la guerra que rechazara con 
vi^or las invasiones que venían sufriendo, dispuso cesasen 
en el gobierno los regentes de la Audiencia y volviesen ó 
enc8tg(ir:>c del mando supremo de este Archipiélago los 
Capitanes Generales con el nombre de Veedores encatrados 
de los asuntos militares y de los demás ramos de la Admi-
nislracióti, pudiendo disponer todo aquello que considera
sen útil y provechoso para la conservación y progreso de 
las Canarias. 

El primero que ocupó este elevado puesto fué D. Fran
cisco González de Andia Irarrazóbal, comendador de Agui-
larejo y caballero de la orden de Santiago, el que llegó ¿ 
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Las Palmas á fines de Junio de 1625 y se posesionó inme
diatamente de su destino. Los goberiiadori-s de l»s isins 
ejercieren entonces la jurisdicción real con mero y mixto im
perio, conociendo de las causas contenciosos, gubernativas 
y del castigo de los delitos. «Los Ayuntamientos sintieron 
sobre si el peso de una autoridad incontrastable. El Senado 
tuvo un César, la Historia de nuestras islas una de sus épo
cas m<is calamitosas.» (t) 

Posesionóse el primer corregidor de Tenerife y lo Palma, 
que lo fué D. Jerónimo Boquín y Pardo, de su elevado cargo, 
el primero de Julio de 1631, y en el título credencial expedi
do por el gobierno de Felipe IV se dice «que habiendo mu
dado en islas la forma de gobierno, y proveídose un Presi
dente Gobernador General en lugar del Regente de la Au
diencia, tenía á bien S. M. que el Gobernador fuese de allí 
en adelante conocido con nombre de Corregidor, no obstnn-
te que en ejercicio no se alterase en nada.» 

Hubo también por esta época otra innovasión, no sólo 
en estas Islas, sino en toda España. Felipe IV, con objeto 
de atender 6 las necesidades que le acarreaban las innume
rables guerras que inútilmente sostuvo, creó el impuesto ó 
renta de! papel sellado por Real Pragmática de 17 de Di
ciembre de 1636, en la cual se prescribía que todos los 11-
lulos y despachos reales, escrituras públicas, contratos en
tre parles, actuaciones judiciales, etc. se hubieran de es
cribir necesariamente en papel que tuviera estampadas lus 
armas i*eales. 

Esta real disposición se mandó á observar en las Mus 
en 1640, siendo Capitán General de ellas D. Luis Fernández 
de Córdoba y Arce que la promulgó. Los Ayuntamientos 
obedecieron; pero rogaron al general sobreseyese el acuerdo 
hasta que ellos hicieran comprender al monarca los inmen
sos perjuicios que esta disposición ocasionaba, dada la po
breza del Archipiélago y la decadencia de su comercio. El 

(1) Tiera y Ckri|o. Obra ciuda. Tomo til. Página 111. 
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Rey, enccnlrando justas las razones expuestas por los 
Ayunlamientos, ordenó por Real Cédula fechada en 20 de 
Agosto de 1643 que no se usase el papel sellado en las siete 
islas Canarias; disposición que constituyó un privilegio en 
favor de las mismos y que fué recibido con verdadera satis
facción por sus habitanlea. 

Los Reyes Católicos dieron las últimas disposiciones 
para terminar los feudos de los pequeños reyezuelos exis
tentes en la Península. Sin embargo de eso, en la Palma se 
trató de comprar jurisdicciones, tal cual se estaba haciendo 
por los años de l(i39 en la isla de Tenerife. El Maestre de 
Campo D. Nicolás Massieu y su hijo D. Juan propusieron al 
Rey comprarlas dos jurisdicciones de Arguul y Tazacorte 
por el precio la primera de cuatro mil ducados y la segunda 
por el de nueve mil. El Ayuntamiento se opuso íi esta ena-
genación y el regidor D. Juan de Guisla Vandewalle mani
festó al Cabildo los grandes inconvenientes con que de veri-
flcariseesta venta tendrían que tropezar, los perjuicios que 
de ello vendrían 6 los demás poseedores de los ingenios alli 
existentes, los que le acarrearla á la Ciudad capital, los 
fraudes que el comercio podría verificar y las competencias 
que iban á ocasionarse por ser Tazacorte un puerto en el 
qjue radicaban fortalezas. Estas razones dieron el resultado 
apetecido por la generalidad de los palmeros, y la venta de 
esos dos lugares no se realizó, quedando siempre Tazacor
te y Argnal bajo la directa potestad del Cabildo de la isla. 

Por csln í̂ poca era mensajero de estas Isla» D. Bernabé 
Tfimniin fie Figeroa, capellán de honor de S. M. el rey Feli
pe IV, el que, comprendiendo lo necesario que sería para el 
progreso comercial de la Palma la autorización para poder 
despachar buques directamente de su puerto de Santa Cruz 
para América, elevó al Monarca una razonada exposición 
pidiéndole esta gracia. El Rey,encontrando justa la petición 
y juzgándola conveniente para el desarrollo de los Intereses 
de América y las Canarias, publicó la Real Cédula de 1." de 
Julio de 165:̂  por ia que se autorizaba por tres años para 
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despnchnr del puerto principal de San Miguel de In Pnlma 
para las Indias cinco registros de mil tonfladas. 

Limitadísimas eran las facultades que los Vicarios foró-
neos poseían paní que pudieran continuar prestando su 
cometido en una isla en la que continuamente se estaban 
ventilando negocios, que hacían necesario <jne sus hijos se 
embarcaran á Las Palmes donde residía el Juez superior. 
No podía prolongarse este estado de cosas sin menoscabar 
sagrados intereses, tanto de particulares como del Estado, 
y entonces el obispo D. Bartolomé García Jiménez concedió 
para la isla de la Palma un Juez de las cuatro causas que 
conociera definilivaiuefite délas causas beneficióles, deci
males y patrimoniales que en la misma se instruyeran. 

Esta gracia, que no era más que el reconocimiento de un 
derecho, le fué nuevamente negada á esta Isla portel Obispo 
que sucedió al Sr. Jiménez, D. Bernardo Vicuña, sin duda 
por juzgar que tales jueces, disminuían la importancia del 
Provisor Vicario General establecido en Las Palmas. Inútil 
fué que en 1766 e¡ Sindico general del Ayuntamiento de la 
isla de Tenerife solicitara la creación de estos empleados, 
porque tal expediente no se llegó á ultimar por entorpeci
mientos que, unas veces eran dependientes del Estado ecle
siástico y otras del elemento civil: y aquella isla y la de Ja 
Palma tuvieron que seguir siendo gobernadas directamente 
por los Vicarios foráneos, hasta que vinieron nuevos fun
cionarios á sustituirles en algunas de sus málliples facul
tades. (1) 

Larga lucha habían sostenido los obispos de esta Dióce
sis con el Cabildo de la capital de la Palma, á fin de que el 
Rey derogase las prerrogativas que estos disfrutaban de 
abrir en esta lela los concursos que se hallaban vacantes 
para proveer los beneflcios ecleíiásticos.^Pero por fln la lu-

(1) Los útliiDM joecM de las cuatro eatisas de la itla de It t»imt fueroa Don 
Meicfaor lie! y Aniteverde y el céltibtñ vifllaésr «to «te Obfafttiio D. Joto Piolo 
de&uMt. ^ 
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cha se resolvió, como ern on justicia, ó.favor del obispado, 
y por Rea! Cédula de 12 de Mayo de 1670 el rey D. Felipe IV 
dispuso: <que deailien adelanle fuesen ios Obispos de es-
las islas ios que abriesen el concurso páralos beneficios 
perpetuamente.» Disposición dictada siendo Obispo de Ca-
uurias ei liuslrísinio D. Bartolomé García Jiqniénez. 

No podía ser la ií̂ la de la Palma extraña é los azares y pe
ligros que !a madre patria experimentara,ni tampoco podian 
dî jfir de repercutir en su suelo las notas de alegría que en 
ella se sintieran. Lloró, pues, la Palma la muerte de Felipe 
IV y tuvo demostraciones de alegría para la subida al trono 
•li! su hijo Carlos II; lo mismo que acudió con donHtivos á 
socorrerle cuando su ineptitud llevó á España precipitade-
mente ú su ruino, necesitando la energía, el valor, el carác
ter y la entereza de Felipe V, por quien la Palma se decidió 
desde luego, para salvar de su total ruina ú la nación ef-pa-
ñola que dos centurias antes habia dominado al mundo. 

Las milicias de esta Isla, como las demás del Archipié
lago, venían prestando importantes servicios al país sin que 
se les recompensara su lealtad y desinterés. A darles pree
minencias 6 sus individuos fueron dirigidas las Reales Cé
dulas de Felipe IV, Carlos II y Felipe V que anteriormente 
hemos citado. 

En 1718 había terminado la concesión que 6 estas islas se 
les habia hecho para despachar buques directamente desde 
sus puei'tos para las Itidias occidentales. Con esta termino-
ción se le irrogaban grandes perjuicios al comercio que ca
minaba á su ruina. E^itoncesel Rey, comprendiéndolo así, 
dispuso que las tres islas más importantes del Archipiélago 
nombrasen diputados que fueran á Madrid con objeto de 
acordarla forma en quo debía continuar tal concesión. 

La orden fué cumplimentada, y representando á esta Isla 
marclió 6 Madrid D. Antonio Pinto deGuisla. Este, en unión 
de los comisionados de Tenerife y Gran Canaria, formó un 
reglamento en el que se consignó la autorización pera na
vegar desde la Pelma, Tenerife y Gran Canaria mil tonela-
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das anuales á ciertos puntos de América, correspondiendo 
de estas toneladas doscientas cincuenta 6 la isla de la Pal
ma. Esta gracia se concedía ó condición de que las islas 
contribuyeran para la corona con el uno por ciento, donati
vo que debía empezar en 1725, v además, trasladar anuij-
mente á los puertos de Sto. Domingo, Puerto Hico, Cam
peche, Cumaná, Trinidad de la Guayana y otros, cincuenta 
familias de á cinco personas cada una. 

Si al empezar el siglo XVII nos encontramos con la dis
posición real ordenando el uso del papel sellado en estas is
las, al comenzar el XVIII nos sorprende la Real Cédula 
mandando ó estancar la venta del tabaco que hasta entonces 
había sido de libre circulación, sin estar sometido ni su cul
tivo, ni su venta á traba alguna. En 1717 lÛ gó ó Santa Cruz 
de Tenerife D. Diego Navarro, representante del gobierno 
de S. M., con los poderes suñcientes para realizar el referi
do estanco. Su llegada causó ut: efecto desagradable. En la 
Laguna, donde residió el factor, principal empleado del rumo, 
se amotinaron contra él, y en todas partes fueron recibidos 
con sumo desagrado los empleados subalternos conocidos 
con el nombre de estanqueros ó del resguardo, encargados 
de velar para que no se veriflcaran fraudes ó contrabandos. 

El 29 de Julio de 1628 el Obispo D. Cristóbal de la Goma
ra Murga expidió una pastoral convocando para reunirse 
en Las Palmas un Sínodo Diocesano, con el laudable objeto 
de corregir las costumbres y establecer el régimen espiri
tual de conformidad con lo aprobado en el Concilio de Tren-
to. Abrióse el Sínodo el ^ de Abril de 1629, asistiendo por 
esta Isla nueve beneflciados y cuatro curas entre asistentes 
y representados; y como diputados por la ciudad de Santa 
Cruz de la Palma,el capitán Simón García Castillo y el Ldo. 
y regidor Blas Simón de Silva. Las sesiones se celebraron 
con la correspondiente solemnidad y se discutieron cin
cuenta y siete constituciones, muchas de ellas dirigidas á 
especificar las materias que habían de satisfacer diezmo y 
como se había de llevar á cabo la cobranza de éste. 
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Otro Sínodo fué convocado por el obispo D. Pedro Dá-
vila el 20 de Agosto de 1734 y abierto el 28 del mismo mes 
de 1735. Representaron lu capital de la isla de la Palma co
mo diputados D. l''rancisco Ruiz de Vergara y D. Baltasar 
Llarena. Únicamente nsistieron como sacerdotes de la Pal
ma ó este Sínodo el Vicario foráneo y dos beneficiados. No 
fué este tan importante como el anterior y se concretó ó 
reformar algunas de las constituciones aprobadas en el 
celebrado en 1629. 



CAPITULO XII 

Ayuntamientcs mixtos.—Don Dionisio O'daly.—Litigio con los regi
dores perpetuos. —Su resultado. —Primer Ayuntamiento nombrado 
por elección popular.—Individuos que lo compusieron.—Declaración 
del comercio libre con los puertos menores de las Indias.—Crea-
cibn del Seminario Conciliar de Las Palmas.— Fundación déla 
Real Sociedad de Amigos del País de Santa Cruz de la Palma,— 
Creación de la Universidad de San Femando en la Laguna.— 
Decadencia de la Inquisición.—Agricultura.—Industria.—Comer
cio,—Letras y artes.—Establecimienío de la pritnera Escuela 
púilica de la Palma. 

Llegamos á la época más interesante de nuestra histo
ria patria; cuando nos corresponde extimlnur, aunque sea 
ligeramente, el célebre litigio de los regidores perpetuos, 
ocasionado por la entereza y virilidad de D. Dionisio O'daly, 
holandés de naturaleza, casado con una española, avecin
dado en esta Isla, en la que tenia su comercio y á la que 
consideraba como su verdadera patria. Fué O'daly el pri
mer adalid de las libertades palmeras y el constante defen-
ÍQT de los derechos del pueblo. En 1766 el Consejo deter
minó crear unos Ayuntamientos mixtos compuestos de 
aristócratas y plebeyos, y en su virtud en esta Isla se veri
ficaron las elecciones para diputados del común y síndi
cos, de conformidad con lo dispuesto en la R6al Cédula de 
5 de Mayo de 1766; habiendo salido electo para Sindico y 
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Personero general D. Dionisio O'daly, el que tomó posesión 
y se le reconocieron por el Ayuntnmiento los derechos y 
prerrogulivas inhermiles ñ su difícil cargo. 

O'daly, honrado, Integro y previsor, trató de descorrer 
en parte el velo que cubría la administración de los /Regi
dores perpetuos; trhtó de poner de maiiiflesto lus abusos 
qne habían cometido y pidió al Ayuntamiento que se exi
giera la rendici-^n de cuent;is ó algunos regidores y se le 
formase causa ó otros por su mala administración. Los re
gidores perpetuos, que hasta entonces habían sido peque
ños reyes absolutos, que disponían con libie albedrio de 
los derechos del común, comprendieron por esta pvticíón 
que O'daly era u\) obstáculo para seguii' cometiendo arbi
trariedades, y decidieron inutilizarlo. Para ello trataron 
primero de no concederle autorización para hablar en las 
sesiones en todos aquellos asuntos qui no fueran referen
tes al abasto de víveres, y como esta tentativa no les dio 
resultado, elevaron después una solicitud í» la Audiencia 
para que declarase nula la elección de D. Dionisio O'daly por 
ser extrangero. E\ tribufjal pasó la petición al fiscal, y el 
representante de la ley dictaminó: «Que existiendo causa 
justa para no ser válida la elección, juzgaba debia decla
rarse nuin», petición que fué confirmada en auto de 17 da 
Febrero de 1767. 

En vano D. Dionisio O'daly pidió revocación del auto, 
exponiendo que, según una Real Cédula los holandeses ca
sados con una española, que fueran católicos y hubieran 
residido diez años en Espeña, eran considerados como na
turalizados en esta nación, y que este derecho le reconocie
ron los regidores perpetuos del Ayuntamiento de Santa 
Croz do la Palma cuando le dieron posesión y lo conside
raron como tal diputado del común. No fueron oídas, sin 
embargo, estas razones por la Audiencia y la elección se 
volvió á llevar á efecto, no obstante D. Dionisio O'daly tener 
entablado recurso para ante el Consejo de Castilla. Verifi
cáronse, pues, las referidas eleccio'nes el 19 de Febrero de 
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i767, foliendo electo onlóijces jxira desempeñar el cui-go 
que O'daly habla ejercido I). Saiitingo Aku 1 lo. 

Sucedió por e>-til época un aconleciinienlo, que si bien 
no fué el motivo real que dió por result.ido la abolición del 
CHigft de regidor perpetuo, f(té al meiios en apariencia el 
móvil que hizo derribar el carcomido asiento en que hacía 
años se asentaban esos mal llamados repres^enlanles del 
pueblo. Coincidió con esta époea en que los ónimos estaban 
muy excitados la representación de una comedia en la Igle
sia de Sto. Domingo, y O'daly mandó a uno de sus sirvien
tes que colocase su asiento en uno de los sitios más apro-
pósito. Llegaron después los regidores perpetuos, y al en
contrarse con el asiento de O'daly en el lugar que ellos 
ocupaban, dispusieron fuese separado por no pertenecer su 
amo á la alta nobleza: encontrándose cuando llegó O'daly 
sin el asiento que había mandado 6 colocar. Hubo entonces 
discusiones más ó menos vivas, protestas poi una y oira 
parte, hasta que D. Dionisio colocó la silla y se sentó en el 
mismo sitio en que la colocara su criado. 

Esto aumentó la antipatía ya existente entre O'daly y los 
nobles regidores, y esto quiZfi precipitaría al decidido ho
landés 6 Armar el 19 de Agosto de 1767 una exposición diri
gida al Consejo ds Castilla pidiéndole que no fuese perpe
tuo el cargo de regidor, por ser muy perjudicial para los 
Mitereses del común. 

Era Alcalde Mayor de esta Isla por aquella época don 
Mateo López de León, el que íavorecía las pretensiones de 
los nobles en todo aquello que de su cargo dependiese, y 
dirigía á O'daly en este asunto el Ldo. Don Anselmo 
Pérez de Brito, natural del lugar de Garafia. Continuó 
tramitándose el litigio entablado, y el Capitán General 
de estas islas D. Miguel I/ópez Fernández de Heredia, citó á 
I). Dionisio O'daly para que se presentara en las oflcinas 
de aquella Capitanía. El distin(^uido holandés sospechó que 
quizás la autoridad militar quería, valiéndose de cualquier 
pretexto, reducirle á prisióti.y furtivamente se embarcó una 
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noche en un buque de su piopiedod con dirección rt Giben I 
Inr. Llega ó la plaza inglesa, se traslado ñ Modrid, acudid ni 
Consejo y éste setílencia pf)r flii la célebre causa de los re
gidores pecpéluos, en 3 do Diciembre de 1771, declarando 
que «D. Dionisio O'daly como Síndico del AyunUimiento de 
Sania Cruz de lu Pnlma, cumplió y desempeñó este uñcio 
con rectitud, celo, tionor, desinterés y amor al píiblico.de 
que el Consejo se daba por satisfecho declarando ¡d mismo 
tiempo electivo el cargo de regidor del Ayuntamiento Je 
la isla de Sun Miguel déla Palma; que se borrasen lodos 
las palabras ofensiva.* que contra O'daly hubiere en los ac
tas del Ayuntamiento de esta Ciudad é imponiendo á cada 
uno de los regidores una crecida multa » 

Don Dionisio O'daly regresó ó la Palma aún sin ser co
nocida en ella esta sentencia, y ¡c«;H no seria su sorpresa y 
satisfacción ul mismo tiempo al pisar las playas de la isla 
que tanto amaba y encontrarse con el Alcalde y demos fun • 
cionarios que le requerían para que se diese preso, viéndo
les después retirarse con humildad hacia las casas capitu
lares conocido que fué por ellos el salvoconducto Keal de 
que venia provisto! 

De conformidad con lo prescripto en la Real Cédula de 
3 de Diciembre de 1771 se verificaron en esta Ciudad en la 
siguiente forma las elecciones para regidores del Ayunta
miento de la misma, el día 1." de Enero de 1773. Reuníanse 
los vecinos y nombraban directamente veinte y cuatro indi
viduos, los cuales, unidos después O dos representantes 
porcada lugar, elegían el personal que había de componer el 
Ayuntamiento. Los señores que formaron el primer Ayun> 
lamienlo elegido por sufragio en Sonta Cruz de la Palma 
fueron los siguientes: Para regidores. L). José Volcórcel de 
Lugo y Monteverde, D. Juan Jacinlo de Silva, D. Tomás Co
lón y el Ldo. D. Santiago Alberto; pora diputados del co
mún, D. Antonio Miguel de los Santos y el Ldo. D. Tomás 
Abreu y para Síndico personero D. Ambrosio Slafirt. Po8e> 
sioiió á este Ayuntamienle el 2 de Enero de 1773 el Sr. Oidor 
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de líj Audiencia de Canarios Dv. D. Antonio de Villanuevo, 
siendo presidente de esta Corporación el Teniente Corregi
dor designado por el corregidor de Tenerife. 

Fué fecundo en la adquisición de importantes concesio
nes, útiles para el desarrollo moral y material de la Palcna, 
el último tercio del siglo XVIII. A las ya adquiridas hay que 
añadir la declaración del comercio libre con los puertos 
menores de las Indias Occidentaleí:, concedida á esta Isla 
por mediación de D. José Vandewalle Cervellón, natural de 
la Palma, por Real Cédula de 10 de Noviembre de 4772. 

Grata memoria dejó en el Archipiélago Canario el Ilustrí-
simo Si- Fray Juan Bautista Cervera, elevado á la dignidad 
episcopal en 1769, que tomó posesión de esta mitra en el 
mismo año. El fué quien estableció el Seminarlo Conciliar 
de Las Palmas, de conformidad con lo dispuesto en el Con
cilio de Trenlo; él quien hallándose en esta isla de la Pal
ma en pastoral visita el año 1776, reunió varios de los más 
distinguidos varones de la isla y fundó, el dia 29 de Agosto 
de dicho año, de conformidad con lo que se le prescribía 
por el Secretario del Real Consejo de Castilla D.Antonio 
Martínez de Salazar, en carta fechada el 21 de Mayo del ya 
referido año, la Real Sociedad de Amigos del País de Santa 
Cruz de la Haims, que fué de las primeras sociedades Eco* 
nómicas de Canarias, habiendo sido su primer Director el 
Sr. Dr. D. Domingo Alfaro. 

Si útil fué la creación del Seminario Conciliar de Las 
Palmas y el establecimiento de tas sociedades de Amigos 
del País para el progreso del Archipiélago, útilísimo fué 
para el mismo la creación de la Universidad de Sau Fer
nando rn la Laguna, fundada por el Rey Carlos III por Real 
Cédula de 11 de Mayo de 1793. Sosteníase este estableci
miento de enseñanza con la suspensión de dos canOngfas 
y dos mil duros que se distribuían entre las tres islas rea
lengas. 

Al espirar el siglo XVIII, la Inquisición impotente ya 
para llevar 6 cabo sus sangrientos dramas, se concreta-
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ba á perseguir los libros que en su tribunal llamaban pro
hibidos y 6 ejecutar con ellos algún risible auto de fé. 

Durante los dos siglos que someramente hemos histo
riado, la agricultura, el comercio y la industrio desarro
lláronse muy lentamente. La dificultad unas veces de po
der despacharlos buques desde este puerto para América, 
y otras los inconvenientes que los Jueces de Indias les po
nían, hicieron que lo navegación no progresara como era 
debido y con ella el comercio, y con el comercia la indus
tria. Fué más rápido el adelanto en las arles y en las letras. 
Los conventos fueron luminosos focos de donde se esparcía 
la luz de la ciencia con poderosa intensidad; y más tarde el 
25 de Junio de 1797 se dispuso por la Audiencia la creación 
en la Ciudad de Santa Cruz de la Palma de una escuela pú
blica para la educación é instrucción de ios niños de la 
misma, la que no so estableció hasta 1794, sufragándose 
Í08 gastos del maestro con el producto del arriendo de la 
Dehesa de la Encarnación. 



CAPITULO XIII 

07£^DA HETHOSFSCXXVA 

En los primeros años del siglo XVII, cuando la socie
dad palmera estaba aún en su Infancia, viniíMon á sorpren
derla las tentativas de invasión de los turcos, argelinos y 
marroquíes que por más de una vez trataron do efectuar un 
desembnrco en osla Isla, y que unas veces por prudencio y 
otras por temor, no llegaron á llevar á cabo; pero haciendo, 
sin embargo, cubi?rtos con el obscuro manto de la noche, 
algunas que otras correrlas que llenaban de luto á las fami
lias con los cautivos que hacían y de desolación 6 los pue
blos con los robos que ejecutaban. Era aquella época la que 
sucedió á la completa expulsión de los moros en España, y 
los hijos del Islón parece que iomiiron este Archipiélago 
como teatro para desquitarse de las pérdidas materiales 
que In orden del tercer Felipe les ocasionó. Sin duda por 
eso eíitwban sus corsarios constantemente en estas aguas; 
sin duda por eso sus naves no se alejaban de la vista de 
estas islas, español.is comer la tierra que los había expul
sado, católicas como aquellos que los habían arrojado de 
las hermosas vegos de Granada, de los risueños campos de 
Andalucía. Fueron para nosotros algunos de los cursarios 
que existieron en las aguas de Canarias de 1600 á i7()0 mu
chos de aquellos moriscos que fueron obligados 6 salir de 



LA ISLA DE LA PALMA 1 3 5 

España por la tiránica orden del sucesor de Felipe II y que 
tuvieron por necesidíid que dedicarse á la piroterfa, ocupa
ción que no era mirtida en aquel entonces con el horror y el 
odio con que lo fué después; y mucho menos por e! árabe, 
para el que el robo al cristiano es lícito y el cautiverio del 
católico legal. Por l'oituno, el partidario de Mahoma vio 
más do una vez estrellarse su osadía contra el valor del 
palmense; y en Tazacorte, y en esta Giulad, y en Fuenca-
lienle y San Andrés, sus navios fueron rechazados, tenien
do que retirarse sus corsarios sin poder realizar ninguna de 
sus comunes fechorías, sino llevando el triste recuerdo de 
su vergonzosa retirada. Llenan casi todo el siglo XVII de 
nuestra Historia las correrías y tentativas de Invasiones 
musulmanas. Unos veces ero el temor, otras las vistas de 
sus velas lo que llevaba la alarma á los pacíficos habitantes 
déla Palma. Ya es la noticia vaga que trae el cautivo res
catado la que los pone sobre las armas; ya !a carta del Re
gente de la Audiencia la que hace movilizar sus tropas. 
Entre la noticia verdadera y la ficticia trascurre todo el si
glo, hasta que llegamos á 1700, y entonces ocupan el puesto 
del partidario del Corán ei comerciante Inglés y el protes
tante alemán. Y no dejaba de ser fundado el temor que el 
canario tenia durante los primeros años del siglo XVIII de 
que sus tierras pudieran ser invadidas por los hijos de In
glaterra y Alemania. Ardía en la Península española la 
guerra de sucesión; el Archiduque Carlos disputaba el trono 
español al nieto de Luis XIV de Francia, declarado rey de 
España y de las Indias por el último testamente otorgado 
por el débil y enfermizo Carlos II el Hechizado. Los alema
nes é ingleses batíanse juntos contra los franceses y espa
ñoles. Una parte de España, obedecía ciegamente á Felipe 
V; otra, la más corta, se había decidido por el Archiduque. 
Las Canarias habían obedecido la voluntad del Rey difunto, 
y en su suelo habíase proclamado con grandes muestras 
de entusiasmo al primer Borbón, que mereció ser llamadu 
más tarde el Grande, el Animoso; y de aquí su principal le-
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mor, qne se vio confirmado después con la sorpresa que el 
almirante Genings quiso dar á la Villn y plaza de Santiago 
en Tenerife; con la que quiso dar Blake á la Gomera, á la 
Palma y á la deGran Canana y con las demás que siguieron 
en los primeros cincuenta años de este sígto, no obstante 
haberse mucho antes firmado la paz entre la mercantil y 
egoísta Albión y la confiada y valerosa España. 

La planta extranjera no pisó impunemente el suelo pal
mero en los siglos XVII y XVIII, ni su huella quedó im
presa, como quedó en el siglo XVÎ  pero era lambién por
que ya poseía fortalezas con que poder defenderse; yo en 
sus riberos se levantaban cuatro castillos y cuatro reductos, 
y Ifls murallas que resguardaban la ciudod por el Norte y 
Sur IH ponían GI abrigo de una sorpresa, dodas las armas 
de esto época y los buques de guena de aquellos tiempos. 
Los vigías establecidos el uno en Punta Saifcha y el otro 
eo el Risco de la Concepción daban la señal de alarma al 
descubrir en sita mar la extranjera veis; y el centinela del 
castillo la comunicaba á su jefe, y éste ó su superior; de 
suerte que, cuando la nave extranjera llegaba ó este puerto, 
ya era esperada por el soldado con sus armas y por el pai
sano con su valor. Y sí la sorpresa no era dable de día, 
tampoco era muy fácil de noche, en lo que se refiere á eaUt 
población, porque el soldado constituM^en (Mitrulla ronda» 
ba á determí.nadas horas la playa y daba el grito de alerta 
á toda embarcación que se acercara á sus playas. Y sin em
bargo, nunca estuvo tan expuesta la Palma é pasar á ma-
nos extranjeras como «ín esta época. En el tratado de Basi-
lea, i795,la Francia exigió la cesión de esla Isla, debiéndose 
el que no se hubiera Uansigido con ella ó la rotunda nego-
Uva del plenipotenciario D. Domingo Iriarte, hijo de esta 
provincia, quien pudo al fin convencer á los franceses de 
que UÉ en más conveniente la adquisición de la mitad de 
la taludé Étúi Domingo. 

Y m hffj progreso sólo en loa medios de defensa; lo hay 
^mliién en el desarrollo material de la Ciudad. Sobre el 



LA ISLA DE LA PALMA I 3 7 

cauce del harronco de Dolores que ntraviesH la pobloción se 
tendieron tres sencillos puentes, lo mismo que sobre el ba-
rranquillo de Viera, poro fncililar las comunicaciones con 
el naciente barrio de San Telmo. Todo revelaba al pueblo 
que iba saliendo de su infuncia para penetraren su juven
tud. Asi !:>ele ve hermosear sus calles con magníflcos edi-
flcios, muchos de los que aun existen; así se le ve echar los 
rudimentos de los actuales pueblos, erigiendo en Parro
quias algunas de sus Ermitas ó construyendo otras; asf, en 
fin, al terminar el siglo XVII nos enconlromos con que el 
censo de In isla da un total de 15,000 personas, aumento 
considcmble sobre el que arrojaba el censo dol siglo ante- ' 
rior. 

Los privilegios del Cabildo en este siglo son los mismos 
que en el nnterior, si se exceptúa el quo pudieran celebrar
se on la Piílmo los contratos, escrituras y documentos en 
papel que no tuviera estampado el Sello Real, (|ue era el que 
lo ley exigid para extender en Espafia todo documento pú • 
blico. El número de los individuos de su Cabildo se vio au
mentado hasta veinte y cuatro. L^ transformación del Alcal
de Mayor en Corregidor es puramente nominal^ y el Tenien • 
f»! Cfirrogidor es el mismo que aquel, tirano, orgulloso y 
déspoln. 

Y á cambio de fue ninguna prerrogativa importante ad-
quinmos en ese siglo XVII, perdimos el privilegio que po
seía este Ayuntamiento para nombrar los beneñcios eclo-
í-iAsiiC'S (|UH vacasen. Se hicieron intentonas durante él pa
ra con)pr;ir las jurisdicciones de Argual y Tozecorte y esta
blecer en ellas pequeños teudos. Desaparecieron también 
en ese tiempo los jueces de las cuatro causas ó los pocos 
liños de su creación. Y en el Ayuntamiento se daba mós 
importancia ó las competencias que por bagatelas con \H 
iiutoridad eclesiástica se suscitaban que ó atenderé los in
tereses del común. Los regidores se ocupaban más de 
iisi^tir á la representación de la comedía en el convento 

II 
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franciscano ó donríínico que de concurrir ¿ los Casas C.ipi-
tulsres. 

Y no obstante, si con el escnipelo de la crítica hacemos 
un razonado examen de las pérdidas que el Cabildo de la 
Palma experimentó durante ese lapso de tiempo, no podre
mos menos de admirarnos, porque veremos que al conceder 
el monarca al Obispo el nombrar los beneficios eclesiásti
cos con independencia del Municipio, realiza un progreso, 
porque va separando las jurisdicciones y dando «i cada au
toridad los elementos que le son propios. 

En poco se diferencia el estado social de esta Isla durun 
te el siglo XVII del que tenía en el XVI. Las mismas eran 
sus costumbres, las mismas susprencupociones. Si errores 
había en aquél, errores hay en éste; si en aquél se constru
yeron conventos, en éste también se ediñcan. Si allí el frai
le es sagrado, aquí es poco menos que inviolable; y las pro 
cestones se suceden, y los rezos por las calles se repiten y 
esta sociedad no es más ni menos que una población del 
siglo décimo sexto, con su caterva de frailes, sus vía crusis 
y su arraigado fanatismo. 

Y sin embargo, hay que ser justiciero con el fraile pal 
mero; hay que reconocerle que Jlenó entre nosotros un in
menso vacío, que representó aqui una noble, una elevada 
misión;*la misión de preceptor de iajuveiitnd, úi: maestro 
de la niñez. El fraile francisco y el dominico era el que ins
truía al niño palmero, y de esos dos centros de enseñanza 
salieron doctos varones que ilustraron su siglo y su época. 
Por 680 no se pueden mirar con prevención esos conven
tos; por eso no se puede mirar con antipatía á esos frailes, 
que si bien fanatizaban demasiado al pueblo con sus predi
caciones, le daban también los elementos para que fuera 
penetrando por el camino de la civilización y pudiera com
prender sos derechos y sus deberes. 

Las faltas que el franciscano y el dominico cometieron en 
la Palma, los errores en que cayeron, las representaciones 
que en ios Corpus, en la Natividad y otras grandes soiem-
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niüu'les pei-mitfan en sus iglesias, no fueron culpa suya, y 
bien se puedo decir no fueron ellos quien lo consentían, si
no su época lo que lo lii/.o. 

Tal fué la herencia que el sigo XVII legóalXVllI en la 
isla de San Miguel de la Falma; herencia mezquina en ver
dad, peco que encerraba en su seno los gérmenes para que 
gu sucesor la desarrollara convenientemente y pudiera ha
cer rt la Isla rcliilivamente grande, rica y poderosa. Y no 
dejó el siglo XVIII de verificarlo así. Si nada más hubiera 
hecho que In abDiición de los regidores perpetuos; si ningu
na otra cosa luibiera llevado A cabo nu\s que terminar con 
csoíü somiseñores, S'?ria lo suficiente pera que fuera uno de 
los mayores, si no el mayor, de los siglos de nuestra histo
ria patria. Pero hizo algo más, yjusto es que nos ocupemos 
aquí de sus cien años, si no con el detenimiento á que son 
acreedores, con la calma y el respeto que merece la memo
ria del que ha fallecido, dejando en pos de si obras buenas 
y justas. 

El año 1718 había dado fin á la gracia que S. M. habió 
concedido ñ esta Isla para despachar desde este puerto los 
buques que directamente hicieran viaje 6 las Indias occi-
ílenlaies. La terminación deesa gracia traía en pos de sí la 
decadencia do la navegación, y ésta arrastraba á su vez al 
comercio, su compañero inseparable. 

Felipe V lo comprende así y ordena que vaya é Madrid 
una comisión compuesta de representantes de las tres islas 
realengas pura estudiar la manera devolverá conceder ese 
piixili gio, que, si bien era útil para el país que lo recibía, 
prueba la mezquina y estrecha idea que en esos años se te
nía del comercio, cuando era necesario una gracia para que 
un pueblo pudiera comerciar con los otros del mismo Es
tado que se hallaban situados en América. La comisión se 
traslada á la Corte, forma con la autorización real un regla
mento, y á cambio de esta Isla seguir satisfacciendo el uno 
por ciento para la corona, se prorroga el privilegio, y las 
islas vuelven 6 ver salir de sus puertos los navios que lie-
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van al Nuevo Mundo nutridos expediciones de posajeros, 
poro ir formando con ellos la base de poblaciones que aho
ra son ricas ciudades, hermosos pueblos llenos de movi
miento y de vida. 

Y prosigue el siglo XVIII su magcstuosa marcho, y llega 
la fausta noticia de que el comercio que estas islas pudieran 
hacer con los puertos n)enortíS de los Indias Occidentales 
era libre, es decir, que desaparecían las enojosos trabas 
quehasta entonces le hnbíaii sujetado; disposición conse
guida por mediación de un palmero y recibida en este Ar
chipiélago con grandes demostraciones de alegría é inequí 
vocas muestras de satisfacción. 

A largos posos hemos llegado el año 1777, porque si el 
siglo XVIII se destaca de entre los demás de nuestra histo
ria, ese año se distingue de entre los demás de uquel siglo, 
porque es el año en que se inició el litigio que hundió en el 
inmenso sarcófago del pasado la institución yo caduco en 
este pois de los Regidores perpetuos. ¿Fui^ D. Dionisio 
O'dftiy el que ios arrojó de su asiento? ¿Fu«i el distinguido 
holandés el que concedió rt los primeros el derecho de elcgii-
su Municipio? No. Paro nosotros O'daly no (v.é nuis que el 
móvil, el motor. El que lo impuls'^, el que le dio n)o\ ¡mien
to fué el progreso. La misma mano, la misma cousa que 
acabó con los Adelantados extinguió á los Regidores per
petuos. Allí se necesitó la causa aparente de las tropelías de 
D. Pedro el Cruel de Tenerife; aquí fué necesario la mola 
administración y los abusos de los Regidores pqrpéluos. 
Pero aquellos desaparecieron cuando yo el progreso no per
mitía que existieran concentrados en una sola persona los 
cargos civiles y militares, lu mismo que éstos desaparéele* 
ron en 1171 cuando iban ya relegándose a! olvido aqui en 
Canarias y allá en Europa viejas costumbres y antiguos 
procedimientos. Gloria fué, no obstante ptira el célebre ho
landés haber sido el escogido por la Providencia pura reali
zar tan importante reforma, y gloria para la Palma por ha
berse veriflcndo en ella las primeras elecciones populares 
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que para proveer los cargos concejiles se reíilizaruii en loda 
Espjiñii. Esta fecha constituye una délas páginas mí̂ s bH-
llantes de la isla de San Miguel-de lo Palnna. 

Los últimos años del siglo que historiamos caracteriza
dos estfln por el establecimiento de sociedades útiles para 
el progreso del Archipiélago, como son las sociedades de 
Amigos del País, que, nacidas en Vergara y amparadas por 
Carlos III, fueron establecidas i>or esta época entre nosotros 
por la iniciativo de vñi prelado tan justo como ilustrado. Se 
fundó también el Seminario Coticiliar de Las Palmas, la 
Universidad de San Fernando en la Laguna, y en la Palma 
se instaló la primera escuela pública de instrucción prima
ria, instalaciótí acaecida en el año de gracia de 1794. Lo fun
dación de estos establecimientos de enseñanza representan 
un progreso para In Provincia, y la creación de la escuela en 
esta Isla, uno para la Palma; y no le cabe en él pequeña 
gloria 6 la Real Sociedad de Amigos del País de Santa Cruz 
de la Palma, puesto que en su seno se pronuncian por pri
mera vez en los años de 1782 las palabras «creación de es
cuela pública.» Coincidió esta idea con el interés que por 
Ibs escuelas públicas empezaba 6 demostrar el noble mo
narca que ocupaba el trono español, Carlos III. Por eso de
cíamos que el siglo XVIII era de los mayores que ha tenido 
la historia palmera, porque es aquel en que se inician las 
grandes reformas que después son plnnteadae en el XIX y 
se siembran las semillas que más tarde fructifican entre 
nosotros. 

Son también los siglos XVII y XVIII los siglos de los 
palmeros distinguidos, en que nacieron los Díaz Pimienta, 
Capitán el uno en la famosa batalla de Lepanto y Almirante 
el otro de los mares de las Indias; ¡siglos en que nacieron 
Don Cristóbal del Hoyo Solorzano y Sotomayor, Marqués 
de San Andrés y Vizconde del Buen Paso, llamado con rezón 
el Qucvedo Canario; D.Juan Bautista Poggio y Monteverde, 
poeta de fácil versificación, de elevados conceptos y deno
minado por esto circunstancia el Calderón Canario; D. An-
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Ionio José Alvarcz do Abreu y SU hermano Don Domingo 
Pantaleón, abogados de los Reoles Consejos y Maiqués de 
las Regaifas el uno, Arzobispo de Sto. Domingo el otro; Don 
Pedro de Lugo Usodemar, abogado distinguido y poeto cé
lebre, autor de los Cadenas de Alcides; ci célebre D. JU.MI 

Pinto de Guista, Visitador general de las iglesias do estfis 
islas; D. Cristóbal Pérez Volcíín, acaudillado palmero que 
murió en la Habana y repartió sus bienes entre h\ Iglesia y 
los hospitales; D.Juan de Viñatea y Torre.-s, inspirada poe-
ta; el íamoso D. Matias Rodríguez Felipe (el Damo); D, An
tonio Fernández Rojas, Gobernador y Cipitrtn Goneml de la 
provincia de Cumaní); el General D. Gaspar do Acostó y 
Frías; el historiador Fray Tomás Le.d; los nónlicos Znb'da 
y Moreno y otros más que sería prolijo enumerar. Todos 
estos palmeros ilustraron su patria y trabajaron por darlo 
6 conocer, los unos con los armas, los otros con las letras; 
éstos en el foro y aquellos conquistando lauroles en e! cam
po de batalla y llevando sus naves por desconocidos mores 
para fundar poblaciones que, como Montevideo y oirás 
más de América, son hijas de la intrepidez y el arrojo del 
navegante palmero. 



CAPITULO XIV 

El Licenciado D. Juan de Mata.—Abdicación de Carlos IV.—Procla
mación de Fernando Vil.—Declaración de la guerra de la Inde
pendencia.—Constitución de la jfunta de Gobierno en la Laguna.— 
Sus acuerdos.—Representante palmero en la misma.—Primeros 
franceses que llegaron á la Palma.—Centralización de las prima
ras oficinas en Santa Crus de Tenerife.—Malestar social que se 
advierte en la isla de San Miguel de la Palma,—División de 
esta isla en pueblos.—Abolición de la Inquisición.^AAolición del 
sistema Constitucional —Licénciamiento de las tropas que guarne
cían la ciudad de Santa Cruz de la Palma.—División del Obis
pado. 

Al empezar el siglo XIX se verifican en la Ciudad de 
Sonta Cruz de la Palma mejoras materiales de gran impor
tancia que nosotros tenemos el deber de dejar aquí consig
nados. Ocupaba el puesto de Alcalde D. Juan de Ñfata Fl*an-
co y Pagan, el que, comprendiendo que era preciso afron
tar 1» reforma de empiedrar las calles de esta población, las 
lleva ó cabo sin esperar á que los bienes mostrencos diesen 
el capital necesario paro realizar tan importante mejora .y 
sin que le intimidara tampoco la oposición de los vecinos. 
Fué esta la primera deesa serie de reformas que han trans
formado por completo la capital de la isla de San Miguel 
de la Palma. 

Los grandes acontecimientos acaecidos en Francia en. 
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los Últimos oños del siglo XVIII conmcvieron los tronos 
de Europa, y España fué una de los naciunes ñ que mfis 
directamente afectara la. Revolución francés». Napoleón 
que sale del seno de esa revolución, que dominn l.is ma
sas, se hace al fin dueño de Francic y anhela mós Inríle SÍM-
señor de Europa. Y la debilidad de Carlos I\' y la ¡¡npcricia 
de Qodoy le hacen fijarse en Esp.'iña para aumeníorcon i'ilu 
sus conquistas europeas. Carlos IV se ve precisado á abdi
car la corona en su hijo Fernando para tranquilizar los •'uni
mos del ya receloso pueblo e4pañol. Y esto noticia es co
municada á la Palma por el Capitán General con fefli.i 27 
de Mayo de 1808, pruclomándose en estu Ciudad ó Fernando 
VII el Deseado el día 11 de Julio del mismo año. 

No tuvieron, sin embargo, remedio los mates de Ê spnñn 
con la subida al poder del séptimo Fernando. Napoleón si
guió constante en su idea de apoderarse de esta nación y 
engañó al nuevo monarca, y lo llevó ó B lyona y vino la re
nuncia de éste en su padre y la nueva abdicación de Carltis 
IV en José I. España entera se levanta como un solo hom
bre en defensa de$u independencia, y organiza ejércitos, y 
daclara Ja guerra al Capitán del siglo; declaración de guerra 
que es comunicada 6 la capital de la Palma el 1." de Enero 
de 1809 por la Junta Suprema, que para la defensa del reino 
se instaló en Sevilla en 1808. En esa comunicación la Junta 
Central aconseja que se formara en esta Provincia otra Jun
ta para que atendiera al régimen interior de las islas. 

Fundóse ese nuevo centro de gobierno en la Ciudad de 
la Laguna y se dio á si mismo el calificativo de Superior 
sin consultará los demás Ayuntamientos del Archipiélago; 
nombró personas que representaran los intereses de éstos, 
exceptuando al de Gran Canaria, al que se ofició para que 
designara quien le representase y aprobase ios acuerdos ya 
tomados, y sentó así aquella Ck)rporación las bases de la 
capitalidad de las islas Canarias. 

Los individuos que formaron esta célebre Junta fueron: 
El Marquéfl de Villanueva del Prado, presidente; D. Juan 
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Próspero de Torres y Chiiino, D. Citilos O'donoll, D. Jos(^ 
Mortincz (lo P'uonles, D. José Miuphy, I). Jiimi Ctvjigh. 
el Mnrquéü de Vill.i Fiieile. Secr.flniio piiiiioro Fniy 
José González de Soto, segundo I). Ju.iii Tnbares de Roo, 
y representfd)0 en ello rt la isin de 1;» Pnlmn como diputado 
í). Díivid O'daly. 

Los nciierdos más iiDportnntos loin;idoR por est-i Juiíln, 
y que más directamente íifeclmor) rt todo la pr<>vinci.i,fueron 
los aprobados por uiinnirnidud en la primeía rounióii. Et^tos 
enuí; el eflalílecimiento del inipucslo de medio diezmo so
bre lodos los puertos de las i^wb: islas para atender con su 
importe á los gastos de la guerra, recargóndoiíe además y 
con igual objeto los deiecho» que pagaban lodos los géne
ros y efectos de importación con el cualro por ciento, y por 
último declarando que se admitieran lodos los génetos que 
anles estaban prohibidos. 

En 1810 la guerra de la Independencia tocaba rt su tér
mino y el ejército francés iba perdiendo terreno en lo Pe
nínsula. Las tropas españolas hablen hecho gran número 
de prisioneros que iban siendo alejados de España por te
mor de que pudieran, estando unidos,altirar la tranquili
dad; y de estos prisioneros fíieron destinados é la Halma 
doscientos, llegando á su puerto principal el día 29 de Junio 
de 1810 y distribuyéndoseles entre los diferentes lugares de 
la isla. No fué de por demás su estancia en la Palma, pues 
cuando en 1815 regresaron ciento ochenta y siete á su país, 
hablan sembrado aqui sus conocimientos y enseñado mu
cho de los adelantos que en los oficios mecánicos posee 
esta Isla. 

La cenlraliaseción en Sta. Cruz de Tenerife de las oficinas 
de Aduanas y los derechos que éstas producían, ocasiona
ban grandes perjuicios 6 las demás islas, lo que dio lugar á 
que la Palma y Gran Canaria se dirigieran á las Cortes ge
nerales haciéndoles ver los inconvenientes que esto ofrecía 
para el desarrollo del comercio y pidiéndoles un puerto ha
bilitado para cada una de las islas. Esta petición fué com-
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bolidn por los diputndos de Tenerife, hastíi que Don Pedro 
Gordillo consiguió en 11 de Junio de 1811 In publicación de 
un Re/il Decreto ordenando que en cada una do las islos de 
Canarias hubiera un puerto habilitado para despachar bu
ques con destino ú Améi ico. Fernando Vil derogó poste-
riormeiilo esta disposición, como de origen liberal, el 16 de 
Diciembre de 1817,volviendo é centralizarse otra vez el des
pacho de buques como lo estaba anlerioimente. 

La escasez de recursos que en la Palma se advertía por 
entonces, la falta absoluta de cereales, originaba un males
tar social que iba cundiendo paulatinamente íi todas iascla-
S:is de la sociedad. El gobernador militar D. Miguel Monlc-
verde llamóla «tención t-obre esto al entonces CapiLin Ge
neral, Duque del Parque Castrillo, y éste envió ó la Isla, en 
1811, ó su ayudante D. Antonio Barreyro, Brigadier del 
cuerpo de Guardias de Corps, paro que,conferenciando con 
las autoridades palmeras, pudieran llegar á un salisfaclorio 
acuerdo, el que fué mandar á buscar granos ó algunos 
puertos de Marruecos y tomar otros medidas menos efica
ces y no tan urgentes como el coso requerió. I^ solución del 
problema trojéroiila al ñn, miis que las medidas oficiales, 
las buenas cosechas que en ios años subsiguientes se re
cogieron, evitando ccn esto que se prolongara aquella pe
nosa situación. 

Éntrelas innovaciones llevadas acabo por la inmortal 
Constitución de 1812 se encuentra la creación de municipios 
ó pueblos ordenada por el articulo 308 y siguientes del ya 
referido código. De conformidad con lo allí prescripto se 
dividió la isla de San Miguel de la Palma en 1812 en los si
guientes municipios: Breña-alta, Breña baja, Mazo, Llanos, 
Tijarafe, Punlagorda, Garaflo, Barlovento, Villa de San An
drés y Sauces, Funtallano y Sla. Cruz de la Palma, que 
correspondían á los nombres de los antiguos lugares. 
A estos pueblos hay que añadir los de Fuencaliente y el 
Paso, segregado el primero de la Jurisdicción de Mazo por 
Peal Decreto de 23 de Febrero de 1837 y el segundo de la 
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de los Liónos por otro Real Decreto de 14 de Agosto 
de 1837. 

Lo iinportanclu de los Llanos, su progreso, población 
comercio é industrio hicieron que por Real Decreto de '23 de 
Mayo de 1868 se le concediera el titulo de Villa, y con pos
terioridad, en el año de 1880 fueron íleclurados también vi -
lias los pueblos del Paso, Mnzo y los Sauces. 

En el año de 1813 se presentaron frente á la capital de la 
Palma varios buques sospechosos que alarm.iron grande
mente á los palmeros y obligaron al Gobernador militar, 
D. Miguel Monteverde, ó movilizar las milicias y á redoblar 
lo vigilancia; pero estos buques, que suponían franceses, 
se retiraron al fin sin acercarse rt la costa y sólopfirmane-
necieron un día no muy lejos de ella. 

Nuestra misión nos exije dejemos consignado en este 
lugar la total abolición del Tribunal de la Fé, acordada por 
las Cortes Constituyentes de 1812. En aquello isla gndititna, 
cuna de nuestras libertades, se empezó á discutir el 4 de 
Enero de 1813 una proposición pidiendo la inmediato su-
piesión de esc Tribunal, distinguiéndose como uno de los 
que mus abogaban por que esa solicitud fuese aprobada el 
sacerdote canario D. Antonio Ruíz Padrón, natural de la Go
mera y diputado por la misma. El 22 de Febrero de 1813 se 
publicó el Decreto aboliendo la Inquisición en España y el 
31 de Marzo llegó rt Canarias, quedando suprimida por en
tonces y cesando las competencias surgidas entre los in-
quisidoies y las autoridades, por no querer éstas acceder ó 
las exigencias de aquellos de que no se despachase buque 
alguno sin «u previo permiso. Volvió nuevamente á reins
talarse el odioso Tribunal en Canarias el 29 de Septiembre 
de 1814; pero el 29 de Abril de 1820 se hundió para siempre 
en las ruinas de su descrédito ton sangriento, anti-crislia-
no é inhumano Tribunal. 

Todo lo legislado por las Cortes de Cádiz, todo lo que 
llevaron ó efecto aquellos ilustres varones^ todas sus dis
posiciones, decretos y reales órdenes fueron derogados por 
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el ingrato Fernondo Vil, y nqiielln Constitución fué anulada 
y aquellos varones perseguidos. Y estas noticias, comuni
cadas é la Palma el día 5 de Julio de 1814, llevaron á los pe
chos de los liberales la desolación y la tristeza. 

Terminada gloriosamente para los españoles la guerra 
de la Independencia, sentado en el trono Feri.-ando Vil lla
mado el Deseado, y no teniendo ya objeto el sostenimiento 
sobre las armas de las milicias palmeras, fueron mandadas 
ñ licenciar con fecha de 17 ile Mayo de 1815 y cumplimenta
da la oi'den pocos días después. 

El Obispado de la Laguna no fué en un principio sino 
sufragáneo, host« que por un breve del Papa Pío VII se 
creó con independencia del de Canaria el 11 de Febrero de 
1813, dándole por capital la ciudad de S. Cristóbal de la La
guna y abrazando su diócesis las islas deTenerif»*, Palma 
Gomera y Hierro. 



CAPITULO XV 

Autorización pata despachar buques para América,—Proclamación de 
la Constitución de 1820.—Muerte de Femando Vil,—La Regen
cia.'—Los partidos políticos.—Reorganización de la Sociedad de 
Amigos del País.—Mayor edad de Isabel IL—Expulsión de los 

frailes.—'Clausura de la Universidad de San Femando.—Procla
mación de la Constitución de 18^4. —Desarme de la Milicia Na • 
cional.—Declat ación de Puertos francos en estas islas—Declara 
ción de la guerra de África.--Publicación del primer periódico.— 
Deportados politices.-—Apertura del Colegio de segunda enseñanza 
de Sta. Catalina.—La Revolución de 1868—La Exposisión.—£/ 
Telégrafo.— El vapor interinsular. -—La Fiebre. 

El 18 de Agosto de 1818 el Capitán Geiiertd comunicó á 
la Palma el habérsele concedido autorización para despa
char buques directa 1 ente desde su puerto á A mélica. Des
de el siglo XVI venimos bütallando con esta constante mu
letilla. Los egoísmos de localidad unos veces, la incuria 
otras, la mala int^ligenlio de los poderes centrales las más, 
han hecho que sea tan poco constante ese privilegio que 
tanto füvoreola los intereses generales de esta Isla. En nues
tros mismos dfas lo hemos visto derogado muchas veces 
y han sido necesarias grandes influencias para que lo po
damos poseer en la actualidad. 

El alzamiento militar queel l . 'de Enero de 1820 realizara 
el comandante del batallón de Asturias, D. Rafael de Riego 



150 EL PASADO 

en las Cabezas de San Juan, dio por resultado el inmediato 
planteamiento de la Constitución de 1812; noticia que el Ca-
pilóii General comunicó á la Palma el 9 de Julio del mismo 
año ordenando en eloflcio al Gobernador tJe esta Isla que 
reuniera la tropa y le comunicara la nueva forma degobierno 
adoptada en la madre patria, y que, con tan plausible motivo, 
se hicieran por las referidas tropas las cotjipetenlcs demos
traciones «que en los más faustos fueros se acostumbran», 

Peio la situación liberal volvió ó ser derrocada después 
de una vida tumultuosa de tres años por las bayonetas 
francesas que mandara la llamada Santa Alianza, y aquí en 
la Palma, como allá en España, dejáronse sentir los efectos 
de la reacción espantosa que siguió á la derogación de la 
segunda época constitucional. 

El 29 de Septiembre de 1833 murió Fernando Vil, pro
clamándose á D.* Isabel H y ctJnsliluyéndose el Consejo de 
Regencia que gobernó con diferente personal durante su 
menor edad, hasta que las Cortes reunidas la declararon 
apta para empuñar por s>i misma el cetro real, en la sesión 
del 8 de Noviembre de 1843. Esta declaración produjo en la 
Falma indescriptiMe entusiasmo y se celebrsron suntuosas 
fleslas para conmemorar dignamente la declaración de la 
mayor edad de In hijfi de Fernando VII. 

Ya por esta época existían en la Palma, lo mismo que 
en toda Bspaño.los dos grandes partidos que hablan de dis
putarse el mando gran parte del siglo XIX. El exaltado y el 
moderado', el primero conocido después con el nombre de 
progresista y de radical más larde, ha llegado hasta nues
tros días; el segundo desapareció de la escena política, ce
diendo su puesto al conservador. El progresista estuvo en 
su origen represt^ntado en la Palma por la agrupación lia* 
mbáa en esta isla carbonera; el moderado por la denomina» 
da cangrt¡ja. Estos do8 mal llamados partidos políticos se 
han hecho cruda guerra, y más de una vez han sacriflcado 
los intereses generales de la patria á sus particulares aspi
raciones. 
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Desde su iiislnlación In Sociedad de Amigos del País ve
nia prestando 6 eslü Isla útiles servicios. Por causas que 
desconocemos, esta Corpoiacióii dejó de reunirse el 29 de 
Octubre de 1784. 

Volvió ü tvorganizarse el 21 de Ener-o de 18;J6 para sus
pender otra voz sus sesiones el 27 de Diciembre de i843, 
hasta (|ue se estableció bnjo más sólidas bases el 6 de No
viembre de 1865. 

Las comunidades religiosas (|ue desde los primeros si
glos de la conquista aquí se hablan establecido fueron ex
pulsadas en dos distintas ocasiones, si(*ndolo lo t'iltima vez 
los franciscanos el I." de Noviembr-eda 1835 ylos domiin'cos 
el 28 de Abril de 18ÍÍ<). Suprimióse el convento de Sin. Clara 
el '¿8 de Diciembre de 1837 y el de Sta. Catalina el 20 de Abril 
del mismo año. 

La Universidad de San Fernando, principal centro de 
enseñanza de la Pr>ivincia, establecida como ya sabemos 
en el siglo «nierior, se suprimió al poco liemiio de su crea
ción, volviendo rt establecerse en 1826 y ordenándose su 
clausura en el año de 1845, siir que hasta la fecha, no obs
tante haberse sollcilado del gobierno central su estableci
miento, so haya conseguido su reinstalación ni iiiln como 
Universidad Literaria. 

La acción de Vicólvaro, dada en 28 de Junio do 1854, vol* 
vióá implentar en Kspaña el régimen constitucional, y el 
entusiasmo que ose establccmiicnto [iiodujo á la Nación, 
en la isla de la Palma tuvo su resonancia. Creáronse en esta 
isla dos compañ!as de nacionales; organizóse debidamente 
el partido progresista y cantóse In famosa canción del trá
gala que allá en Cridiz había escrito un entusiasta poeta li
beral; mas la nueva forma de gobierno fué abolida el 11 de 
de Julio de 1856, y entonces se procedió en la Palma al de
sarme de la Milicia Nacional COK gran complacencia de los 
realistas que no podían tolerar nada de lo que pi'ocediera de 
la época progresista y mucho menos oquellos entusiastas 
defensores de la libertad y del sistema constitucional. 
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El acontecimiento más trascendental que para el desa
rrollo de los intereses materiales de las islas por esta época 
se realizó, fué la declaración de sus puertos francos, verifi
cada el 11 de Julio de 1852, conflrmnda por Real Decreto des
pués y por la ley de 22 de Junio de 1810. 

Los iiiícuoá atropellos que los meros fronterizos venían 
cometiendo con los tropas que custodiaban el presidio de 
Melilln y el haber derrit>ado IB piedra divisoria que en el 
Oíero marcaba los limites de nuestras posesiones deslus-
tiando al mismo tietnpo las armas españolas que en esa 
piedra estaban grabadas, hicieron que el gobierno español 
declarase al imperio de Marrueco la guerra el dia 22 de Oc-
lut)re do 1859, Esln noticia llenó de entusiasmo ó los buenos 
hijos de la Palma que, como españole», no podíim consentir 
que los moros continuasen hacitíudo vanos alardes de po
der con el valeroso soldad» español. La Palma tuvo cono 
cimiento oficial de la declaración de guerra por oflcio del 
Capitrtn GeniTal de las istias fechado en Sanl/i Cruz de Te
nerife el (lia 10 de Noviembre de 1859 en que se ordenaba 
que se vigilaran las costas y se movilizaran tropas para el 
caso de alarma. 

Los triunfos gloriosos que en aquella memorable cam
paña alcanzara nuestro ejército, celebrados fueron en la 
Palma como en toda la nación española, y aqui como allí 
dispue8t(>s eslabHu sus hijos é demostrar al agareno que 
eran los mismus que los hablan vencido en los campos de 
Granada, si la p^z firmada el día 2S de Marzo de I8Í90 por 
D. Leopoldo 0'I)"nnoll, General en Jefe de los ejércitos es
pañoles y Muley el-Abbas», Principe del Algaibi», no pone 
feliz remrte á aqnc-llii gnerrr.. 

IxiS rt*ti^red<s principios puestos en práctica por los 
gobiernosmodf'i'edosde U.' Isabel II produjeron tal descon
tento en la nadó» que el Ministerio tuvo que adoptar me
didas »n«8mii}«4as A reprimir, aunque en vano, la propa» 
gRción del pHncItiio r«volucionano que iba entendiéndose 
grandemente ea «t pueblo. Entre las disposiciones tomodas 
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por el Ministerio González Bravo se encuentra la deporta
ción de varios generales, jefes y paisanos de los más carac
terizados liberales y do lodos los que de cualquier modo 
patrocinaban las nuevas doctrinas. A la Palma llegaron el 
año de 1866 varios de estos deportados, á los órdenes del 
Gobernador militar, y aquí estuvieron hasta los primeros 
meses del año 68 en que, los unos con autorización, y los 
otros furtivamente, abandonaron la isla para ir á lomar 
parle en la revolución que estalló en España en 1868 y que, 
«rrojfuido del trono á D.' Isabel II, dio entrada en el poder 
al partido progresista, formándose el Gobierno provisional 
que el Duque de la Torre presidió. 

Este trascendental acontecimiento súpose en la Palma 
el día 8 de Octubre del mismo año, á las cuatro y media de 
la mañana, por un pailebot que, procedente do Icod, en la 
vecina isla de Tenerife, había fondeado en este puerto; no
ticia queá las pocas horas fué ratíflcada por otros buques 
llegados de Santa Cruz. 

Inmediatamente las campanas de las iglesias de las que 
el público se apoderó, dieron conocimiento con su eco de la 
fausta nueva, quedando f\ mismo día nombrada la Junta 
Soberana compuesta de los señores siguientes: Presidente, 
D. Manuel Abreu Lccuona; Vice-presldentes, D. José Gar
da Carrillo y D. Miguel Carrillo Batista; Vocales, D. Fran
cisco Morales Duque, D José González Yanes, D. Sebastián 
Arozena Lenius, D. Doniingo Amador, D. José Félix Pestaña 
y D. Simón Sosvilla; Secretarios, D. Blas Carrillo Bautista y 
D. J.iíó Cubrera Pinto. (1) 

El acuerdo más importante que esta Junta tomó fué en 
la sesión del 9 de Octubre en que acordó por Unanimidad 
dividirla isla en dos partidos judiciales, el uno de ascenso 
compuesto de los Ayuntamientos de Sta. Cruz de la Palma, 
cabeza de partido. Breña-baja, Breña-alls. Mazo, Puntaüa-
na, San Andrés y Sauces y Barlovento; y etotro (te entrada 

(I) EsU JUDU «e üisolvió t\ dia 8 de Noviembre de WW. 
13 
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con los municipios de la Villa de los Llanos, Fuencalicnle, 
Paso, Tijarafe, Punlagorda y Garufia, siendo su copilol los 
Llanos. 

No llegó á ejecutarse este acuerdo, y, aunque con pnsle-
rioHdad se ha soücilsoo la creación deesle ju/.godo, no ho 
podido aun realizarse tan importante mejorn. 

Al historiar los tiempos que muy bien pudiñromos lla
mar contemporáneos, tenemos que hacer especial mención 
del día 25 de Febrero de 1863. por haber visto la luz en la 
ciudad de Sta. Cruz de la Palma el Tinie^ primer peti jdico 
que en la iŝ la se publicó. Tenemos que mencionar el ib de 
Septiembre de 1868, por haberse inaugurado en esa fech.) 
en la Ermita de San Sebastián, en la misma ciudad, el Co
legio de segunda enseñanza titulado de Sta. Catalina, que 
por gracia especial fué concedido en Real Orden de 2 de 
Septiembre de 18()7 á la Real Sociedad de Amigos del País 
de Sla. Cruz de la Palma y que después de la revolución de 
Septiembre se elevó á la categoría de Instituto libre, volvien
do más tarde á instalarse como Colegio privado incorpora
do al Instituto provincial de la Laguna. No se puede tam
poco dejar de nombrar el 24 de Diciembre de 18'<0 por ser el 
difi en que se inauguró la primera Exposición palmense de 
Bellas artes, agricultura é industria celebrada por la Keal 
Sociedad de Amigos del País con objeto de conmemorní- el 
primer centenario de su fundación. (1) 

Ni se puede asimismo prescindir de dejar consignado el 
9 de Marzo de 1882 por haberse abicrlo por la Sociedad ins
tructiva La Unión, en la capital de la isla de San Miguel de 
la Palma, la primera Biblioteca pública en un local anexo ul 
Colegio de segunda enseñanza, cedido con tan patriótico ob-

(1) La Exf oiicióa te ewró el 7 ^ Enere de 1877. 
LeeobjetoideirieifdeiadiMráylMprodactiMiaUírale* ÍBeron rxpneiios 

m el «IM^ HaBade «Ciree át Barte» 7 loa asiaulea en la pía» interior del ex-
«(pveMe de Sto. Dewage. 

La oet̂ racióa del Cwlaiaeo rné as verdadero éxito para |a Sociedad iniciado
ra per el séiaMro de «iyM»* frm»%tiat | por b riqana arUalÍM de!«« mwmot. 
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jeto por la Sociedad de A m i g o s del País. É igualmente h»y 
que mencionar también el 26 de Noviembre del m i s m o año 
en que ¡a referida Sociedad La Unión, celebra para cMime* 
morar el decenio de su insto!aci6n,el primer Certamen c ien-
tiflco lileraríq que con el carácter de provincial se tiabia ve-
r i f l odu en es t̂a Isln (1). Ni se puede olvidar la fecha memo-
rabie del 23 de Noviembre de 1883 en que le cupo á la Pal
ma la gloria de haber inaugurado el telégrafo eléctrico en las 
ishis Canaritis, i iobiendo s ido lo primera que se c o m u n i c ó 
telegniflcamente (2; Ni la del 15 de Agosto de 1888 en que el 
vapor correo interinsular llegaba por primera vez al puer
to de Sl«. Cruz de la Palma, abriendo con su arribo ó las 
pliiyas palmesanas una nueva era de prosperidad y progre
s o (3) en medio (le todas es tas fechas satisfactorias, el h i s 
toriador tiene qud cons ignar la luctuosa del 13 de Nov iem
bre de 1888 en que se declaró oficialmente en esta Isla el 

La Exposición fué visitadií por :),70li personal. 
Compuüierun el juraiJo D- Antonio Lugo y García; D. Antonio RodriRaec Lé* 

pet, ü Miguel Sotomajor Fernández de la Peña, I). José Garcia Carrillo. Don 
Fr.incí«ro Morales Duque, D. Anlonino Yane« Volcán.U. servando Pervyra y Gar
cia, D Jone Pérez Ramírez. D. Manuel Abreu Lecuoiía. D. José Cabrera López, 
D. Faustino Méndez Cabezota, y D. Delmiro Carmona Pérez. 

(1) En este Certamen fucroi premiados con nna lira de oro y de plata res
pectivamente D. Antonio Rodríguez López y D. Francisco Cosmelli y Sotomayor 
y con Mención Honorifi'a Ü. Domingo Carmona Pérez y D. Rosendo Garcia Ra
mos. 

Compusieron el jurado. Dr, D. Manuel Carballo Fernández, Ld s. D. Viclor 
Fernández Ferráz, y D. Lorenzo Garcia; Bacliiler, D. Sebastián Aiozena, D. Anto
nio Rodríguez López, D. Francisco de Cosmelli y Sotomayor y D Pedro J, de las 
Casas Pestaña. 

(i) El primer despacho telegráflco con que la isla de la Palma inauguró en Ca
carías el telégrafo eléctrico fué expedido por la Comisión organizador! de las fes
tejos desde la Caceta de amarre situada en la playa do B«jamar, y decía aii: 

«Palma 83 Noviembre.—Manael Massiea,—Santa Cruí Tererif#.—Conisidn fes
tejos Palma saluda diputados provinciales colonia palmen|e por estableeñsieiito 
telégrafo.» -

(3) No debe dejar de consignarse aquí el i3 de Enero de 1887 en que se inau
guró el maguifiro Museo EtoogriOco de historia Natural con que cuenta Sta. Cruz 
do la Palma 
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tifus americano que se cree imporló el buque de esta ma
tricula Triunfo, que había fondendo procedente de Cuba en 
el puerto deSta. Cruz de la Palma en el mes de Septiem
bre del mismoaño, dejando de ser lo enfermedad que se ve-
venía padeciendo en el barrio de San Telnw detesta Ciudad 
fiebres tifoideas ó el andancia, como se le decía, pnia con
vertirse en la fiebre amarilla enfermedad que llevó la alar
ma á los tranquilos habitantes de lo capital de la isla, obli 
gándoles é emigrar ó los pueblos dellnterior donde nues> 
tras familias permanecieron hasta el mes de Febrero de 
1889 en que se levantó la incomunicación de los puertos de 
la Palma (2). 

(2) El DúaMro de iaradidos fué graoiJe; pero la fiebre folo ocasionó díeci«írle 
defuacioMs. 



LIBRO TERCERO 

EL PRESENTE 

Cuatrocientos »fi08 hace que forma porte de la nación 
española la isla de San Miguel de la Palma, y durante esas 
cuatro centurias la fuerza irresistible del progreso que to
do lo invade, que arrolla los obstáculos, que salva los abis
mos, que penetro en las selvas, en el desierto, en el septen
trión y en el mediodía, ha transformado la agreste isla en 
cultivada tierra, los despoblados campos en pintorescos 
pueblos, el casi solitario sitio de Tuiíbucar, en el cantón de 
Tedote, en risueña y bulliciosa Ciudad. Benehoarees hoy un 
país civilizado que cuenta con todos los elementos con que 
está enriquecida la moderna civilización. Tiene imprenta pa
ra facilitar á sus hijos la perpetuación de lo que sienten, 
piensan y quieren y propagar con mus facilidad sus ¡deas. 
Posee telégrafo, por el que rápidamente puedo sentir en su 
seno las palpitaciones de la vida universal, engendradas y 
nacidas en los grandes centros de cultura que son, con re
lación á la humanidad, lo que el cerebro y el corazón con 
respecto al individuo. Cuenta con buques de vapor que pe
riódicamente tocan en su puerto y le llevan el movimiento 
que engendra el comercio y la vida que crea este movi
miento. Los numerosas sociedades que en esta Isla existen 
regularmente organizadas son una evidente prueba de que 
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el espíritu de nsociacióii, esa moderna polanca de Arquimi-
des, se halla suflcienlemenle desarrollada entre sus habí 
Imites y que tienen la neces^aria instrucción para compren
der que el aislamiento es la negación de toda idea de 
proRresü, es la remora de todo adelanto. 

No se puede desconocer *que la sociedad palmera de hoy 
no es la sociedad pulosera de ayer. En el presente la Muy 
Noble y Leal Ciudad^JIeSta. Cruz de la P.ilina cuenta con 
hermosos edificiosqufi pueden honrar sin desdoro á una ca
pital de primer orden; Las Casas capitulares, la Iglesia <lel 
Salvador, el Circo de Marte y otros mús,son heimosasjoyas 
que adornan 'a ciudad capital de la isla de San Miguel de la 
Palma. La reparación de sus caminos vecinales, la traída 
de las aguas 6 la Dehesa de la Encarnación, á la villa del Pa* 
so, ó la de los Llanos y 6 la de los Sauces, son pruebas evi
dentes de que los frutos que el siglo XVIII llegara al XIX 
han sido perfectamente desarrollados. La agricultura, sin 
embargo, parece que al presente está sufriendo una horri
ble crisis, la crisis ú que le ha condenado la depreciación 
de la cochinilla. En vano el agricultor ho tratado de reem-
plazar este cultivo con otro equivalente; en vano ha queri
do introducir otro nuevo; hasta hoy nada ha sido bastante 
paro sustituir con ventaja al gusano que vive crece y se 
desairolla en la áspera penca del nopal. No por eso se debo 
desconñar ni llenarse de desesperación. Boy no ha llegado 
todavía á Canarias el cultivo que puede tfustiluir 6 la cochi
nilla; pero llegaró.y entonces el agricultor y el modesto pro
pietario podrán comprender que la Providencia no abando
na á los pueblos á la ciega y absurda ley del fatalismo. 

Esté en el año de 1893 decaída en lu isla de San Miguel de 
la Palma la agricultura, como están decaídas ciertas indus
trias, como están arruinados algunos oficios. Hace pocos 
años en el astillero de esta Ciudad de Sto. Cruz de la Palma 
veíanse siempre dos ó tres buques en construcción, muchos 
deello.s de más de quinientas y seiscientas toneladas; aho
ra ese astillero está desierto y en él apenas se consiruye 
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una que otra pequeña embarcñción. Allrt p(3r losónos de 
1840 ñ 1850, la industcia tnnnufocturera era unn de las que 
mí'is célebre haclfin d nombre de esta Isla, en la que exis
tían tres y cuHtro fóbi icns de seda que legían pi-eciosisimas 
telas de tafetán y roso. Ahora nada de eso existe, sino pe
queños telares aislados que no son ya más que los restos 
de aquellas fábricas de que con tanto entusiasmo nos ha
blan los hombres de aquellos tiempos. Nótase en el pre
sente algo (le renacimiento para esa industria, y no tuvie
ra nada de particular que, bien dirigido ese renacimiento 
volviera á alcanzar e>̂ tn indnstcin en la Palma parte del flo
reciente e«tado de ottas épocas. En cambio han adelantado 
los otros oficios. El platero de hoy no es el artista de ayer 
que nada sabia sino rudimentos del arte. El herrero hace 
hoy algo más que lo que hacía en los años primeros de 
este siglo y el carpintero y todos los demás tienen mu
cho que agradecer 6 esta centuria, aún no terminada ni 
fenecida. 

El comercio en cambio ha ganado. Desde la declaración 
del puerto franco su progreso ha sido sostenido y rápido. 
Comercia la Palma directamente con las principales plazas 
de Europa y con IHS mejores poblaciones de América. El 
comercio palmero recibe géneros del Viejo y Nuevo Mun
do y exporta almendras, patatas, cebollas, vino, cochini
lla, azúcar, etc. á uno y á otro continente. Su centro es San-
la Cruz de la Palma, que no sólo es la plaza proveedora de 
los demás pueblos de la isla, sino que lo es también de al
gunos de la Gomera y Hierro Asi es que, si la industria pue 
de lamontaralgoy la agriculturadolerse de mucho,el comer
cio no tiene mós que darse por satisfecho y considerar como 
el dia de su verdadero nacimiento aquel en que fueron aboli
das por el Real Decreto de 1852 las innumerables trabas 
que entorpecían su desarrollo y progreso. 

Las letras, las ciencias y las bellas artes puede decirse 
en verdad que se han desarrollado grandemente en este si
glo. Enel momento hislóricoque analizamos hoy muy pocos 
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en ia capital de la Palma que dejen de saber leer y escribir, 
lo mismo que no son muchos los que dejnn de tener aun
que sean vagas nociones de alguna de las bellas artes. San
ta Cruz de la Palma posee una asociación dedicada exclu
sivamente al estudio de la música con una bien organizada 
orquesta; posee una Academia privada de Dibujo; cuenta 
con un Museo sostenido por el Municipio y una sociedad 
particular; tiene varios establecimientos de instrucción, 
que si bien no estéa dotados con todos los adelantos mo 
demos, difunden la enseñanza entre la juventud, dándole 
los medios para que, sin ausentarse de su país natal, pue
da adquirir vastos conocimientos que la eleven á la catego
ría de ilustrada y le den la explicación de muchos de los fe
nómenos con que constantemente nos sorprende la Natura
leza. No puede pues, estar la Palma en ilustración rt la al
tura de las grandes capitales, allí donde existen la biblio
teca, el laboratorio, el ateneo y la Universidad; peto en el 
relativo aislamiento en que vive y se mueve la sociedad pal
mera, ha sabido desarrollar sus fuentes de riqueza, propa
gar la int-trucción y conquistarse éntrelos pueblos cultos 
el nombre de ilustrada, honrada é industriosa, merecien
do por este último califlcalivo el que se le ¡lama la Catalu
ña de las Cananas. 

Forma la isla de San Miguel de la Palma en el año de 1893 
un partido judicial de entrada con todos los empleados y 
funcionarios que son propios del mismo. Cuenta con nu
meroso Colegio de abogados y con un registro de la propie
dad clasiñcndo de cuarto orden. La gobierna militarmente 
un Teniente Coronel que es gobernador de la isla y Jefe del 
Batallón de Reserva de la misma que tiene incorporadas las 
islas de Gomera y Hierro y cuente aproximadamente con 
mil setecientas plazas. Tiene un Arcipreste eclesiástico que 
puede en casos urgentes dictar disposiciones encaminadas 
a normalizar el culto católico; una Real Sociedad de Ami
gos del País encargada de velar por el desarrollo moral y 
material de los intereses de ia isla, y finalmente trece mu» 
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nicipios constituidos con arregloá la ley municipal sancío 
nada el 2 de Octubre de lff77. 

La población de la isla es de cuarenta y dos mil ocho-
cientostreinta habitantes, resultando que está bien pobla
da puesto que tiene por kilómetro cuadrado el número de 
individuos que la estadística señala para darle á un país 
esta clasificación. j j , • i 

Tal es el presente, á breves razgos trazado, de la isla 
de San Miguel de la Palma, tercera en itpportancia y po
blación del Archipiélago Canario. 

M 



LIBRO CUARTO 

EL PORVENIR 

El porvenir de la isla de San Miguel de la Palma esté en 
el desarrollo armónico de sus fuentes de riqueza. En que 
la agricultura pierda su sistema rutinario é introduKca cul
tivos nuevos como el del cacahuete añil y otros muchos 
que en algunas partes de la isla se podrían muy bien cose
char. En que la industria se desarrolle por medio de \n aso
ciación, y pueda, aunándose los individuos, hacer frente 
á otras empresas que en paises más afortunados se han es> 
tablecido de esta manera. En que el comercio preste el de
bido apoyo á los génsros y efectos del país'̂ n tes que á los 
extrangeros,y la navegación.saliendo fuera de lo tradicional 
emprenda otras carreras que les sean hoy más útiles y 
provechosas. Explorar esa costa de África donde hay na 
cieotes ciudades, esa costa del Oro que otras naciones ex
plotan, esa joven república de Llberia tan visitada ya por 
los ingleses y norteamericanos y otros puertos africanos 
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de menos imporlancia, pero tal Vtíz más útiles para el co-
Hiercio por lo poco conocidos que aún son. 

Y tio es esto sólo lo que debe procurarse para que la 
Palmo tenga un biillante porvenir. Hay algo masqueI0 ha
ce fulla y que le es necesario, indispensable: ese algo es la 
fundación de una Escuela de Artes y Oficios en que el ar
tesano adquiera las nocionenque tan indispensables le son 
para sus ocupaciones mecónicas. Este establecimiento de
be á todo trance crearse, por que es sumamente necesario 
píiniel porvenir de la Palma. Quizás el secreto de su desarro
llo esté 8hí,en formar hombres útiles para ei comercio,para 
la industria, pora el trabajo, mas que teóricos sabios que 
huyan aprendido empíricamente las definiciones de las 
ciencias y las arles, sin nada práctico, nada que les dé de 
una manera positiva los medios para buscar la subsisten
cia. La Escuela de Artes y Oficios se los proporciona su-
ñcíentemente y por eso es el establecimiento que con pre
ferencia debe fundarse en esta Isla. 

La terminación del puerto de segundo orden de interés 
general es igualmente necesaria. Sin su terminación, el va
por no puede concurrir ó hacer escala en esta rada; porque 
ni tiene depósito de carbón mineral para proveerse con 
prontitud, ni los víveres los encuentra tampoco con la faci
lidad que se requiere. Para que el comerciante comprometa 
su capital en establecer un depósito ó do.̂  de carbón se 
hace necesario que tenga seguridad de que concurran vapo
res, y para que estos hagan escala en la Palma se necesi
ta puerto cómodo y seguro en que se puedan hacer todas 
las transaciones ó cualquier hora del día 6 de la noche. 
Y cuando el puerto exista, desarróllese el sistema de 
carreteras, enlóncense todos los pueblos para facilitar 
la llegadH de las mercancías ó la capital y entonces 
se verá desarrollar y crecer con lozanía y vigor esta Pal
ma gentil que se levanta de entre las saladas olas del 
Atlántico. 
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Contemplad este cuadro, que no es únicamente hijo de 
la fantasía; iluminadlo con los resplandecientes rayos de 
lo luz eléctrica que muy pronto iluminarán las calles, pa
seos y plazas JeSta. Cruz de la Palma y reflexionad si exis
te ó no razón para terminar este modestísimo Irnbnjo di
ciendo que «feliz entonces el que escriba en todo ó en 
parte la Historia de la Palma.» 

9xn 

Palm*. 1893. 



DATOS MILITARES 

I 

Lista cronológica de los Gobernadores militares 
do la Isla de San Miguel de la Palma en el presente 
siglo, con expresión del año en que fueron nombra
dos. 

Cl Comandante de Armas D. Antonio Pinto. . . 1810 
ídem D. José de Medrano 1811 
El Gobernador D. Miguel Monteverde 1811 
ídem D. Antonio Pinto 1813 
El Coronel D. Luis Vandewaile y Llarena . . . . 1840 
El Comandante U. Carlos Pérez de Vera. . . . . . 1846 
ídem D. Ignacio Prat 1847 
ídem D. Eusebio Arrabal 1650 
ídem D. Francisco Vázquez 1855 
Primer Jefe D. Cristóbal Manrique de Lora. . . 1857 
ídem ídem D. Filapiano del Campo y Tamnyo. . 18&9 
El Coronel de media brigada D. Domingo del Po

zo y Ortega 1864 
Teniente Coronel D. Ramón Duran Martitegui. . 1864 
El Coronel D. Salvador Calvó y Rivas 18fi6 
ídem D. Luis Rodríguez Trilles 1865 
ídem D. Francisco Garrido Pérrez ISffii 
ídem D. Manuel Morales 186^ 
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El Teniente 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 

Coronel D. Ginés Casanova. 
D. Prudencio Vargas López. 
D. Joaquín Feliu y Wich . . 
D. José Malgarajo y Aguada, 
p . León Fernóndez G<jnzález. 
D. José Sánchez Santa María. 
D. Franci.'íco Gil y Lázaro. . 
D. Francisco Sánchez García. 
U. {̂ armel Cliampanci. . . 
D. Manuel Champanel. . . 
D. Constantino Hernández Rodrfgi 
D. Vicente La-Roche y Sierra. 
D. Ricardo Nielo y Serrano. . 
D. JIosé Benedicto Gal ves. . , 
D. Jerónimo Acevedo de la Cruz. 

uez 

i 866 
1867 
1868 
1868 
1869 
1870 
1871 
1876 
1876 
1879 
1879 
1883 
1883 
1887 
1892 

^ ^ • ^ 

Fortalezas que defendieron el litoral de la Isla de 
San Miguel de la Palma. 

FORTIFICACIONES 

Castillo de Sta. Catalina, principal. 
Castillo de Sta. Cruz del Barrio. Plaza de San Fernando. 
Castillo de San Carlos. Punta de los Guinchos. 
Torre de San Miguel. Plazuela del Muelle. 
Castillo de Juan Grage. Tazacorte. 

BATERÍAS 

SanJtique». Barranco de Maldonado. 
Scm Antonio. Inmediato el Astillero. 
Nuestra Señora del Carmen. Barranco de MaldoiMdo. 
San Pedro. ^ I le de la Marina, inmediato al bairanco 

4» Dolores. 
San FeUpe. Calle de la Marina, aillo llamado la Colle-

'í^oela. 
Puerto de Naos. Tazacorte, donde dtoen, La Altura. 
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REDUCTOS 

Santa María de Saboy.a. Calle de la Mariija inmediato á 
la Torre de San Migil̂ l. 

Bajamar ó paso de Barreta. Portada Sobre el risco in
mediato ol camino que conduce ó los pueblos del Sur. 

Lista de le» úUlmes Castellanos coa expresión de 
la fortaleza (eñ <iue e]t;iiH;fán su caí'igú y Hi fecha de 
su nombramiento. 

£1 Teniente D. José María Hvez. Castillo de Sta. Catali
na, 6 de Febrero de 1828. 

b. Antonio Miguel de las Casas Alvareí. Sta. Cfüí del 
BaWo, 15 &e Diciembre de 1832. 

ü. fVancÍBCo Javier Rx)dHguê .. Sati Carlos úé Bajamar, 
23 de Marzo de 1832. 

Di José Gabriel González San Miguel del PuertO) 27 de 
M«rzo de 1828. 

D. Domingo Cabrera. San Juan de Grage, 21 de Noviem
bre de 183d. 

D. José Ana Corral FernándeiB. Nuestra Sra. del Carmen, 
9 de Septiembre de 1824. 

El Cabo militar D. Miguel Alvarez de las Casas. San Pe
dro, 2B de Enero de 1806. 

D. Antonio José Hernández. San Felipe, 11 de Enero de 
1828. 

D. Victoriano Camacho Rodríguez. Puerto de Naos, 20 
de Mayo de 1827. 

D. Tomás de Torres. Sta. Marfa de Saboya, 5 de Agosto 
de 1815. 

El Cabo militar D. pomingo Rodríguez. Paso de Bárrelo, 
Id de Mayo de 1827. 



DATOS £IELZ«0S0S 

II 

Lista Oonológica de los Sres. Obispos que han 
practicado pastoral visita en la isla de San Miguel 
de la Palma, con expresión del aflo en que lo han 
verificado. 

IlustrfsimoSr. D. BartoloméGarcia Jiménez. . . 1666 
ídem e! mismo 1675 
ídem D. Bernardo de Vicuña y Suaso 1698 
ídem D. Feliz Berniu Zapata 1726 
ídem D. Pedro Manuel Dávila 1733 
ídem D. Juan Francisco Guillen 1745 
ídem D. Francisco Javier Delgado y Venegas. . 1768 
ídem Fray Juan Bautista Servera 1776 
ídem D. Joaquín de Herrera 1781 
ídem D. Antonio Martínez de la Plaza. . . . . 1789 
ídem D. Antonio Tavira Alniazón 1794 
ídem D. Manuel Verdugo. . . . . . . . . 1802 
ídem D. Luis Folgueros y Sión.Obispo de Tenerife. 1*30 
ídem Fray Joaquín Lluch y Garriga, Obispo de 

Canarias 8611 
ídem Dr. D. José María Urquinaona y Vldol. . 1872 
ídem Fray Idelfonso Infante y Mecías. Obispo de 

Téntrife 1879 
íúmt O. Bamón Torrijos y Gómez 1890 
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Parroquias de la Isla de San Miguel de la Palma 
y su clasificuclón, con la fecha en que fueron elevadas 
á esta categoría. 

Pueblos 

Sta. Cruz de la Palma. . . 
id. id. id. 

Breña-alta 
Breña-baja 
Villa de Mazo , 
Fuencaliente 
Vil^ de los Llanos 
Villa del Paso 
Tijarafe 
Puntagorda 
Garafla 
Barlovento 
Villa de S. Andrés y Sauces. 

id. id. id. 
Puntallana 

Parroquias 

Del Salvador 
N. S. de las Nieves. . 
San Pedro 
San José 
San Blis 
San Antonio 
N. S. de los Remedios. 
N. S. de Bonanza. . . 
N. S. de Candelaria. . 
San Mauro 
N. S. dekLuz. . . . 
N. S. del Rosario. . . 
N. S. de Monserrat. . 
S. Andrés 
S. Juan 

Categoría 

Término. , , 
De entrada. 
De entrada 
De entrada. . . 
De I." ascenso. 
De entrada. . . 
De 2." ascenso. 
De I." ascenso, 
De I." ascenso, 
De I.«'ascenso. 
De 3." ascenso. 
De I." ascenso. 
De I."ascenso. 
De I." ascenso. 
De I.*'ascenso, 

AAo 

En la Matriz 
Se ignora 
1618. 
1637-
1603. 
1832. 
1560. 
1860. 
t66o. 
1571-

1581. 
1515-
íS'5-
1551-

Número de conventos que hubo en esta Isla y sus 
nombres. 

1.« Convento de la Concepción. Fué su állinioGüar* 
dián Fray Juan Antonio Carpintero 

2.* Convento de San Miguel. Su último Prior lo fué 
Fray Juan Antonio del Castillo. 

3.° Convento de Bta. Clara. Fué su última Abtídeáa la 
tc'VeíoiKla MtidreSla. Clara de Salazar. 

4." Cunvnnto de Dominicas. Su última Priora lo fué la 
reverenda Madre San Juan Morales. 

Convento de N. S. de la Piedad Ü," 

La tradicional festividad que se celebra ene^ta tstoca» 
da cinco años y que consiste en traer á N S. de las Niév«8 
drsie su Santuario ó esta Ciudad, se estableció en 1976 ^ r 
el Obispo Oarcla Jiménez. 

>4 
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III 

Número de Jüscuelas do primera enseñanza de la 
isla costeadas por los Municipios 35 

MOVIMIENTO LlTEftARlO 

Periódicos que se han publicado y aflo que han 
visto la luz. 

El Time 1863 
Boletín de la Sociedad de Amigos del Pafs . . . 1867 
El Pito 1868 
El Clarín 1870 
La Trompeta 1871 
El Ariete 1870 
LaCausa Pública 1871 
El Noticiero 1872 
La Palma 1879 
La ünidií 1879 
La Asociocíón 18*79 
El Iris 1881 
El Escobón. 1881 
La Crónica. 1H81 
UPatria. 1888 
La Nueva Palma 1880 
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El Ensnyo Lilerario 1883 
El Eco. 1884 
El Faru 1885 
La Luz 1886 
Aceró 1886 
El Crittíiin 1886 
La Voz del Pueblo 1887 
El Fomento 1887 
El Eco 1889 
Ln Viola Pnluiense 1889 
El Fénix 1889 
El Convenio 1890 
La Constancio. . 1890 
Diario de Avisos. .• 1890 
Boletín Diario de Avisos 1891 
El Océano 1892 

Dsttos Sstsiáísticos. 
IV 

La isla de San Miguel de la Palma contaba aproximada' 
mente en el siglo XV con 1500 habitantes. 

Habitantes 13,892 Años 1679. 
1742. 
1768. 
1802. 
1824. 
1829. 
1838. 
1857. 
1860. 
1865 
1877. 
1887. 

1) 

• 
» 

> 
» 

» 
» 

t> 

9 

» 

» 

17,580 
19,195 
28,878 
29,683 
33,000 
36,151 
31,405 
31,138 
33,000 
38,852 
42,830 
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Tempestades, 1674,1722, 1763,1768 y 1879. 
Sequías, 1601 y 1670. 
Hambre, 1721, 1811 y 1847. 
Langosta, 1680,1738,1778, ixil y 1844. 
Epidemias, 1601,1669, 1720,1759, 1763, 1777, 1878, 1887 

y 1888. 

7AEI0S 
VI 

Erupciones voloftiileas que ba experimenUide la Is 
la de San Miguel de la Palma 

Volcán de Taliuya, 15 de Mayo de 1585. 
Volcán de Tigalate, 1 de Octubre de 1646. 
Volcán de Fuencalienle, 22 de Noviembre de 1677. 

ZffQüSSZCXÓff 
Ai suprimirse el Tribunal de i» Inquisición en España 

era su Comisario en la Isla de San Sfiguel de la Palma D. Ma
nuel Volcán Medina y Algualcil Mayor D. Nicolás Massieu. 
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VII 

Escudo de la isla de Saa Miguel de la Palma 

Un San Miguel sobre un castillD de oro en campo azul, 
con una palma en la mano derechti y las balanzas en la iz
quierda, encima una corona real con una cruz y por orla 
varios trofeos militares. 

Al pendón de la conquista, glorioso trofeo, que se con
serva en las Casas Consistoriales de la Muy Noble y Leal 
Ciudad de Sta. Cruz de la Palma, se le tributan honores de 
de Infante por Real Decreto de 19 de Abiil de 1891. 

El Ayuntamiento de la Ciudad de Stu. Cruz de tu Palma 
disfruta el tratamiento de Excelencia concedido por Real 
Decreto de 19 de Abril de 1892. 



FUENTES 
para la Historia de Canarias (i) 

Froy Pedro líontier y D. Juan Lsvertiel. — íiíisío/ia de lo 
conquista de las cuatro islas menores de Canarios. 
Publicóse en fiHncés en 1030 yin tradujo y la publi • 
c6 en Sla. Cruz de Tenerife en 1847 D. Pedro Ma
riano Ramírez. 

D. Antonio Viano.—Antigüedades de las islas Afortunada-
de la Gran Canaria, conquista de Tenerife y apas 
rición de la Santa Imagen de Candelaria. Fué 
reimpresa esta obra poética en Sevilla 1604.. Con 
posterioridad se han hecho algunas ediciones. 

D. Juan de Benlhéncourt.—Origen y conquista de las islas 
de Canaria y del derecho de quintos de los señores 
de la casa Herrera 1604. 

Froy Alonso de Esfi'mosú.—Historia déla aparición y mi
lagros de la imagen de Candelaria. 

D. Juan Núftez de lo Peña.—Conquista y antigüedades de 
las islas de Gran Canaria. Se imprimió en Madrid 
el año de i37ó y se reimprimió en Sta. Cruz de Te
nerife en 1847. 
—Relación del volcán de la Palma en 1677. 

(I) Como complemenlo (la Mte modesto trabtjo pablicamos algunas iJela^ 
obrai que deben coo(uUa»e para Mcribtr la Historia de Canarias. 
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D. Juan Abreu y GaWndo.—Historia de la conquista de las 
siete islas de Gran Canaria, Publicada en 1632 y 
leimpresa en Sla. Cruz de Tenerife^, 1848 

Fray Alonso Gmcxn.—Historia natural y moral de las islas 
de Canaria. Citada en la Biblioteca del P. Fe
lipe de Aleg.imbe. Este curioso libro fué escrito en 
el siglo XVI y ha quedado inédito. 

Jorge CAus.—Historia de Canarias. Es una traducción al in -
glés de la obra del Sr. Abreu y Golindo que se ocupa 
de eiitos Islas, 

D Jiion Francisco de Franchy.~A/ew2oría histórica solí 
citando del /• y la continuación del comercio de los 
Canarias con las Indias suspensa por R. O do 1649. 
Se publicó en Madrid este misfiio año. 

Fray Luis Ancheta.—Exelenc as y antigüedades de las siete 
islas de Canana: E>-t8 obro fué publicada en Jerez 
do la Frontera en 1679 por Juan Antonio Tarazana, 
Con el nombre del l)r. ü. Cristóbal Pérez del Cristo. 

Ü. Bartolomé García del OÍ\ÍÍÍ\\\O.--Antigüedades de la isla 
del Hierro. 
— Tratado .'¡obre la langosta—Relación de las re 
vueltas é inquietudes del Hierro en 1718. 

D. Bartolomé Caycasco de Figueroa. —r<?/np¿o militante. 
Esta obra poética es una de las mejores produccio
nes del Parnaso (Canario. 

D, Antonio Potlier.—Disertación sobre la época del primer 
descubrimiento expedición y conquista de las islas 
Canarias. 
Discurso sobre los primeros pobladores de las islas 
de Cardaría y que pais era en los tiempos primiti 
DOS, con la cuestión de la existencia de la isla Apro-
pósito, San Borondón ó Encantada. 
Adición sobre l't famosa cuestión de IA existencia 
del árbol de la isla del Hierro. 
La primera obre fué escrita antes del Sr. Porlier 
emprender su viaje á América por encargo de la 
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Real Academia de la Historia en 1755 y se conserva 
en sus archivos. La segunda y tercera vieron la luz 
pública en 1755. 

D. Francisco Javier Machado y Fiesco.—^emono/ presen
tado al rey nuestro señor por las islas de Canaria. 
etc. Publicado en Madrid por Joaquín Ibaria, 1758. 
El mapa general de las islas Canaria. Se publicó en 
1762 y lleva adjunto una suscinta relación de Cftda 
una. 

D. José de Viera y Clavijo.—A ô¿ícta« para la Historia gene
ral de ¡as islas Canarias. Varias ediciones. 
Diccionario de Ifísíoria Natural con aplicación á 
las Canaria8,La8 Palmas 1866. Extraétodelas actas 
del Cabildo de Las Palmas. 

Mr. P. Barher—Webb y Mr. Sabfn Berlhelot.—/««¿or/fi Na-
turelle des ules Canaires. Publicada en París du
rante los años de 1834 á 1844 bajo los auspicios del 
Ministro de Instrucción pública de Francia. 

Mr. Sabln Berlhe\ot.—Descripiión de Visle de Palma. Pu
blicada en el BuliUn de la Societé de Oreographie 
de Paria, 1837. 
Nóticesur les desde ¡Mnceroteet Forieventare. Pu
blicado el mismo año que el anterior y en el refe
rido Buletin. 
Fragments histortqu t sur les anciens habitants 
des isles Foriunéét. Publicóse en francés y después 
fué trsfjucida al español. 
NoUce sur des caracteres hieroglyphiques graoes 
sur des rochers oolcaniqaes, aus isles Gañanes. Pa 
ri8,1875. 
AntiqtUtes canariennes. Impresa en Paris, 1879. 

D. Agustín Millares.—//í«<or/rtrfe/a Gran Canaria. Publi
cada en Las Palmas, 1860. 

D. Benigno 0arb8llo.—¿a« Afortunadas. Ste publicó de esta 
obra el primer volumen en Madrid habiendo que
dado incompleta por la muerte de su autor. 1S62 
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D. Miguel Villolba Herxás.—Una página de la Historia po
lítica de las islas Cananas, Sania Cruz 1870. 

D. Pedic) de 0\'\^e.~ Diccionario estadisticoadministratioo 
de las islas Cananas. Barcelona 1865. 

. D. José D. Dugour.—Apuntes para la Historia de Santa 
Cruz de TerteríA'.—Impresa en Sania Cruz de Te
nerife, 1875. 

Mr. De Qualrefages.—// Espéce humaine. Publicada en Pa
rís, 1877. 

Mr. Gabriel de Belcartel.—¿as islas Canarios y el Valle de 
Oróla va. París 1879. 

D. Gregorio Chil y Naranjo.—¿os habitantes délas islas Ca
narias. 

—Origen de las islas Canarias. 
—Estudios Históricos, Climatológicos y Palenteo-

lógicos de las islas Cananas. Las Palmas, 1870. 
Mr. Taidherbe.—Qae/7«es mots sur le entropologies de i' 

archipel Canarien. Memorias de la Sociedad de Sílle. 
Bul i de Saint Vicent.—Estáis sw Us isles Forluntfes et anti

güe Atíantide. París. 
D. Manuel Marques.—¿a« islas (Jananas. Madrid 1879 
D. Ciarlos P'iZQrrüzo.—Los abí^rígenes de Canarias. SuniaCruz 

de Tenerife 1880. 
D. BVancisco Fernández Bethéncourt.—A^oftiVíaro y Blasón 

de Canarias. Santa Cri'Z de Tenerife 1878 á 1885. 
D. Manuel Ossuno.—¿a inscripción de Anoga. Senia Ciuz 

de Tenerife 1889. 

Manuscriptbs 

De D. Tomás Arias Marín, D. Pedro Agustín del CasUllo, 
D. José Franchy, D. Manuel Ossuna Saviñón, D. Gabriel Es-
lupiñón, D. Gabriel Valcarcel, D. Gaspar Vandewaile, de 
Alvarez Rico, de D. Leonaldo Turián, D. Juan de Iriarle, 
D. José Ancheta, Fray Luis Leal, Fray Marcos Alayón, el 
Dr. Fiesco y el Dr. Cubas. 

«5 
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Algunos autores que por incidencia 
t ra tan de las Islas Canarias 

Plutarco; Plinio el Naltirelisla; Ptolomeo, Soliiin, en su 
Poli Historia; Horacio; llomrn); Virgilio; Servio; Mofl Dnucf, 
Strabón; Josefo Barros; sus Década de Portugal; Pindnro; 
P. Kircher en su A/a/?rfo suhlerraneo; Tr\h\.\\o; I\ Acoslo; 
Feijoó; Dr. F'erreras; P. P. Mohecíanos; Plotino; Tertuliano 
en su Apologética; Marcelo; Hornio en su Origen de los 
Americanos, Cristiano Boemrtn, La Enciclopedia; Diodoro 
de Sicilia; Dr. Piqíier en su Filosogía Natural; Buífón; 
Mr. Daper; Jacob Savnry, Ambrosio Colepino, Toniíls Ni-
cols en su descripción de Canarias inserta en la Noveg, ing. 
de Hakluyt y Purchas; Agustín Calmet; Mariana, Gomara 
en su Historia de las indias, P. Hardonin, Saiazar de Meii-
doz8;Nebrija en .sus Décades;Co\i\me\a;Vairan; Fray Martín 
Sarmiento, San Isidoro, Barbol y Uavity, Reverto Rivas en 
sus Diarios; Pedro de Medina, en su libro de las Grandesa 
y cosas memorables de iFsyoa/ia; Aristóteles,Mr. Gjislier en su 
obra sobre la Historia Natural física y pintura; Galien de 
Belhéncourt; P. Jepes; Zurito en sus Diario de los literatos; 
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